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INTRODUCCION 



I N T R o D u e e O N 

Ante la crisis económi.ca que sufre el pa!s, Ge hace ne

cesaria una real aplicación de los ordenamientos jurídicos que tutel~> 

la actividad económica de los particulares, a efecto de diri¡;.irla hacia 

una optimización en la pruducción, dis L-rilJución y comercialización de -

los bienes y servicios, con la finalidad de que los beneficios que ello 

acarrea s ec1n extensivos u. todos los grupos sociales. 

L3 Ley Sobre Atribuciones del l-:jecutivo Federal en H-1tc

ria Econórrdca fue promul¡;acla 1?11 un momento en que existía una situacj ón 

crítica en la económica rnw1dial, si no idéntica a la actual, si pareci

da, puesto que se dió en tiemro de poGtgucrrn. LJ. creación ele esti:J -

Ley obedeció a la impcr·iosa n0ccsidi'ld de proteger al pa.'Ís n:eg11l,1nclo l¿¡

producc.ión y el abasto de productos de consurro general.izado piU-Yl la po

blación y escablecicndo precios m'i.ximos de venta para dichos artículos

y con ello evitar 1a pdictica ele especulaci6n con estos pruductoG en -

perjuicio directo de los conswnidoreG. 

A pesar ele la opinión de los detnlC·tores ele esta Ley, en 

la actuü.lidad es de gran jmportancia y trusccndencL"l su aphcadón, co

mo salvaguarda de los intereses econémicos de la scx:iedacl, pues ante la 

vorecidad de muchos comerciantes, al fijar los precios de los artículos 

de consumo generalizado a su arbitrio, serían casi inalcanzables para -



10 

los grupos cconórnic.:-uncmte débiles, que son la m1yoría de la {.-'Oblación. 

La Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo Fc'Cleral en Mate

ria Económica fue creada, - aimquc esté dir>igida a los productores, CS!. 

mercíantes y prestadores ele servicios - para proteger a los consumido

res, pues todas las obligaciones que se fijan a aquéllos, redW1dan en -

beneficio directo de éstos, actucn<lo el Estado como el órgano o:n:lenador 

y regulador de estas actividades comerciales entre particulares. 

Así pues, a 32 aiíos de h'lberse publicado la Ley, encon-

tn1m0s que sigue tan actual en la época en que se creó. Un claro --

ejemplo de lo anterior es el ¡::Brrafo que a continuación tnmscríbimos -

de la exrosíción de motivos de la citada Ley publicada el 20 de diciem

bre de 1950. 

"El Gobierno considera que los graves manentos por los -

que atraviesa el mundo y que ya estan reflejándose en nuestro país, ex:!:_ 

gen de todos los elementos de la población una actitud que represente -

los más auténtictos valores del patriotismo, como son la a'Jstcridetd, la 

renuncia a la es¡:eculaci6n, a las ganancias excesivas, y el máximo em~ 

fio para el mejor .:iprovechamiento de nuestros propios recursos, así cerno 

de los elencntos que rodamos lograr en el exterior, a fin ¿e mantener -

las actividades econ6micas del país con el m12nor trastorno }:Osible. To 

dos estamos obligados a coloca:r en primer térrnino los inten-_,ses genera

les de las gr"andes masas de ¡:oblación, que cuentan con recur::os linri. ta

dos, a los que es preciso garantizar la satisfi:1cción ele sus necesidades 

vitales, manteniendo un nivel de precios razonables para las subsisten

cias". 

La. anterior exposición resulta tan actual como las decl~ 

raciones hechas por el titular del Ejecutivo Federal en fechas recien-

tes. 
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CAPITULO PRIMERO 

BIENES y S E R V 1 C 1 O S 

1,- DEFINICION LEGAL DE BIEN Y SU ClASIFICACION -
DE ACUERDO AL CODIGO CIVIL,- E.l hornbre, desde su aparición en la-

tierra, siempre ha estado r'<Xieado de cosas, productos ]Jt"'imarios de la -

mturaleza, de los cuales se ha servido ¡:Bl.TL su beneficio, ya tomándo-

los en su estado natural, ya transformándolos. 

A todas las cosas que el hombre utiliza en su provecho -

se les ha considen1do caro "bien", sera-vúndo1as de lils cosas que el ho!!!_ 

bre no utiliza y que no considera corro "bienes" sino corno simples obje-

tos o cosas. 

Pmu un<1 rruyor com]J('ensión sobpe el oríe.cn de los bienes, 

ten0nos que etirnol6gic:imente deriva del la-t:ín be.M-ett6-e.Me., cuyo si.gn~ 

ficado clásico indica la acci6n de hacer .f'clíz y de da:r utilidad •. 

C'.onstu.ntCincmte s".! u:;¿m cano sinónimos cosa y bien, pcro

consideramos, cano anterionncnte quedó anotado, que bien es una cosa 

útil al lumbre, pero con la. condic.i6n que esa cosa pueda, en un momento 

dado, ser objeto de a¡JrOfli.aci6n, ya que exis·ten cos¿m útiles al hombre, 

que no son susceptibles ele apropiación, cono el ¿¡jre, el rrur, las estre 

llils, etc •• 

La Enciclopedia Jurídica Oncbu indica: "co6a es todo ob

jeto valioso que no Ju sido .illcorporBdo ¡:or apropiación a un putrimo--

nio, y b.leii, es toda cosa que es poseída por apropiación" 1 . 

1. - I:NCICLOPI::DI/\ JURIDIC/\ OME:BA. - Tomo II. E<lit. Bibliogr:lfica Ar 
gentina.- Bucnoo Aires. 1967. Pag. 191. 
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llisde el punto de vista jurídico, en=ntrarros que ~.3 Le 

yes de Partidas las definieron de la siguiente momera: "B.lene.-6 .6 011 .tf.a

nrtdol> aqu.eteM co~M de qu.e .lo6 ome.6 6e .t..úrve.n o 6e ayu.dan 112 • Esto

denota, en un concepto amplio, que b.len es todo objeto, exterior al su

jeto de derecho, c,ue represen-ta LUl valor para éste. 

la acepción de bien se utiliza en dos sentidos: an:plio y 

restringido, refiriéndose el prinero a la cosa que se transfonna en --

bien en el JTOmento en que es apropiado por el hombre p:<ra utilfaar su -

valor económico o moral, canprendiendo lc.1s cosas rrateriales e inr;citeria 

les. los bienes son la parte dorsal del patrirronio3 , al ser los ele:i12~ 
tos activos de éste. El sentido restringido se refiere al objeto ---

innaterial del derecho patr:imon:ial, corro puede ser una producción intc). 

lectual o un derecho de crédito. 

En nuestro derecho positivo, es el (Ójigo Civil para el

Distrito Federal quien define a los bienes cano todos aqueJJ.os que pue-

d b . t d . ·~ 4 la . J_; en ser o Je o e apropiacion , pero surge interro¡-;ante so '1"2 las co 

sas que pueden ser susceptibles, jurídio__l.lllente, de apropiación y al --

efecto seflala que pueden ser objeto de apr'Opiación todas las cosas qui:?:.. 

no esten exclu'Í.das del canercio. 

fu acuerdo con el artículo 71¡9 del citado onlcnamicnto -

jurí.dico, los bienes pueden estar fuere del canercio por dos tY1zow~s: -

por su naturaleza, siendo estos los que no pueden ser. poseídos pcr al-

gún individuo exclusivamente y, fOt' disposición e.-xprc::;¿¡ de ]¿¡ LJ?y, o -

sea, los que ésta declara irreductibles a propiedad partic.ular. 

Jurídicamente, existen dos criterios de clasificación dE! 

los bienes, que los ubican como cosas o bienes mrpo:ralcs y, bienes cn

general, canprendiéndose en esta Úl tina ·tanto las cosas o bienes corpo

rales, como las incC>rpomles o derechos. 

2.- Partidn ?, Título 17. 

3.- ''El patrimonio es el conjunto de biencG, derechos, c>hlif,ilcio
nes y cargas, susceptibleG de valoraci6n pecuniad a" ROJJtl/\ VILLI:GAS, -
RAFAEL.- Compendio de Derecho Civil, Tomo II. Edit. Porrúa, S.A., Mé!xi 
co 1974, P&g. 7. -

4.- "Por lo tanto, ¡1queJlos bienes que no puedan ser objeto ele -
apropiaci6n, aún cuando sean l'.ltiles al hombre, no lo serán desde el pu~ 
to de vista jurídico". IDEM, Pilg. 67. 
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I.os bienes corporales se clas.ificiln en: 

a. - ) nJNGIBIE.S Y NO ruNGI BLES. - los prj1nerus rueden ser 

reemplazados p:ir otros de la mir;ina especie, calidad y cantidad, mien--

tras que los no fungibles no pueden ser substituídos p:ir otros de la -

mirnia especie, calidad y cantidad. El rreestro Rojina. Villegas señala

que "esta clasificación interqrn tanto a la nateria relativa a los bie

nes, cano a lo referente a las obligaciones y contratos. Son bienes -

flll1gibles -continúa- aquellos que tienen un misro poder liberatorio,

es decir, que sirven cano instrumento de pago con un mismo valar y que, 

:¡::or lo tanto, pueden ser reemplazados en el cumplimiento de las obliga

ciones115. 

Generalmente los bienes fungibles son muebles, pudiéndo

se dar el caso de irnnuebles que son fungibles; aunque esto solo lo men

ciona la doctrina, no así la legislación, que sefJ;üa en el artículo 763 

del Código Civil: "los bienes muebles son f•.mgibles o no fungibles 11
• 

b.-) BIENES CONSUMIBLES POR EL PRIMr..R USO Y NO CONSUMI-

BLES.- los primeros, son aquellos cuya utilidad sirve para una sola oc~ 

sión áe uso, ya que :ror su naturaleza no permiten un uso reiterado o --

constante, verbigracia, los comestibles. En contraposici6n a los ant~ 

ríores, los bienes no consumibles tienen una duración maG o menos lar-

ga, esto es, prestan un servicio constante. 

En la doctrina, constantemente se confunden los concep-

tos de fungihilidnd y conSU'TLibilidad, y así lo indicu el maestro Rojina 

Villr~gas: "Generalmente toda cosa flli1g:ible es consumible, pero encontr~ 

mos cosas fungibles que no son consumibles, e inversamente, cosas cons~ 

mibles que no son fur1gíblcs. Esto depende de que la consumibilidad se 

establezca cano cualidad inherente a la cosa misma, y la fungibilidad -

cano relaci6n de canparaci6n. De esta suerte, cuando solo exista una 

cosa consumjble sin que haya otra con respecto a la cual se pueda ccm¡:~ 

·r.:ir, se dirá que no es fungible; p:ir ejanplo, la Últ.úra. barrica de v:in::> 

de unu cosecha 116 • 

S.- IDEM. Pág. 69. 

6,- IDEM. Pág, 69, 
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c.-) BIENES DE DUEÑO CIERTO Y CONOCIDO, BTENLS /\fWJOONA

DOS O CUYO DUEÑO SE IGNORA, Y BIENES SIN DUEÑO.- Con los biene¡:; de due 

ño cierto y conocido no se presenta ningún problCJT'a, puesto que los mis 

mos son objeto de apropiación r-or persona determinada, esto es , son p~ 

piedad de una persona dctenn:i.n:ida. El CÓCligo Civil denanina "biP..nes -

mostrencos" a las cosas muebles abandonadas o perdidas, mientras que la 

denani.nución de "bienes vacantes" la da a los inmuebles cuyo dueño se -

ignora. Respecto a los bienes vacantes, el descubridor debe denunciar 

ante el Ministerio Público su existencia, los cuales se adjudican al 

Fisco Federal, correspondiéndole al denunciante una cuarta p:¡.rte del va 

lor del bien inmueble vacante denunciado. 

Otra gran clasificación de los bienes, es la que los ubi 

ca cano muebles e inmuebles. /\sí vernos que la Ley sustantiva civil ~ 

ce dicha distinción en virt-ud de la naturaleza y movilidad de los mis--

mos. Los muebles son aquellos que pueden trasladarse de W1 luf?;ar a -

otro, ya sea por sí mismos, cano los an:i.rrales, semovientes, o ror efec

to de una fuerza exterior, mientras que los im1ueblC's son aquellos que

no pueden trasladarse de un lugar a otro. En el derecho moderno, no -

se tana cano base para clasificarlos la mobilidad y fijeza de 100 bje-

nes, sino fundamentalmente se atiende a su naturaleza y a su función, -

es así cano vemos que muebles por naturaleza se encuadran dentro del -

grupo de los inmuebles' ror la función que se les atribuye' es d<?ci.r' -

los muebles pueden llegar a ser inmuebles, ya sea por disposición de la 

ley o por el destino o afectación de que sean objeto. 

I:sta clasificución es de gran importancia par.:i el dere-

cho civil, ya que por ella se hace una delimitación sobre los dc·redos

rcales o personales, ya sea que se apliquen a muebles o inmuebles. /\sí 

tenemos que en virtud de los inmuebles se puede establecer la cunpeten

cia del juez, de acuerdo a la ubicación del bien; de la misma forma, -

los inmuebles requieren una cap:i.cidad especial para su enajenación, de

biéndose observar mayores formalidades para tal fin y la obligaci6n dc

;inscribirlas en el-Registro Público de la Propiedad, 



Los bienes irnnucbles se clasifican en: 

1. - BIENES INMUEBLES POR SU NATURALEZA. - Son aquellos 

que se encuentran fijos en un lu¡:;ar siendo imposible su traslación7 • 
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2. - BIENES INMUEBLES POR DESTINO. - Estos son, por natur~ 

leza, muebles, con la caractc;rística de que pertenecen al dueño de un -

inmueble y son necesarios p:ll'a el uso o explotación del inmueble al que 

estan unidos8
• 

3 • - BIENES INMUEBLES POR EL OBJL"ID AL QUE SE APL.ICA.N. - -

Estos son, los derechos reales que se ejercen sobre los .inmuebJ.es9
• 

Respecto a los bienes muebles, éstos se clasifican en: 

1.-) BIEN"ES MUEBLCS POR NA'IUMLEZA.- El Código Civil los 

define cano los cuer¡:os que pueden trasladarse de un lugar a otro, ya -

se muevan ¡:or• sí mismos, ya ¡::or efecto de una .fuerza exterior. 

2 • - ) BIT ... NES MUEBLES POR DCTERMINACION m: LA LEY. - Son -

las obligaciones, y los derechos o acd.ones que tienen por objeto cosas 

muebles o cantid.::ides exigibles en virt..-ud de una acción personal. 

3.-) BIENES MUEBLES POR ANTICIPACION.- Esta clase de mue 

bles 'no la canprende el Código Civil, sjno que es la doctrina quien la

ha establecido, sierrlo estos, todos aquellos bienes que estan destina-

dos a sepa.n:irse de un inmueble, es decir, son inmuebles que en el futu

ro serán muebles, cano por ejemplo, los frutos que se cosechan. 

Otra clasificación de los bienes es la que se hace según 

la ~rsona a quien pertenecen teniendo así los bienes del dcminio del -

poder público y de propiedad de particulares. 

7.- Art. 750, Fraccs. I, II, III, IV y XIII, C0digo Civil para el 
Distrito federal. 

ll. ·- "Condiciones requerid,10 para la inamobilidarl de los bienes. -
Tomando en cuenta el criterio que ha seguido el Jegisl~dor al hacer la
enumcracié-n ele inmuebles por destino, se f-ijan en la doctrina, como di
cen Planiol y Ripert, dos condiciones necesarias: Primera, que pertcnez 
can al mirmo dueno del inmueble; y Segunda, que sean neccRarios para -= 
los fines tle la cxplotac.ión". IWJINA VILLCGAS, RAFAEL, Oh, Cit. P&g.-
73; Art. 750 fraccs. V a XI. 

9.- Art. 750 C.C. "Son bienes inmuehles.- XII.- f,os derechos rea
les sobre inmueble::-."; art. 7 511. - "Son b.ienes muebleG por determinación
de la ley, las obligaciones y los derechos o acciones que tienen por ob 
je to cooas muebles o cantidades exigibles en virtud de acción persomll 11 
Art. 759.- "En general, son bieneo muebles, todos los demás no conside
rados por la ley como inmuebles" 
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1.- Bll:NES DE DCMINIO DT.:L PODER PUBLICO.- Son los que -

pertenecen a la Federación, a los Estados, o a los Municipios. Se dis

cute en doctrina si estos bienes son propiedad del J:stado, o éste sola

mente ejerce vigilancia. A este respecto, el rnaest-ro G3bino Fraga so~ 

tiene la primera tésis, al igual que el Doctor l·~ojina Villegas. Los -

bienes del daninio del p:xler público se sulxlividen a su vez en: 

a.-) BIENES DE USO COMUN.- Son inalienables e impres---

criptibles, pudiendo ser aprovechados por todos los habitantes, con de

terminadas restricciones, requiriéndose concesión autorizada, p¿¡ra al-

gunos aprovech3m.ientos especiales. 

b.-) BIENES DESTINAI:OS A UN SERVICIO PUBLICO. - l~stán ln 

jo el pleno daninio de la Federación, de los Estados o de los Munici--

' pios. Son inalienables e imprescriptibles, mientras no se les desaft!C · 

te del servicio f.Úblico a que se hallen destirados. 

c.-) BIDIES PROPIOS DEL ESTADO.- Al igual· que los ante-

riores, pertenecen a la Federación, a los Estados o Municipios. 

2. - LOS BIENES PROPIEDAD DI: LDS PARTICUlARES. - Son, por

exclusi6n, los que no pertenecen al Estado, sin::i que sobre ellos rccae

la apropiación por parte de los particulares. 

2.- NECESIDADES,- Antes de iniciarse el pequeño estozo 

sobre bienes y servicios econánicos, es de vi tal iJTiportancia tenei., en -

cuenta el concepto de lo que es neceRidad , puesto que ésta será el ptm

to de partida p:ira de:"..cubri.r el aspecto econónúco d1~ los satisfactores. 

Se ha definido a la necesidad como la Ci:l.t'encia de algo,

bien sea desde el punto de vista psicológico o físico; "es un estado -

afectivo debido a una ruptura del equilibrio psicofisio16gico que cons

tituye el bienestar••1º. 
Es el motor primario, que moviliz.a. al hombre a buscar la 

satisfacción de los requerimientos que se producen con el desequilibrio. 

10.- ZAMORA, FRANCISCO.- Tratado de Teoría Económica,- 6<t. Bdic. -
Fondo de Cultura Económica. México.- Buenos Aires. 1964, Páe. 104, 
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las necesidades tienen su orígen, cano ya quedó anotado, 

en factores psicofisiológicos, encontrando así necesidades comunes a to 

dos los individuos, como el lumbre, la sed, etc. y necesidades específi:_ 

cas de determinadas personas, verbiera_cia; los alcohólicos y los furrnd~ 

res tendrán necesidad de tanar o fllffi3l'.', reCJ.llerimientos que p::¡ra el co-

mún de las personas son secundarias, p:lI1a ellos tendran W1a importancia 

primordial. 

Constantemente se usa la ¡:alabra deseo cano sinónimo de

necesidad, nada más erróneo, puesto que ambos términos son solo comple

mentarios, a¡:areciendo, cronológicamente, en primer término la necesi-

dad, al darse el desequilibrio psicofisiológico y posterionnentc el de

seo, que determinará, si hay oportunidad de opción, la forna en que de-

berá de satisfacerse la necesidad, '"" 
t 

las necesicbdes presentan un gran número de clasificacio 

nes, de las cuales haremos el en..111ciarniento de las más importantes, Te 

nemos así, necesidades positivas y negativas; esenciales y secundarias; 

antiguas y nuevas; innatas y adquiridas; permanentes, peri6dicas y oca

sionales; simples y canplejas; presentes y futuras; atractivas y repul

si~as; físicas y psíquicas, etc .• 

Asimismo, las necesidades presentan dos características

esenciales y una ocasional, las dos primeras son la cantidad y la ca

lidad y la tercera, la intensidad. 

Para satisfacer las necesidades, existen dos clases de -

medios, los cuales son los bienes y los servicios, también llam3dos en

fOI"!lla genérica satisfactores. 

3,- BIENES,- Una vez que hemos visto los bienes dentro 

del ámbito jurídico, pasam:is al camp:i econ6mico en donde la acepción de 

bien comprende una co:nrntaci6n utilitaria, puesto que ya no es solo 1m

objeto susceptible de apropiación, sino que ese objeto debe cumplir con 

una función específica: la utilidad para su propietario, "Son cosas -

que debido a sus cualidades reales o supuestas, son capa.ces de Gatisfa-
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No tedas las cosas, aun siendo susceptibles-

de apropiación, pueden considerarse como bienes en sentido econánico. -

Los bienes que se encuent-run en abWld.:u1cia y cuya obtención no requiere 

de un gran esfuerzo pa:r":i aprovecffirlas se consideran como bienes gratu_i 

tos, libres o no econánicos. 

De lo anterior se desprende que los bienes econémicos, -

p-::ira tener tal corrlic.i.ón requieren de dos elementos esenciales: la u

tilidad y la escasez, o sea, las cosas susceptibles de apropiación que

son de utilidad al banbre y que requieren un esfuerzo para su obten---

ción, por su escasez, son bienes económicos. 

la utilidad en los bienes ec la aptitud o propiedad p:ira 

f:'.atisfacer una necesidad, d.irecta o indirectamente; ahora bien, la uti

lidad que se le atribuye a las cosas depende de la necesidad de los su

jetos qw~ la su.fren, es decir, las cosas no tienen int-rínsecamente, una 

utilidad determinada, sino que ésta depende directamente ele las necesi

dades de los hombre$ . El rrBestro Zamora define a la utilidad cano "la

aptitud que atribuimos a los bienes de servir cano medios de satisfac-

ción directa o in:lirecta de una o varias necesidades, atendiendo a la -

calidad v a la cantidad de ellos, así como a la importancia del destino 
- . ,,12 

que len asignamos 

La escasez es el otro factor que determinara la situa--

ción de los bienes dentro del camro econémico. Consiste en la rela--

ción entre la cantidad disponible de un satisfactor y la necesidad que

los individuos tienen de dicho satisfactor. Cuando las necesidades -

de los individuos sobrep:¡san la existencia de los bienes, se dice que -

hay escasez de éstos. 

la idea del valor de los bienes deriva, principalmente,

de los elementos que acalBmos de enunciar cano son la utilidad y la es-

11.- "Diremos entonces que llamamos bien a cualquier cosa que el -
hombre juzgue capaz de concurrir a la satisfacción directa o indirecta, 
mediata o inmediata, de sus nec~sidades 11 ZAMORA, FRANCISCO~ Ob. cit. , 
Pág. 114 y 115, 

12 .- IDEM, P.'.lg, 133. 
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casez, esto es, si hay escasez de bicmes útiles, su valor econémico au

mentará enormemente y, en caso contrario, decrecerá. 

L::>s bienes econánicos se clasifican según su naturaleza

y de acuerdo a su función. 

L::>s primeros se clasifican, seBin el modo de ser i::on re

ferencia al h:::mbre, en naturales, cuando el hanbre no interviene en su

formación; humanos, es decir, el hambre mismo o sus íacul ta.O es, y mix-

tos, que son prcxluctos de la naturaleza mcxlificados ¡:or el J ombre. Se

gún la m:meru de ser de los bienes en sí mism:is, estos son materiales,

con existencia física, e illroteriales o rendimientos de la mente 1UllfrJilél. 

los bienes según su función se clasifican a su vez, des

de el punto de vista econán.ico y técnico, dividiéndose los prjrncros en

presatisfacientes, =rro rraterial para preparar la satisfacción, y sati,g_ 

facientes o capaces de cumplirla. Desde el punto de vista técnico, --

los bienes pueden ser activos o pasivos, ser,,'Ím ejerzan o recil:an a=ión. 

L::>s pre satisfacientes pueden ser durables o de uso único. A los ¡:ire~ 

tisfacientes se les identifica CCTJD bienes de prcxlucción y los sr.itisfa

cientes, como bienes de conSLUno. 

4,- SERVICIOS,- los servicios son ac·tividades que sa-

tisfacen una necesidad, sin ITBnifestarse en form.'l material. Anota el

ffi3estro Dominguez Vargas que este término tiene tres acepciones: a.-) -

se refiere a la ejecución de un trabajo en provecro de on'O; b.-) la -

ventaja o ayuda que proporcionan los bienes en general a quien Jos usa, 

y,c.-) el resultado de la actividad productora que no se m:mifiel;ta en

form:i material. Así pues, la primen'! acepción denota que el mi:'dio de

satisfacción lo constituye la energía que dec~"trrollA el mmbrc al traba 

jar en provecho de otro; la segunda la representan las cualidades de ur. 

bien adecuado para llevar la necesidad de que se tratn; y en la ·tcrce-

r.a, es el esfuerzo o actividad de la que no se crea nada rna:te.rial y es

lo que lo distingue de los bienes, siendo esta Úl t:ima la que permite ma 
. . . 1 ¿_~ d .. 13 yor comc.idencia con e concepto econuIUeO e servicio • 

13,- DOMINGUEZ VARGAS, SERGIO.- Teoría Económica.- Edit. Porrúa, -
S,A,, M6xico 1972, 4a, Edic. P,g, 38. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LOS FACTORES DE LA PRODOCCION 

5.- LA PRODUCCION,- Jean Paptiste Say define a la pro
ducción cano la CTeación de utilidad1t~. Al aplicársele ciertos elemeg 

tos a un bien, se realiza la pt'Oducción, esto es, se aplica a ciertos -

elementos a un bien, se realiza la pro::lucción, esto es, se aplica a --

ciC!r'tos elementos naturales un esfuerzo mental, para utilizarlos cano -

• satis factores. Siguiendo .la. profesor Federico Zamora: "Llamamos pn:>-,, 
ducción a .la actividad por .la cual el h:lmbre se procUr'a nuevos medios -

¡:ara satisfacer sus necesidades, trarmforrnando la wateria que tema de -

la naturaleza o poniéndole de cualquier otro modo en condiciones de ser 

u·tlizada 1115 • 

l.Ds econa~istas clásicos reconocierun solamente dos f ac

tores en el proceso productivo: los bienes naturales, denomiados "tie

l'l:'a" o capital fijo y el trabajo, otorgándole a los primeros el carác--

ter de elementos p--:i.sivos y al segundo, elemento activo. Posteriormen-

te, otros tratadistas hicieron un desglose de estos dos térnrinos, ha--

ciendo la división de tier:i.~1 y capital, adoptando una concep:::ión tri~ 

tita foTIJeda por la tierra, el trabajo y el capital. F.n la actuali--

dad, se h"'.l agregado un cuarto factor', denaninado organización, identi.fi 

c.:1.da también cano J,-:i empresa, 

14.- GOMI::Z GRAllILLO, MOISI::S.- Breve Historia de las Doctrinas Eco
nomicas, I::dit. Eafinge, S.A. 3a. Edic. Mexico 1971. P&g. 77. 

ASTUDILLO URSUA, PEDRO.- Lecciones de Historia dal Pensamien
to Economico,- UNAM, México .1970, 1a. Reimpresión, P.1g. 78, 

15.- ZAMORA, FRANCISCO, Ob. Cit. Pág. 25. 

\ 
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Normalmente, los factores de la pro:lucción son concurren 

tes, es decfr• siempre van acomruiiados unos de otros, corro se puede ob-

servar, verbigracia, en la agricultura, donde el sembradío constituye -

la tierra; el capital es representado p:>r las semillas, implementos --

agrícolas, así cano el dinero invertido en la siembra; el trabajo, es -

el esfuerzo físico realizado por el campesino, y la organización se ~ 

duce en el e.spíritu cooroinado.r, que dete.:rm:i.nará la calidad e intensi-

dad en la aplicación de los otros factores, siendo rep!'esentada esta -

por el empresario o la empresa. 
\ 

6,- LA NATURALEZA,- La definición de este primer fac-

tor de la producción no nos interesa buscarla en el ámbito de la Biolo

gía u otra disciplina, sino que es menester hacerlo dentro del campo -

económico. Gide la define cano "el .conjunto de elementos preexisten-

tes que encuentra el hombre en el momento que le rodea y que le son su

ministrados por el medio en que vive 1116 

Una vez que entramos al estudio de la naturaleza cano -

factor productivo, es de gran hsscendencia avocarnos a estudiar el me

dio ambiente, las materias primas, las fuerzas motrices, la tracción de 

los animales y los conceptos de tiempo y espacio, en cuanto presentan -

aspectos utilitarios a la econanía. De los anteriores, el más impor

tclTltc p-::ira la actividad econóHLica lo es el medio ambiente, del cual, el 

hombre aprovecha al nú......:imo para utilizarlo en su fo.vor. Los economis 

tus afinnan que el medio ambiente está constituído r:or varios elementos, 

sienGo los más importantes: la aunósfcra, el territorio, la constitu--

ción química del subsuelo y una e>..i:ensión det=inada del territorio, 

la naturaleza, como factor de la producción presenta una· 

serie de problemas, cano lo es la renta, la rotación de cultivos, la -

propiedad, la posesión, etc,, mismos que han de resolverse con el auxi

lio de otras disciplinas, como.el Derecho, 

16,- DOMINGUEZ VARGAS, SERGIO, Ob. Cit, P~g. 50, 
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7,- EL TRABAJO,- El trabajo es el cjerc:icio de las fa
cultades psico-físicas del ser humano P'll'ª producr satisfac·tores. Des 

de el punto de vista económico, no toda. la a:::tividarl psico-física desa

rrollada por el hombre puede considerarse como trabajo, ya que solo a -

la dedicada a producir s.:.i.tisfactores se le concede tal calificativo, o

sea, que la determinaci6n atenderá siempre al fin perseguido. 

En la realización del trabajo se utiliza nonnaDnente la

actividad física. e intelectual, con preponderancia de una u otra, según 

el caso. Así, el trabajo puede ser Jl\3J1ual o coq:x:iral, de invención y

de direcci6n. 

El trabajo puede ser- productivo e improductivo, siendo -

el primero todo esfuerzo tendiente a producir satisf actores de carácter 

naterial, y el que se realiza a través de servicios a la socied:ld, no -

tangible, es trabajo improductivo, LDs primeros econanistas, cano los 

fisiócratas, C<1.lificaban únicamente a la agricultura corno trabajo pro-

ductivo, desdeñando la actividad industrial, por ~nproductiva, aunque -

al ruso del tiempo se han agregado diversas actividades cerno pro:lucti-

vas. El profesor Sergio D::Jmínguez Vargas define al trabajo pr<Xlucti-

vo de la siguiente m:i.nera: "Al reunir las sucesivas tareas que han -

venido agregándose por diversas corrientes del pensamiento econánico, -

podemos armar la siguiente difinici6n: Las actividades que generan ~ 

bajo productivo son: agricultura, ganader.í.a, pecca, minería, industria, 

transporte, canercio y profesionales libres" 17 

Suele decirse que el i.-rabajo es una pena, en virtud ele -

que el hombre lo realiza P'1l:'a allegarce satisfactore:> que anulc_,n sus ne 

cesidades, y no por el placer ele trabajé!I'; lo anterior se explic.i por -

la esclavitud, la servidumbre, así cano la invencJon de maquinTria que

rcalice el trabajo del h:llnbre. Giclc18 exprer;a que el trc1lx1jacJor• olie

dece a dos fuerzas opuestas que lo impulsan: el deseo de satisfacer sus 

necesidades y el deseo de trabajar lo nás posible, pensando en el manC!}_ 

to en que va a dejar de hacerlo,.º sea, representa a estas fuerzas cerno 

el deseo de proporcionarse un gcxe cualquiera y el deseo de sustraerse

ª la pena, motivada por el trabajo. 

17," IDEM, Pág, 55 

18," Citado por Sergio Dominguez Vargas, Ob, Cit, P5gs, 56 y 57, 
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la plusvalía es una de lus tésis mas importantes de la -

' doctrina marxista, que consiste en el excedente de prcx:lucción que crea

el obrero en beneficio del ¡:ntrón, M:ll'.'x considero al trabajo cano --

1ma mc.TCancía pnxluctora de valor que ademas genera excedente. La --

plusval:ia puede incrementarse, bien aumentando la jornada de trabajo, -

claro está que sin aumentar el salario al obrero, bien canprando mano -

de obra barata, cano la de las mujeres y los menores o, mejorando las -

técnicas de producción. 

El doctor Pedro J\studillo Ursúa concluye: "En este orden 

de ideas, la plusvalÍa es el trabajo no pagado al trabajador, o sea, la 

diferencia entre el valor creado ror el trabajo y el valor consumido 

1 -+-aba. ,,19 pDr' e ~L· )0 • 

Otra teor:í.a referente al trabajo, que tiene restante se

mejanza '"ºn la de sobretrabajo y plusval:ia es la que sostiene Ricardo,

denomiria.da teor:ia del valor-tral:k1jo, cuya concepción mas simple consid~ 

ra. que los bienes tienen valor por el trabajo que ha costado producir-

los. Presentan una proporcionalidad directa, es decir, a mayor traba

jo mayor valor y viceversa. Alx:ira bien, el trabajo a que se refiere

este autor, al igual que Carlos furx, es el denominado "Trabajo social

mente necesario"2º. 
Otro concepto que siempre se encuentra vinculado al de -

trabajo lo es el 6a.e.cvúo, ya que éste es result<tdo de aquél, es decir,

es la rer:runeración del trabajo, En materia económica el término sala

rio solamente se aplica para designar el precio que se paga por el uso

de la fuerza de trabajo ajena. 

El salario se clasifica en nominal y real. El nonúnal -

es la cantidad de dinero que se paga al trabajador, mientras que el --

real se traduce en la cantidad de bienes y servicios que el trabajad~ 

pueda canprar con su salario nc:min-:il. El salario, en sus orígenes, e~ 

tuvo regulado a tn=i.vés de la oferta y la demanda del trabajo, es decir, 

19.- ASTUDILLO URSUA, Ptb~Ó; Ob Cit. Pág, 155. 

20.- "Por trabajo oocialmente necesario debe entenderse el prome-
dio de horas par•a producir un bien, con máquina y tlkn.ica común en la -
época" GOMEZ GRANILLO, MOISES, Ob Cit, P~g. 190, 

,, 
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el t-rabajo es caro cuando escasea y barato cuando abtmda. r:st.:i s:i l:ua

ción desap:irec.ió por ccmpleto al implantar el Estado el salario rrúrdrno. 

terminando así con la conce¡::ción clásica del tralJajo corro mel'.'Cill1cÍa, -

cuyo precio es el salario que se p::iga a cada trabajador. De lu. ~rnB.
forma en la teoría clásica del salario se expresaron varias ideas E".obre 

la determimción del monto que a cada trobajador correspondía. Para -

&nith, el calario del trabajador debe ser el suficiente cuando menos ~ 

ra mantenerse y algo más, para la manutención famil.iar. Rica~do a su 

vez, opina en forma similar a Smith. .113.rx atribuye el valor ele la 

fuerza ele trabajo -equip::irándolo con cualquier mercancía- al tiempo -
de trabajo necesario p:i:ra la producción, y por consiguiente, }úra la r~ 

producción de un artículo en especial, sienelo el salario necesario el -

suficiente ¡:sra suministrar los satisfactores indispenrables tanto para 

el trobajador cano para su prole, en un estado de vida normal. 

En la actuali.elad, se ccmprende cano sala:r.io no solo la -

cantidad de dinero en efectivo que el trabajador pel'.'Cibe, sino también
las prestaciones que le son proporcionados por el empresario, tales co

mo préstamos, habitación, servicio médico, educaci6n, recreación, viáti 
cos, etc. 

Anteriormente, eran los compradores de la fuerza de tra

bajo quienes fijaban a su arbitrio -o de acuel'.'do a la ley de la oferta 

y la de.manda de trabajo- el salario, constituyéndose en oligopsonios o 

monopsonios. 
Son ahora los trabajadores, a trovés de los sindicatos,

quienes fijan el salario necesario p:i:ra su subsiGtencia. 

8, - EL CAPITAL. - La defini<:!iÓn mas elemental , es l.J -
que nos dice que el capital es el conjunto de bienes ded.[cados a la ~ 

ducción, excluyéndose los destinados al consumo. Otn"'l. definición afir 
ma que son medios de producción producidos. Es la cantidad de riqucza

que en un TI'Cllllento preciso existe, añade Fisher. Por su parte, BOhn-

Ba.werk lo concibe cano el conjunto de productos que sirven cano medios

para la adquisición de bienes. 
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Rt.i.mológicamente, deriva de la voz latina capl:ta,W, de

rivado de capu.t, cabeza, cuya significación es lo pr.inci¡:al, lo nas im
portante. 

As.i.misrro, el capital tiene dos acepciones: 

1.- Capital, como el conjunto de bienes o de trna swna -

de dinero -siempre susceptible de convertirlo en bienes- destinados a 

obtener un ingreso. 

2.- Capital, cano todo bien, o conjunto de ellos, sus-

ceptibles de emplrorse cano medios de producción. 

El capital, segGn su función, puede ser activo o pasivo. 

"&xlin propone un criterio gramatical fX'lI'ª averiguar si un bien presa-

tisfaciente tiene un JXipel activo o p:isivo en la producción; desempeña

rá el primero si su función ha ele expresarse con una oración de activa-

1 d . . . ,,21 ·. . d y e segim o, si requiere una de pas.1.va De la cita anterior, ed!!_ 

cimas que el capital activo es aquel con que se despliega una actividad 

-impulrada por el hanbre- apoyándose sobre capital p:isivo, para prod!:!_ 

cir satisfactores. 

El capital activo es de tres clases: 

1.- FUERZAS. _; r.1es't :is son las potencias naturales qu8 el

hanbre utiliza en su provecho, cano el vapor, la electricidad, la ener

gía atánica, las vitales de los animales, etc. 

2 • - !TuRRAMIENTAS. - son los utensilios o máquinas que ~ 

neja el hombre a voluntad. 

3. - MEDIOS DE PROTECCION. - estos canplernentan o hacen -

posible la utilización de los anteriores, como son los edificios, bode

gas, establos, talleres, etc. 

El capital pasivo puede ser de tres clases: 

1.- MATERIA PPJMA.- son los elenentos naturales que el

.hombre ·transforma, 

2. - MATERIA EN PROCESO DE TIWJSFORMACION. 

3.- PRODu:TOS ACABAJX)S.- estos son los que han sido 

transformados con la aplicación del capital activo, quedando listos pa

ra su consumo. 

21.- ZAMORA, FRANCISCO, Ob cit. Pág. 127. 
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culante. 

Otra clasificacién del capital, lo d.iv.ide en fijo y cir

El primero no requiere salir del poder del propietar.io para-

procurarle ingresos, son aquellos· elementos que sirven para varios ci-

clos de producción, siendo estos las hern::rrnientas, Iraqu~1arias, edifi-

cios, etc., que se ernplean en la producción. El capital circul<~1te es 

el que, para cr>ear ingreso, debe pasar por varios propie·tnrios, sirviC!!_ 

do para un solo ciclo de producción, cano por ejemplo, el dinero, las -

materias primas y los productos ya acal:B.dos_ puestos a la venta. 

Abundando al respecto, el nuestro Astudillo opina: •narx 
estima que el capital es por sí misno est("1"'il, pero cano el trah1jo so

lo produce al consumir una determinada cantidad de capital, importa sa

ber cano se canbinan capital y trah>jo. Al efecto, distingue :cls si---· 

guientes clases de capital: 

a.-) CAPITAL VARIABU:.- (fondo para el pago de los sala

rios), que aún cuando no produce nada por sí mismo, al ser consumido p~ 

ra pagar la fuerza de tralx1jo engendra el valor y la plusvalía; y 

b. -) CAPITAL CONSTN·n'E. - que 00.jo la fonnn de instrumen

tos, máquinas, construcciones, materias priifr:is, etcétera, ayuda al tra

l::a.jo. Este capital no genera plusvalía y solo reproduce su mismo va-

lar, en la medida en que es consumido 1122 • 

El costo por el uso del dinero es el inter~s, o sea, es-

lo que se paga por el uso del dinero que se tara en prés tumo. Aristó 

teles repudió es ta forma de adquirir bienes , al afirmar que de ] as for

mas de adquirir, JI1 del prestamista que con dinero hace di.nero, es la

mas antinatura11123 • 

En la actualidad, se han superud'.) ya todas es.ois :í.dcciLl so 

bre la satanizaci6n del interés, siendo un elemento ~¡:x::irtarrte en el de 

sarrollo econán.ico de 

les, con la see,uridad 

el uso de los mismos. 

los pueblos, al propjciar la inversión de capita

de que produci.ran una ranunerac:í.ón, r:or pcnnitir

Por supl,lesto que núe.ntras dichó interés este --

dentro del máximo que la ley est:ablece será una Banancia leg5.tima, pJe~ 

to que al cobrarse 11n.1 t ,y;a mayor a la legal, se estarcí. dentTIJ del tipo 

1er;al que castiga la usura. 

22,- ASTUDILLO URSUA, PEDRO, Ob. Cit, P~g. 155. 

23.- ZAMORA, FRAflCISCO, Ob. Cit. Pág. 1211. 
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9,- LA ORGl\N!ZACION,- f,ste cuc1rto .factor de la produc

ción se identifica con la empresa o el Empresario, cano unidad ordenado 

ra y coordinadoro. de los otros elementos de la producción. El trata-

dista Sergio Dcmínguez Vargas dice a este respecto: "el sujeto de la -

organización viene a poner en juego,a dar movilidad a los tres elanen-

tos; los ordena, los acomoda y calcula la cantidad de cada uno de ellos 

que se ha de requerir para obtener en cada proceso de producción el ma

yor provecho posible con el menor esfuerzo1124 • 

Este factor es de surra importancia para una producción 

Ópt:irra y equilibruda, ya que con su ausencia, se puede estar ante dos -

fenémenos económicos: escasez y sobrepn:xlucción. La escasez en el -

ámbito económico se presenta cuando la pr'Oducci.ón es menor que las nece 

sidades, quedando muchas sin satisfacerse, mientras que hay sobreprodu~ 

ción cuando se satisfacen las necesidades requeridas y aún quedan exce

dentes en la producción. 

D2 lo anterior se entiende la jerarquía de la organiza-

ción, pue<;to que sirve cano :::'egulador entre producción y consurno, jugé!!!. 

do un papel por demas preponderante p:tra la estabilidad socio-económica 

de la ¡:oblación, 

Cano en un principjo quedó anotado, quien aplica la org~ 

nizaclón es la empresa o el anpresario, que bien puede ser, respecto al 

número de núernbros, individual o colectiva: según la calidad de sus --

miembros, privadas, rni.'."tas y públicas; de acuerdo a su campo de acción, 

1ccalcs, regionales, nacionales, 11rultinacionales, transnacionales y rnw..!. 

diales, ia I'C1l!Ul1eración o el costo de la empresa por la aplicación de 

la organización es el bweó..iCÁO, aunque actualmente recibe también las

denaninaciones de ganancias, utilidades o dividendos. 

,, ¡ 
-1• 

2IJ. - DOMINGUEZ VARGAS, SERGIO. - Ob cit. p:íg, 83, 

f, 
,I 

~ 

¡ 
:J 
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CAPITULO TERCERO 

lA OFERTA y LA DEMANDA 

10.- EL PRECIO Y EL MERCADO,- Es necesario, antes de . ....__ 
' .. 

iniciar el estudio del concepto precio, hacer una distinción entre ésté · 

y el valor de las cosas, aunque debemos reconocer que el valor es un -

elemento del precio. 

El valor, referido a los satisfac·tores, denota el r;rado

de utilidad, de aprecio o de cambio que las cosas tienen, en comr,·m::1--

ci6n a otrBs cosas o, mejor dicho, con otros sat.isfactorcs. J::1 J.Tec:io 

es la cantidad de dinero que paga el canpr<1dor al "endedor ¡::or clctenni

nada mercancía; cano dice Benha.m "el JT'"Cio de cualquier cosa es la can 
. . . ,,25-

tidad de dinero que se f-8[';ª ¡x:ir ella, ]");) la que se p1de o se of-rcce . 

El precj.o siempre expresa. su valor en dinero, ya ciue és

te se considere• tanto cano satisfactor y cano medida de v;llor de Jos de 

ID3.S satisfactores. Ahora bien, "los vaecvr.e.-0 se expresan casi :d.cmpre 

en dinero -dice Ilenham26 - y entonces se les llama p!l.eCÁ.oJ..". 1:1 pre

cio de una mercancía es la expresión rronetaria del valor que est.oi tie-

ne. El maestro Z..::un::m3. aiíade que "el pra:::io, por su parte, es la razón 

de r.ambio o proporción en que se inten:ambia el dinero y la mercu.ncía;

dicho de ot-ro modo, la sLUn-::i de dinero que se puede obtener mediante la

cesión de una unidad de lu. mercancía" 
27

. 

25.- DOMINGUEZ, VARGAS.- Ob Cit. Pág. 65 

26.- Citado por Domínguez Vargas, Ob Cit. Pág. 65 

27,- ZAMORA, FRANCISCO, Ob Cit. Pág. 283, 
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Se conside:re. que en sentido amplio, todo lo que obtienen 

los factores de la prcx:lucción son precios: el salario es el precio que

se paga por la utilización d1~l trabajo de una persona; la l"€nta de la -

tierra es el precio que se paga pal' su uso y aprovechamiento, a su pro

pietario; el interes es el precio que se paga ¡:o¡.' la utilización del d:!_ 
nero; y los dividendos, utilidades o ben12ficios que recibe un organiza

dor, es el precio por su aportación de tIBbajo de dirección. 

El precio se ve afectado por diferentes factores , que lo 

harán aumentar o disminuir según el caso; tenemos así que la escasez o

la sobreproducción harán aumentar o disminuir el precio de los prcx:luc-

tos afectados por dichos factores; la oferta y la denanda determinarán

también ·~l precio. I:bs conceptos que debanos tener presentes por su -

enorme imp:::>rtancia son el ''precio de reserva" y el "precio de mercado". 

ri rrecio de reserva es la cantidad mín:i.m3 a la que un vendedor esta -

dis puest·::> a ofrecer su producto; este precio se ccmp:::>ne de dos elernen-

tos: el costo de producción rnas una utilidad adicional fijada por el -

pra:luctor. 

El precio de rne1"Cado es aquel al que se o.frece el produ~ 

to ya tenninado, al consumidor; se integra con el precio de reserva, -

mas las 11tilidades que obtienen toJos los intermediarios que intervie-

nen en el proceso de canercialización de los prcductos, hasta que éstos 

sean adquiridos por los consumidores. 

fn los movim.ientos ascendentes y descendentes de los ~ 

cio:;, no todas las merc-mcías se ven afectadas en un mismo pluno, es d~ 

cir, los pr€cios de h1s diferentes mcl:'Cancías awnPJJtan o disminuyen en

difcrentes grados, individualmente, ya que cada mercancía tiene sus mo

tivaciones propias pare. variar su precio. 

El me.rcado es, en sentido estricto) el lugar donde se --

ú .f . . í 28 re mcn vendedores y canpradores, para o recer y adqUJ.r:i.r mercanc as ,-

rnientrB.s que e..n sentido amplio, es el conjunto de demandas y ofertas, -

respecto de mercancías. ·i t. 

28.- Definimos a la mercancía corno todo satisfactor al que puede
seílali'irsele un precio. 
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Otra definición nos la da el citado :naesb:'<l Zamora: "En

la terminología econáiúca, un mercado es el área dentro ele la cual los

vendedores y canpradores de una mer'CancÍa mantienen estrechas rclacio-

nes y llevan a cato abundantes transacciones, de tal manera que los dis 

tintos precios a que éstas se realizan tiend<:>n a unificarse. 

De lo que se deduce: a.-) que en una gmn ciudJd o en un 

pa.ís puede haber tantos mercados cano ramas importantes de cancrcio ha

ya; b.-) que esos mercados pueden ono tener locales fijos; y c.-) que

la extensión gEOgr.J.fica de cada mercado dependerá en muelo de la natura 

leza de las mercancías1129 . 

El término mercado se extendió a otn:is sectores, :por lo

que se afirma que hay mercado de dinero, de capitales, ele h\3baj0, de -

trigo, de azÚcélI', etc. , no obstante que la con<lic.ión esencial rora la -

constitución de un mercado es la un.ldad en el precio. "JlctualJ//cnte el 

ténnino se ha enriquecido y puede entenderse cano mercado el nC'uncrc de

canpradores que pueden alcanzarse con determinado prcducto que se vende 

en ciertas condiciones 113 O. 

Po:lanos clasificar los diferentes tipos de mercados, des 

de varios puntos de vista: en cuanto al tiernr,o; los mercados son a cor

to plazo cuando la oferta o dana.JYJa es irnned.iata y a largo plazo, si -

aquellas son mediatas; respecto al espacio, los mercados son loc¡:¡les, -

regionales, nacionales, internacionales e mundiales; en lo que toca a -

la mercancía, cano ya lo dijimos anteriormente, se mencionan mercudo de 

trigo, del azÚcUl'.', del petl'Ólco, cte.; tenernos también, de acuerdo a -

los sujetos, que !By merecidos de canpradores, cuando éstos dcmfr1an la -

situctci6n par la oferta excedente, o de vendedores, cuarx:lo la dcJ1ancla -

es excesiva. 

Una modalidad en los mercados , son los que se denan.i.nan

rne:rcc1dos cautivos, los cuales se caracterizan en que los consumidores -

de un país se ven obligados a adquirir la mcrc~ía de manufactura na-

cional, al estar restringida o prohibida la importaci6n de pro:luctos o, 

en caso de estar autorizado, su costo resulta tan elevado que son inac

cesibles.· 

29,- ZAMORA, FRANCISCO, Ob, Cit. Pág. 2B5. 

30,- RANGEL COUTO, HUGO, Ob, Cit. P~g. 39, 
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Los mercados pueden ser perreetos o imper.fectos. r:1 -

mercado perfecto es aquél en donde el precio de las mercancías es uni

forme, o sea, todos los vendedores venden a un mismo precio las mercan

cías de la misma especie; ningún vendedor acepta vender su mercancía a
un precio superior o inferior al establecido por los otros vendedores,

pcr lo que en este tipo de merc<'f<!l•), conociendo el precio a que vende un 

local, equivale a =nocer el pr>ecio en los denB.s locales. El mercado 

imrerfecto se reconoce porque no hay una uniformidad en el precio, :p::ll'.'

lo que un producto tendrá rruyor o menor precio de un local a otro. 

Se deduce de lo anterior que en México se dan ambos mer

cados, aunque el perfecto se ha implantado en fonna imperativa por el -

Estado, a través de la Secretaría de Comercio, al establecerse precios

tope o precios oficiales a diversos productos de conswro generalizado -

con el propSsito de defender a las clases meno' favorecidas económi-

camente, de los canerciantes inescrupulosos. Ahora bien, el mercado 

imperfecto se realiza con la compra-venta de los productos no sujetos a 

control oficial en cuanto al pr>ecio. 

El mercado puede estar fonrado por vendedores que actGan 

en libre competencia , por monopolios, duopolios u oligopolios. 

ll,- LA ESCASEZ,- la escasez consiste en una relación-

de insuficiencia entre la cantidad de satisfactores disponibles y la n~ 

cesidad que los individuos tienen de ellos. la escasez se da en vir-

tud de la utilidad atribuible a los satisfactores, ¡:x:irque solo lasco-

sns útiles son capaces de satisfacer necesjdades y por tal, se les ha -

est:i.11udo corno valiosus. De alú la importancia p:ira hacer la diferen

ciación entre escasez física y escasez en sentido econánico, siendo es

ta Última a la que nos referimos anteriormente, puesto que la escasez -
física no nos.interesa en nuestro estudio, ya que consiste en la caren

cia de algunas cosas, los cuales no se les ha atribuído ninguna utili-

clad y p.:lr ende, ningún valOJ:' econ6mico. 
la escasez se c;:•igina, com:l qued6 anotado, p::'1' la ausen-
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L:i escasez se origina, corro qued6 anotado, por la ausen

cia de bienes valiosos por causas naturales, aunque también se da por -

causas hummas , o sea, la creación de Un3 escasez ficticia o especulati_ 

va, motivada por los comerciantes.; con el pro¡Xisito de elevar los pre-

cios a su arbitrio. 

L:i esrecualación consiste en una escasez simulada, que -

se origina con la ocultación de los satisfactores con el pr>0p$sito de 

aumentar su valor e m.fluír así directamente sobre los precios. 

12, - LA OFERTA Y LA DEMANDA, - Se observa que la de-

man:la res:¡:onde a dos elementos, que son: el deseo individual de cada -
persona, que detenrúnará que necesidades debe satisfacer, y en •1ue or-

den debe satisfacerlas y el segundo elemento consiste en el poder de -

canpra o :¡:oder adquisitivo, lo que en SllllE determina la demanda en el -

mercado, 

la dem3Ilda está sujeta a leyes que en una situación nor

mal, explican el porque su .incremento o reducción; así tenem:is que "la

cantidad de demanda de un producto tierxie a variar en sentido inverso -
del precio, mientras pe:manezcan constantes las condiciones objetivas y 

subjetivas en que actúa el conjunto de canpradores1131 , lo que significa 

que si el precio de un producto aumenta, la derranda disminuye y viceve:;: 
sa. L:i dermnda es individualizada de acuerdo al producto sobre el que 
se ejerza ya que no se puede hablar de tma demmda en general, sino de

la demanda de un determinado producto. 
L:i derrancla, p:ira que penranezca en fonra constante re--

quiere de algunas condiciones com::> son: 
1. - Que los gustos de los consumidores pennanezcan sin -

cambios, en cuanto a los prcx:luctos en deITanda. 
2.- Que los ingresos de los compradores se.an constantes. 

3.- Que los precios de otras mercanc:ías pernanzcan sin -
variación, pues ante su aumenta ·influirán en la capacidad de canpr-a de-

31.- ZAMORA, FRANCISCO, Ob Cit. Pág. 294. 



los consumidores, 

4.- Que las expectativas respecto a variaciones de los -

productos, en el futuro no var.í.en entre los compradores. Estas expes:_ 

tativas pueden trastornar severamente la dcrrlill1da, ante la creencia de -

que determina.do producto escaseará o subirú su precio, lo que hará que 

se realizen las "compras de pánico", o la especulación. 

5,- Que no ap:lr8Zca en el mercado un substitutivo de de

ternúnado artículo, dividiendo las preferencias de los compradores. 

G.- Que no varíe el número de compradores potenciales, -

lo que ocurre con los aumentos o disminuciones de la ¡x>blación. 

7. - Que el dine.ro circuluntc sea constante, a :fin de que 

éste conserve su p:xler adquisitivo en fonna perrnc-mente. 

Cualquier variación en las condiciones menciona.das aca-

rreará un desequilibrio en las condiciones de la derr.cmda, obranda en -

fonna especial en cada caso, rcmpiendo la ley enunciada y a veces ac--

tuando en forma inversa a diclu regla. 

L3. demanda puede ser efectiva, derivada y glol::Bl. I:s -

efectiva cuando un comprador ejerce su poder adquisitivo; la derivada -

se integra cuando t1n consumidor adquiere bienes ¡xira,a su vez, transfor 

marlos y pr'Oducir otros bienes; la dcm..'mda global es la que se da en -

una zona geográfica extensa, como puede ser en un p;i.ís. 

L,i. eslasticidad de la demanda es una earctcterística que

consist e en el grado de intensidad en que varía la demanda de un artícu 

1 nd uf 1 ·~ 1 . 32 L 1 . . d o cua o s -re Lm.:i a tcracion en cuanto a precio et e ast1c1da -

en la demanda vcir"Ía de acuerdo a la ns'Cesiclad que se tiene de los sa:t:is 

factores; así tenemos que en los produc·tos <le primera necesidad se dará. 

una demanda inelástica, ya que, aunque su precio aumente, la demanda -

siempre será constante, mientras que en art].culos suntuarios, si su pr~ 

cio aumenta la demanda disminuirá considerablemente, por ser elástica. 

32 .- "Podemos definir la elasticidad de la demand;:i, sin esforzar-
nos por ahora en precis.:i.r mucho. e.l concepto diciendo que es. la medida -
del cambio que experimenta la cantidad que de-una mercancía se demanda, 
como efecto de una modificaci6n de su precio, mientras permanezcan cons 
tantes las condiciones objetivas y subjetivas en que acttlan los compra=
dores". IDEM. Pág. 306. 
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Una vez r¡ue nos hemos ocup1do ele la clcm.mda, y con ellel

de los compradores, alnra vemos la ofP.rta, Esta tiene dos acercioncs: 

la primera representa el deseo de adquirir ¡xxler de cornprn (ctinc:ro) --

cuando se posee el medio de realizarlo (algo qm~ vcndPr) y ]a f'"f,UJKja ,

sefiala que es la cantidad de una detenninada mercancía que se ¡one a la 

venta a determinado p:eecio, siendo esta Última la acepción l!Hé-i usu¿¡l. 

La oferta tiene su razón de ser en la oht:0nción e.le un -

ingr'eso --ganancia-- que exceda al costo ele producción, ya que mientras 

la ganancia sea mayor, habrá mayor interés en producir, aumcntJndo con 

ello la oferta y, por el contratio, si la ganancia se reduce, disminui

rá la oferta, al perder interés los indust-r.iales en producir bienes que 

no les proporcionan los ingresos neceswrior;. 

De lo anterior, deducimos que los conceptos de rrec.io~>= 

delll3.llda y oferta son interdependicntes, o sea, son causa y efecto unos

de otros, ya que se observa que si la dem=mda decrece, el precio tiende 

a bajar, por lo que la oferta reduciru también, y a la inversa, si la -

demanda aumenta el precio tendrá a subir, por lo que se increJTIP..nt.::in'i la 

oferta, De la misma forma, si la oferta es mayor que la dem-:inc.l:i el 

precio tendrá a rajar y si la derranda es JJRyor que la oferta, el precio 

tenderá a subir, aunque se puede dar el "precio de equili br.fo" (¡ue es -

aquel que tiende a penmnecer estable en virtud de que la oferta y la 

denanda son .iguales, Se puede definir la ley de la oferta y la deJIBJl

da en los siguientes términos: Cuando el precio de tm artículo sube, -

su demanda tiende a disminuir y su oferta a aumentar, por el coni."l:BI'io, 

cuando su precio reja, su demanda tiende a aumentar y su oferta a dis-

minu:ir. 
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CAPITULO CUARTO 

EL MONOPOLIO 

Cano anteriormente vimos en los mercados de oferta y de

mania, afB.reeen dos fenánenos que los integran. Por Uffl parte, el m~ 

cado dcminado por demandantes será un mo11op~on{o u oUgop~orúo, según -

el número ele ellos, mientras que cuando el mercado es dani.nado por el o 

los oferentes, estaremos frente a un monopoUo u oUg opoUo, según sea

uno o varios oferentes o, aún mas, podrenos estar ante una serie de of~ 

rentes -independientes entre sí- constituídos cano libres ccmpetido--
33 res • 

13.- LA LIBRE C0'1PETENCIA,- Esta forma tiene su Ol'.'Ígen 
en la libertad de tr'abajo y con ello, en el derecho que los individuos

tienen p:ira dedicarse a la actividad ~lícita- que mejor les acc:mode,-

se~1Jn sus apti tucles y cupacidadeS . 

w lilJre cmipc·t:cncia cstri!xt en la cxir.;t•,ncia de diver-

sos oferentes de un mismo producto en un mismo mercauo, los cuales ven 

33. - En impcrtante la existencia de .los monopolios y ele lu libre -
competencia, ya que con la combinación de ambas ne fijará el precio de-
rnercado. En un ejemplo por dcm.:is gr<lfico, citado por Zamora se señal.a: 
"los precios del. mercado real. no son ni de competenci.:. pura ni de mono
polio completo, sino de una r~:rnltantc de ambos, así como --dice Cham-
berlin- el curso i"'Cal de un barco de dos hélices no es el. que sería si 
solamente una de ellas operase, sino está determinado por la cr:>!llbina~-
ción de los impulsos que las dos imprimen sepa1'adamcnte a la embarca--
ción" Ob. Cit. Pág. 530. 
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deran su rrorcancía de acuerdo a la oferta y derruncla i.niperantes en dicllo 

mercado. Ahora bien, los defensores de este sistenB de oferto lo con

sideran cano flll1cional y práctico, atriLuyér.dole di ferentcs cualick1dcs; 

afinnan que la libre empresa tiende a disminuir los costos de pn.)duc--

ción y consecuente, el precio en el mercado, al tratar de vender JJByor

número de unidades, con la reducción de los precios en beneficio direc

to de los conswnidores; así también, con la libre empresa se e~tirnula -

el progreso, al existir la competitividad cada empresa tratará de pro-

ducir mejores productos; la libre empresa beneficia las condiciones de

los obre:n::is, con lll1a mejor capacitación, que redundará en una mejor ~ 

ducción; otra opini6n es en el sentido de que la libre competencia da -

oportunidad a que otras personas obtengan riqueza, elevándose así el ni 

vel econán.ico de vida. 

14,- EL MONOPOLIO,- El concepto de mono¡:olio, deríva
de las voces mo110.&. (uno solo) y polwi (vendedor, el que ofrece) de 10-

31~ 
que se deduce que el monopolio está constituído por un solo oferente • 

la fonraci6n de monopolios tienen diversas causas, como-

son: 
1.- Por la detentación de una persona o un grupo de per

sonas de casi la totalidad de un detenninado producto en el mercado. 

2.- Por la posesi6n de un privilegio legal, exclusivo, -

corro el registro de patentes o dered10 de autor. 

3.- la ca1ucidad de producci6n, a través de rre<lioG econó 

micos o mediante la aplicación de una tecnolog5.a nueva, que abatcJ los -

costos de producción. 
t1,- Otra causa de los monopolios es,sin duda, lo que se

or>1g:ma en la competencia entre varios empresarios independientes, de -

donde una empresa --la mas :fuerte-- elimina o absorbe a los demas can~ 

tidores, quedándose él con el mercado. 

34,- "El monopolio podr:ia definirse como el caso en que una sola -
empresa hace la oferta de ciertos bienes o determinados servicios en un 
me~cado11 • RANGEL COUTO, HUGO, Oh Cit. Pág. 114. 
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Existen varias especies en el n10nopolio, tenernos así las 

siguientes: 

a.-) KARTEL.- es una asociación de empresas dedicadas a

la rrúsma actividad, que unidos bajo un sistcrra contractual, conservan -

su independencia jurídica. Tiene su origen en Alemania y significa -

carta-contrato. Se creó pon.los¡comercíantes ¡:era reducir sus gastos

de propaganda y con ello sus costos, y ¡:ara sostener sus precios en el

mercado, evitando su baja. 

b.-) TRUST.- es la unión de empresas cuya finalidad es -

mantener el equilibrio entre la producción y el conslDno, para un con--

trol monopolÍstico del mercado. 

La diferencia entl:B Kartel y Trust, es la finalidad, --

pues el primero pretende controlar en el mercado el precio de los pro-

duetos y el segundo, tiende a mantener el equilibrio entre producción y 

consumo. 

El monopolio tiene la ventaja de irnponer los precios a -

los productos que ofrece, con la seguridad de que estos serán adquirí-

dos por los canpradores, por no existir otLB empresa que los expenda a

un mejor precio o de una mejor calidad. Sobre los precios, en el mo

nopolio existe un procedirrúcnto IJ<-uia su fijación qué se le ha denorrúna

do düaúnúiacúo11 de. pitecúol>, consistente en cobrar a cada quien el ~ 

cio que está dispuesto a pagar, o sea, una mercancía se vende en dife-

rentes precios simul táneaJJlf'-11te y a diferentes tipos de compradores, de

acuerdo a la calidad del comprador o a la cantidad de mercancía compra

da. Otro sisterm. de fijación de precio es el dumping, el cual se -

origina al fijar en el mercado interno un precio superior al que se fi

ja para le. comprodorcs extranjeros. 

Parn que el monopolio funcione en ópt:i.1n:-:1s condiciones, -

debe ele ofrecer productos o servicios de dem:mda ineL'iutica o de consu

rro necesario, para que sus ventas se m:mtengan en un nivel constante. 

f 1:1...-- • 35 De acuerdo al pro esor .L.L'CU1c1sco Z:UWra , los nonopo--

lios se clasificacn en: 

35,- Ob Cit. Pflgs, 515 a 519, 
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1.- PGblicos y Privados, según pertenezcan al Estado o 

a los particulares, 
2. - l..Dcales , Nacionales e Internacional ef; , de acuerdo

ª su radio de acci6n en los mercados. 

3.- Sociales, basando su existencia en disposiciones -

legales arútidas por el Estado o en ventajas o privilegios conccdidos

p::ir otros monopolios. Se consituycn para alcanzar el bien~star cole~ 

tivo. Los 1nonopolios sociales de bienestar colectivo se subdividen a 

su vez en los siguientes nonopolios ~ 

A.- De Patentes.- protejen y estimulan las invenciones

y dan origen a otros monopolios , corocl: a. - ) 11Dnopolio del producto 

¡xitentado, que ser vendido solo por el titular de la patente; b.-) rro 

nopolio de otras mel:'Cill1cÍas que se usan con el artículo patcnta~lo. 

B.- De Derechos de /lutor.- proteje y estimula la crea-

ción literaria, artística o científica. 

C.- De Consurro Público.- su intención es, al monopoli-

zar el Estado la producción, la venta o ambos, h3ciendo una regulación 

de la oferta con el f :in de influír en el consumo de un bien o servi--

cio. 
D.- Fiscales.- tienen cono objetivo el allegarse ingre

sos. Pueden ser monopolio público o privado. 
Los monopolios sociales de privilegios especiales se --

subdividen en: 
I.- Basados en el favor político.- el soberuno otorga -

concesiones a determinadas personas f8ra que monopolice detenni1v1do 

bien o servicio, y 

II.- !'.asados en el favor privado.- reciben su poder de

las ventajas o prcrrx:igativas especiales que les conceden otros monopo

lios, particulannente los naturales. 
4.- funopolios Naturales, son los que se originan JX>r

causas naturales, cano la explotación de bienes naturales que existen
solamente en una pequeña regi6n de calidad excepcional. Estos m::>noP.9_ 

lios se dividen en: 



, 
A.-) Provenientes de la lirnitación de la oferta de 1ns -

naterias pri.mc1s, 

B.-) Provenientes del secreto industrial, 

c.-) Provenientes de léls cc:mlcterísticas peculiares de -

la actividad productiva en donde energen. 

El profesor Ibrúnguez Vurgas, citando al autor Bresciani 

Turroni anota en su obra: "se tiene duopolio cuando una determinada -

mercancía o servicio se producen por dos empresas solamente, las cuales 

se hacen competencia entre sí: oligopolío, cuando las empresas son va-
rias pero en número limitado. Cu¿¡ndo se encuentran dos monopolistas -

que buscan obtener el máximo beneficio intercambiando sus propias mer-

cancías o servicios, tenemos el monopolio bila:teral"3G 

Se puede conclu.ir que tanto la libre ccmpetencia caro el 

m:inopolío no se dan en la Y€alidad en forna absoluta o perfecta. 

15.- EL MOl'KJPOLIO EN EL DERECHO MEXICAOO,- En nues

tro derecho rositivo es el artículo 28 de la Constitución Política ---

quir.:n prohibe la formación de monopolios, aunque hace algunas excepcio

nes, en beneficio del país y p!'Otección del :il1teres colectivo, expre--

sánclolo en la siguiente fonm: ''En los Estados Unidos Mexicanos no ha-

bre monopolios ni cstancoG de ninguna clase; ni excenci6n de impuestos, 

ni prohibiciones a título de protección a la :illdustria; exceptuándose -

únic.•.unente los relativos a la acuñación de moneda, a los corr€os, telé

r;rafos y iudiotelegrafía, a 1a ernisi6n de billetes ror medio de un solo 

mndo que controlará el C.bbierno Federal, y a los privilegios que por -

detcrrninado tiemp:> se conceden a los autores y artistas para la repro-

duccíón de sus obrus, y a los que, para el uso exclusivo de sus inven-- · 

tos , se otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna mejora". 

Se añade en otros ¡Érriúos sobre las instituciones que -

de hecho se considerarían conb' 'mono¡:;olios , pero que legalmente no tie-

nen este carácter: "No constituyen rrono¡:;olios las asociaciones de traba 

36.- DOMINGUEZ VARGAS, SERGIO. Ob Cit. Pag. 88. 

-



jador'es forir.1das paru prolcj(~r GWJ pn::ip_tos intercset;". 

"Tampxo conGtituyen mooopolios las asociaciones o socie 

dudes COO¡::€rativas de productores 1:._1ra que, en deJensa de sus intereses 

o del interes general, vendan directamente en los mercados extnmjeros

los prc<luctos nacionales o industriales que sean la princi¡::al fuente de 

riqueza de la región en que se produzcan, y que no sean artículos de 

p!:'imera necesidad, siempre que dichas asociaciones esten bajo la vigi-

lancia o ampan:i del C-obierno Federal o de los Estados, y p!:'eVia autori

zación que al efecto se obtengan de las legislaturas respectiva<. en ca

sa caso". 

For su parte, la Ley Orgánica del Artículo 28 Com;titu-

ciona.l en materia de monopolios nos dá la definición de monopolio en -

los siguientes términos: "Artículo 3o .. Para los efectos de la presen:'' 

Ley se entiende por monopolio toda concentración o acaparación indus--

trial o COl!'~ial y toda situación deliberadamente creada, que permiten 

a una o varias personas determinadas imponer los precios de los ar1:Ícu

los o las cuotas de los servicios, con perjuicio del público en i;cncnü 

o de alguna clase social" . 

Asimismo, esta Ley prevée la creación de monopolios , ::;,1!.!_ 

cionando a las empresas que pretenden constituírpe de tal fonna, basán

dose en una presunción legal j¡l/L.U .t"A.n.twn, esto es, al adecuarse una cm 

presa a las condiciones establecidos en los artículos 4° y 5° se p¡:'esu

me la existencia de un monopolio o algo tendiente a él y por tanto aten 

tatorio contra la 1.ibre concurTencia cc:mercial. 



TITULO SEGUNDO 

EL C0'1ERCIANTE INDIVIDUAL , COLECTIVO Y EL crnst.r-1IDCR 



CAPITULO PRIMERO 

EL ACTO DE COMERCIO 

Previo al estudio de los canerciantes y consumidores, t~ 

neJllOS una instituci6n de vital importancia para la deterrninaci6n cual:i.

tativa de los sujetos: el acto de ccmercio, 
El acto de canercio condicionará la figura del cancrciru1 

te, ya que de acuerdo a la opini6n generalizada de los estudiosos del -

Derecho, el ccmerciante existe solo en función del acto de canErr'Cio, lo 

que se corrobora, en nuestro derecho ¡:ositivo, con el artículo 12 del

CÓdigo de Canercio vigente que establece que sus disposiciones son ap~ 

cables s6lo a los actos de canercio. 

Debemos clasificar el concepto de acto de cancrci.o desde 

el punto de vista objetivo y subjetivo. El primero se refiere a los

actos mercantiles, que la Ley les ha dado tal can3cte:r, sin atender .:il

sujeto que los :realiza, mientras que el segundo - subjetivo - se de-

termina por el sujeto que los realiza: es decir, se requiere la calidad 

de ccrnerciante para que los actos que se realizan tengan carácter de -

mercantiles. 

La definici6n del acto de caner'Cio, en nuestl:'o derecho -

positivo no se ha podido efectu.;ir, debido a la gran varied!.ld de actos -

de can~io que el legislador ha considerado adoptardo un sistema de de 
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terminación emunerutiva, cono lo podanos observar en el artículo 75 del 

código de Canercio, que hace la enumeración mas amplia de los actos de

ccrnercio, en los siguientes ténn.inos: 

Art. 75.- "La Ley reputa actos de canercio: 

I.- Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres

verifícados con propósito de t;SP;Tculación canerciaJ., de mantenimientos, 

artículos, muebles o mercaderías, sea en estado natural, sea después de 

traoojados o labrados; 
II. - las canpras y ventas de bienes inmuebles, cuando se 

hagan con dicho propósito de especulación ccmer'Cial; 

III.- Las canpras y ventas de porciones, acciones y oblf. 

gaciones de las sociedades mercantiles; 
IV. - Los contratos relativos a obligaciones del Estado u 

o~s títulos de crédito corrientes en el ccrnercio; 

V.- Las empresas de abastecimiento y suministros; 
VI.- Las empresas de construcciones y tral:B.jos públicos-

y privados; 
VII. - Las anpresas de fábricas y manufacturas; 
VIII.- Las empresas de transporte de personas o cosas, -

por tierra o por agua , y las anpresas de turismo; · 
IX.- Las librerías y las empresas editoriales y tipográ-

ficas; 
X.- Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas 

de negocios canerciales y establecimientos de ventas en pública almone

da; 

les; 

XI.- las empresas de espectáculos públicos; 
XII.- Las operaciones de canisi6n mercantil; 

XIII, - Las opern.ciones de mediaci6n en .negocios mercant~ 

XIV.- las opereciones de l:encos; 
><N. ~ Todos los contratos relativos al ccm~io marít.imo

Y a la navegación interior y exterior; 



XVI. - los contratos de seguros de ta:1a especie, siemrr.c

que sean hechos por anpresas; 

XVII.- los dep6sitos por causa de canercio; 

XVIII. - los depósitos en los aln-.:-1cenes genera1es y to:Jas 

las operaciones hechas sobre los certificados de depÓGito y lúnos de -

prerrla librados por los mismos; 

XIX. - Los cheques, letras de cambio o reneséls de dinero 

de una plaza a otra, entre toda clase de pP....rsonas. 

XX.- Los valores u otros artículos a la on:len o al port~ 

dar, y las obligaciones de los canerciantes, a no ser que se pruebe que 

se der>ivan de ura causa extrafia al canercio; 

XXI.- las obligaciones entre canen::iantes y banquct'Os, -

si no son de naturaleza esenciaJmente civil; 

XXII.- los contratos y obligaciones de los empleados de

los caner-ciantes en lo que concierne al canercio del neeociante que los 

tiene a su servicio; 

XXIII. - la enajenación que el propietado o el cultiva-

dor hagan de los pra:luctos de su finca o de su cultivo; 

XXIV.- CUalesquie.ra otros actos de naturaleza análoga a

los expresados en este có:ligo. 

En caso de duda, la naturaleza canei.'Cial del neto sení. -

fijada por arbitrio judicial". 

Cano podemos observar, de la anterior clasificación de -

los actos de canercio, esta no es limitativa, sino meramente enur1ciati

va, dejando abierta la posibilidad de existencia de mas actos de canci.•

cio con la Gltima fracci6n, que admite que también son actos ele cancr-

cio "cualesquiera otros actos de nai.'1..lr'aleza análoga a los expres3dos en 

este cédigo1137 

3'1,- "Debe tenerse en cuenta que esta lista ha sido expresamente -
ampliada pOl' diversas leyes, entre las que recordaremos la Ley de Petró 
leos, la Ley de Minas, La Ley de Títulos y Operaciones de Cr~dito y la:
Ley de Instituciones de Fianzas". RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JOAQUIH. - Curso
de Derecho Mercantil, Torno I, Edit. Porrúa, S.A., 15a. Ed. México 1900 
Piig. 29. 
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De acuerdo con el anincnte profesor' Mantilla Molira, los 

actos de canercio se clasifican en actos absolutamente merica.ntiles y -

actos de mercantilidad corrlicionada. (conforme al siguiente cuadro c~ 
sifícatorio de los actos de canercio) 

A.- Actos absolutamente roer-cantiles 

B. - Petos de mer'Cantilidad 
condicionada 

1. - Actos pr~i 
pales de co::: 
mercio. 

2.- Actos acceso 
rios o cone-
xos. 

a. - Atendiendo al suj~ 
to. 

b.- Aterrliendo al fin
o motivo. 

c.- Aterrliendo al obje 
to. -

LDs actos abGolutamente mercantiles son, de acuenio al -

Derecho Mexicano, intrínsea:unente mercantiles y son los siguientes: el
reporto, el descuento de créditos en libros, la apertura de crédito, la 

cuenta corriente, la carta de crédito, el avío o crédito de habilita---· 
ción, el crédito refaccionario, el fideicaniso, el contrato de seguro,
los actos consignados en títulos de crédito y el acto constitutivo de -

una sociedad mercantil. 

los actos de m·ercar.tilidad coooicíorada, que lo son en -
atención al sujeto que los reali:z.a son: la enajenación que el propiet~ 
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rio o el cultivador hagan de los productos de su finca o de su cultivo

(fracc. XXlII , ar t. 7 5) ; los depósitos en los almacenes gencPale::; 

(fracc. XVIII, art. 75 del código de O::mercio y arts. 12 ~n 6..úte y 280 

de la Ley de Títulos y Operaciones· de crédito) y los contratos realiza

dos por un3. institución afianzadora (art. 12 de la Ley Gene:rul de Insti 

tuciones de Fianzas)38• 

Los actos de mercantilidad condicionada, en atcn2ión a -

su fin o motivo son: las adquisicioi:es con el propósito de lucrar con -

la enajenación o alquiler de la cosa adquirida, así corno las enajenaci~ 

nes o alquileres celebrados para CtUTiplir con tal propósito (fraccs. I y 

II art. 7 5) , y los actos encaminados a la creación, realización, desa.-

rrollo o liquidación de una empresa (fracc. V a XI, .:irt. 75);:¡• 

Los actos de mercantilidad condicionEtda por su objeto 

son: las canpras y ventas de porciones, acciones y obligaciones de las

sociedades met:'Cantiles (fracc. III, art. 75); los contratos relativos a 

los buques (fracc. XV, art. 7 5) y las remesas de dinero de t!TB plaza a-
40 

otra (fracc. XIX, art. 75) 

Los actos mercantiles accesorios o conexos lo ser,;1n, 

cuando tengan tal calidad --mercantilidad- el negocio con el que estc'Ín 

en relación, el cual puede resultar: 

a.-) Por la pruel:a directa de la conexión, cano las ope

raciones de canisión mercantil (fracc. XII, art. 75), las operaciones -

de mediación en negocios mercantiles, (fracc. XIII, art. 75), los depó

sitos por causa de canerc1o (fracc. XVII, art. 75), el préstamo (art. -

358) y el contrato de transporte (art. 576, fracc. I). 

b. -) Porque la Ley la establezca por medio de una pres~ 

ción .úvLl6 :tan:twn. la fracción )O{, del art. 7 5, señala que las oblig~ 

ciones de los canerciantes son actos de canercio, a no ser que se prue

be que derivan de una causa extraña al ccmercio. 

30.- MANTILLA MOLINA, ROBBRTO L.- Derecho Mercantil. Edit. Porrúa, 
S.A., 20a. Ed. México 1980. Pág. 69. 

39, - MANTILLA MOLINJ\, ROBERTO. Ob. Cit. p, 64. 

110.- MANTILLA MOLINA, ROBERTO. Ob. Cit. p. 70. 
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c.-) POJ'que legalmente se cpee una prestmcíón ~ e,t -

de juJte. de tal conexión. La fracción XXI del art. 75, prescribe que 

las obligaciones entre cancrciantcs y lx1nque:ros son actos de canercio, -

si no son de naturaleza esencialmente civil. 

Los actos unilateralmente mercantiles son aquellos que -

se realizan entre una. per'sona que hace del ccrncrcio su h1bitual modo de 

vida - c011erciante - y oi:IB. que no tiene tal calidad -consumidor-- , 

en que el segundo compi.'a al primero los bienes o servicios que ofrece,

sin el ánimo de especulación canercial, sino P'!ra consumo propio. 
~ ~ 41 d . El profesor Rcx!riguez Rodriguez , enamna a los actos-

unilaterulmente mercantiles cano actos mixtos: "Recil10..n esta clasifica

ción - actos rnL"'ttos - los que son actos de ccmercio para uro de las

partes que en ellos intervienen, pero no para la otra. Puede dec.írse

que todos los actos de canercio son, en este sentido, actos mixtos, --

pue!:;-to que el seguro, e1 uansporte, la fianza, la ccrnpPaventa, el con

trato editorial, los negocios de 1ibre.r.ía, las operaciones de banca, -

etc., etc,, se realizan habitualmente entre una empresa y el público, -

que no ve en ellos sino acto,s .di= vida civil oroinaria". 

Una vez que h'einoc analizado sanerarnente los actos de co

mercio, nos avxarernos al estudio de los sujetos que participan en ---

ellos, ya sea en forna accidental o cano medio de vida o actividad prÍ!!_ 

cipal. 

SUJETffi IfL DEREGIO MERCJ'.INTI L 

A, - EL Ca-tERC !ANTE EN GENERAL, - Ranontá.ndonos al orígen 

del canercio, afirmamos que este tiene su antecesor en el t:Iui=.-que, me-

díante el cual, las personas se intercambian objetos entre sí con el -

pr'Opósito de adquirir los productos que necesitaban y desh:icerse de los 

que les eran inútiles o les sobr\3.ban. Poco a poco, determinadas perso-

41 - Ob. Cit. Pág. 31. 
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ban, de donde surge la idea del p1to6e.~.lana.l del .Vwe.que o lo c¡ue mo.k'1·~ 

<lamente conocernos cano canerciante, que cambia bienes o servicios pop -

dinero. Para darnos una idea rras exacta so1Fe el orígcn del canr:rc:i.a!:_ 

te, citaremos un pasaje de la obra de l.P-on Hul:;-erman "Los B3.enes Tcrrcn:i 

les del Hcmbre": ".En la primitiva sociedad feudal, la vida cconánica se 

desarrollare con muy pcx::o uso del dinero. r.ra una econcmía de con<.wno 

en la que cada aldea feudal prácticamente se restaba a sí misma. Si -

alguien le pregunta cuanto ha pagado por su nuevo abrigo, hay cien pro

J:abilidades contra tua que su respues·ta será en términos de pes0s y et'!!_ 

tavos. Pero la mima prceunta en el primer período de la Edtd Med.ia, 

solo encontraría esta réplica: "lo hice yo mim10". 
,-..._ 

"Por supuesto que ha.b.ía algún intercambio de art·_í culou•, -

Tal vez no se dispusiera de J.a suficiente lana ¡x¡ra hace!:' el aLt'ir;o, o

tal vez nadie de la familia tuviese habilidad o tiempo ¡::ara h:1cc:rlo. En 

este caso la respuesta a la pre[,'1mta solJ!'.'e el costo de la prenda huhj e

ra sido: "~1gué cinco galones de vino". Esta transacción probaulcmc·n

te se habría efectuado en el mercado senanal en las ¿¡fueras de un monas 

terio o castillo, o en una población próxima. r:sos me..rcados c;:;t¿ihm

tajo el control del Obispo o Señor, y eru allí don::le tooo sobrc.nte de -

productos de los siervos o artesanos, o el sobrante del siervo, pcx!l:a -

canjearse. Pero teniendo aquel canercio un nivel muy Jimitado, no ha-

bía motivos para .fabricar en mayOr' escala. Se fabrica o se cultiva -

mas de los que se necesita personaJmente, solo cuando l"By una demanda -
112 

sostenida" 

Con la evolución del canercio, el canercíantc fue: adqui

riendo una importancia cada vez nayor, hasta nuestros días en que este 

personaje juega un pupel. tan :iJnportantc, que se Jia. regulado su activi-

dad a través de diversas leyes, en las que se le otorgan derechos y se

le imponen deberes tanto para con el Estado, cano pat'il con el consumi-

dor:>. 

42 • - HUDERNAN, LEON. - t.os BicnesTerrenales del Hombre. f!fotoria -
de la Riqueza de las Naclon~s. Edit. Ñuestro Tiempo. S.A., 1980. p. 29. 
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Tal vez la fonna mas sencilla de definir al canerciante

se.ría caro la persona física o moral que realiza actos de canercio. Es 

to desde el punto de vista subjetivo de dichos actos, en que el ccrner-

ciante lo es en atención a que los practica reiterB.damente, pero desde

el p.into de vista objetivo, la persona que ejen::ita los actos de caner

cio es fOr ese hecho canerciaíJte:. Vanos que se presenta un problrnia

con la definición anterior, en que las sociedades mercantiles son caner 

ciantes ejecuten o no actos de canercio 
113 

El canerciante, cano lo indica el artículo 3° del Código 

de Comercio vigente es aquél que materialmente realiz.a una actividad -

canercial, identificado normalmente cano el comerciante individual, y -

aquél que se constituye tajo una forma específica, aunque materialmente 

no t'ealicen actos de comercio, cano es el caso de las sociedades mercan 
411 -

ti les, F.n este sentido, el maes·tro Rodríguez Rodríguez establece -

dos criterios para ~dentificación del canerciante: "para caracterizar -

al ccmerciante caben dos sistemas: uno material y otro formal; según el 

criterio material, serán comerciantes aquellos que de un modo efectivo

~;e dediquen a realizar ciertas actividades catalogadas cano rnercanti--

les; de acuerdo con el segundo, son canerciantes los que adoptan una de 

terininada fonna o se inscriben en ciertos registras especiales. 

En el Derecho Mexicano existen ambos sistemas. Al co-

merciante individual se le apliC3. el criterio material; a los canercian 

tes sociales, el formal". 

En las Leyes Mercantiles se imponen determinadas obliga

ciones a los canen::iantes, por ejemplo el Código de O:::mercio en su artí 

culo 16, señala que deberán hacer públicas: su constitución como tales, 

sus modificaciones y su calidad mercantil, deberán insc!"'ibirse en el ~ 

gistro Público de Canercio, debe:ren llevar la contabilidad y conservar

la corr•espondencia que envíen o recil::an en relación al giro comercial. 

11 3 • - Art. 3° Fvacc. II del Código de Comevcio y Art. 4º de la Ley
Gcneral de Sociedades Mevcantiles, 

411.- Ob, Cit, pág, 36, 
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B,- AUXILIARES DEL C0'1ERCIANTE Y DEL COVIERCIO.- lletonos 
hacer una distinción entre los auxiliares del ccmcrcio o am.:iliares in

dependientes y los auxiliares del canercfonte o auxiliares dcpcndien---

tes. Pmbos estan ínt.irrrnncnte lip;ados con el conerd ante. Los auxiJia 

res irrlependientes realizan w1 ejercicio libre y ofrecen sus servicios

al comerciante en general, mientras que los dependientes se encuentren-

00.jo la dirección de un comerciante en particular, teniendo una depen-

dencia directa, 

Entre los auxiliares dependientes tenemos a los f.o¡ctorcs 

o gerentes, dependientes, contadores privados, agentes de ventus, etc., 

y entre los auxiliares independientes se cuentan los corredores, inter'

mediarios lihr'es, agentes de canercio, comisionistas y contadores pú--
blicos. 

Cano su dencminación lo indica, los auxiliares del co--

merciante, - en tanto tales - no tienen el carácter de canCT"Ciante, -

sino solamente prestan su ayuda para que estos realicen mejor sus fun-

ciones. 

La forma mas sencilla de canprohw que los auxilirwes no 

son canerciantes es por la forma en que desernpeñan su lalDr', pues si 

bien es cierto que realizan actos de conercio, también es cierto que no 

lo hacen por cuenta propia, sino en nanbre y representación ele otro. 

Ahora bien, los auxiliares del canerdante, independientemente rl~ esta

función, pueden ser canerciantes, ya que la Ley no les prohibe cjcrcer

esta duplicidad de funciones, a excepción del corredor, al que expresa

mente le está prohibido ejercer el cancrcio. 

El artículo 209 del cócligo de Comercio vis-mte define a

los factores como los que tienen la dirección de 1ll¡:;una anpre:o,¿¡ o esta

blecimiento fabril o canercial, o estan autorizados para conlra-tar res

pecto a todos los negocios concernientes a dichos establecimientos o 

empresas, por cuenta y en nanbre de los propietarios de los miSITPs. 

El mismo precepto jurídico antes citado define a los de

pendientes cano los que desempeñan constantemente alguna o algunas ges-
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tionc~s propias del -tráfico, en nanbre y por cuenta del ¡m:ipietario de -

éste. 

Respecto al carú.sionista, es aquél que desenpeña una co

misión mercantil, conferida ror el canitente, que será un canerciante;

es la figura del mandato aplicada a los actos de canercio. El comisio 

nista puede desanpefiar la comisión en nanbre propio o en el de su cani

tente, pero invariablemente J:ajo la dirección y dependencia de éste. 

Al correrlor lo define el Có::Jigo de Canercio cano el ag€!}_ 

te auxiliar del canercio, con cuya intervención se proponen y ajustan -

los actos, contratos y convenios y se certifican los hechos mercanti--

les, prolúbiéooole ejercer el canercio por cuenta propia. 

Existe discrepancia entre algunos tratadj.stas sobre si -
J.os auxiliares independientes, específicamente los agentes de canercio, 

tienen el status de ccrnerciante. Así venos que mientras el profesor -

Rodríguez Rodríguez lo afiniu, el maestro M=intilla MJlina lo niega. 

En J.o que respecta a la. opinión deJ. ¡m:i.fesor Rodi>Íguez -
, J¡5 1 • • 

Ro:-Jriguez , 'Los agentes de comercio son cancrciantes encargados Pcnll:!. 

nentr;mente de preparar o realizar contratos en nanbre y por cuenta de -

otros ccmerciantes. El agente de canETcio se dedica profesionalmente

ª elJ.o y, en este aspecto en interés propio, por J.o que podemos decir -

que es un auténtico comerciante", 

Por su parte, el maestro Mantilla Malina refuta la tés.is 
, , • , • IJ6 ''E . . , lm anterior en los siguientes teruunos. : s opiruon r,enera ente acepta-

da que los auxiliares dependientes no adquieren status jurídico de co-

mCT".:iante, pues aunque muchos de ellos realizan actos de canercio, no -

los celebran en nombre propio, y, conforme a las reglas de la represen

tación, los efectos del acto realizado se producen directamente respec

to del representado, que es así quien adquiere el carácter de canercian 
te". Reconoce este autor que el agente de canercio no tiene prohibí--

45.- Ob. Cit. Pág. 227 

1¡5 .- Ob. Cit. Pág. 50 
·~ ., 
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ción expresa por la Ley pura ejercer el canercio por cuenta prop:ia, re
ro mee la aclaración de que no es canercj <mte en cuanto realiza la fLm 

ci6n propia de la agencia de ncgocim;. Así pues, ¿ir,rega el mH,::tiu: -

"En este caso - en que el agente de canercio puede ser person:< moral

y en aquellos en que el ar;cnte, aun cUc:mdo sea pc-rsona físicu, organiz.::i 

los factores de la prcxlucción para ejecución del contrato, se constitui 

rá en una Empresa ele agencia, cuyo carácter CCTJl(' .. rcial resul tu de la --

fracción X del artículo 7 5 del código de Canercio y el agente tendrá el 

status de canerciante, que en el ejercicio personal de las funciones de 

agente no basta para conferirle, pero que también puede adquirir el 

agente (cano tal, auxiliar del ccmercio) par actos distintos de los que 

le confieren este carácter>, ya que ninguna disposición le veda ejercer-
• • 1147 . ......_ 

el canercio por cuenta propia , , 

47.~ IDEM, Pp, 156 y 157. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL COMERCIANTE INDIVIDUAL 

1. - CONCEPTO, - La conce¡:ci6n tradiciom.l de canerciéJ!! 
te es la de la person:t física que realiza actividades de canpraventa. -

En la act."Ualidad este concepto ha quedado en desuso, ya que la idea mo

dern.1 del canerciante individual es la de aquella persom. física que -

ejecuta actos de canercio por cuenta propia, cano actividad principal,

con el presupuesto de poseer la capacidad de ejercicio, y que de acuer

do al artículo 5º del Có:ligo de Canercio, la tiene toda persona que se

gún la Ley es h'ibil para contratar y obligarse y a quien las mismas 10-

yes no prohíben expresamente la profesi6n del canercio. 

En nuestra legislaci6n positiva, es la fracc. I del ar

tículo 3° del C6digo de Ccmercio quien define al canercinnte irrlividual 

en los siguientes términos: "Las personas que teniendo capacidad legal 

para ejercer el canercio, hacen de él su ocupaci6n ordinaria". 

2,- REQUISITOS,- De la definici6n antes enunciada se -
desprenden dos requisitos esenciales para ser canerciante, a saber: te

ner la capacidad de obligarse, o sea, la capacidad de ejercicio y que -

dicha actividad sea la que ordinariamente realice el sujeto. Doctrinal 
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mente se discute si el eje.rcicio del canercio det-e h1cer¡;e en interés -

propio, cano lo afiriiu el jurista Rcx:lríguez Rcx:lríguez, que considera -

este elemento cano esencial para obtener la calificación de canr!.r'Cian-

te 4 8
, mientras que el maestro Mantilla Malina niega la obligatoriedé!d -

de este requisito, ¡xmicndo cono ejemplo a los gerentes y altos funcio

narios de las scx::iedades, los cuales son sólo representantes de estas,-
>-..- ,___ • 49 

aunque º'-'L"'n en nanLJJ.-c: propio 

la caµ3cidad requerida para realizar el canerc:io es la -

de ejercicio, que se adquiere a los 18 años, de acuerdo al artículo Gt16 

del Céxligo Civil, o antes, medfonte la enancipaci6n (art. 641). Por su 

parte, el C6digo de Canercio establece en su artículo 5° que "Toda per

sona que según las leyes ccrnunes es lábil para contratar y oblir,arse, y 

a quien las mismas leyes no prohiban expresamente la prof'esi6n del co-

mercio, tiene capacidad legal ¡)ara hacerlo". 

A contlt.a!Llo .6eJt6U, podernos afinnar en forma general quc

todas las personas tienen capacidad rera ejercer el cam::rcio, excepto -

los menores de edad, los mayores de edad privados de inteligencia por -

locura, idiotismo o imbecilidad, aún cuando tengan intervalos lúcidos,

los sorUo-mudos que no saben leer ni escribir, los ebrios consuet11di11A

rios y los que habitualmente hacen uso inmoderado de drogas enervantes

(art. 450 del C6digo Civil). 

la regla anterior tiene sus excepciones, en que las per

sonas incapacitadas :¡-ueden ejercer el conercio _a trcwés de repr~scn-tan

tes, Se ha protegido mediante la legislación a los inca¡ucitados a -

efecto de que la actividad comercial que realicen les sea bcní!fica, d&n 

dole facultades a los jueces para que, con ayuda de especial:istas en la 

materia decidan si aquellos deben o no ser comerciantes, a erecto de 

conservar su patrimonio, estando afectados de nulidad todos los actos -

jurídicos realizados por ellos 5in la autorizaci6n del tutor o :represe!!_ 

49.- Ob~ cit, pág. 39. 

49.- Ob. cit, pág. 90, 
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tante. 

El segundo elemento esencial para ser canerciante es el
de la ocupación ordinaria, que no debe entenderse cano la ocupación --

principal o única, sino que basta que los actos de ccmcrcio se ejecuten 
habitualmente, 

Finalmente, el. "tet'Cer> elemento esencial parB adquirir el 

é ta,f:uA de comerciante, es el de realiz.:ir el canercio en inter'és propio, 

del cual nuestra ley positiva no señala nada, pero sí los tratadístas,-

unos afirmándolo y otros negándolo. Consiste en realizar los actos -

de canercio por cuenta propia, aún en el caso de que los realice por rn~ 

dio de un representante. 

3.- OBLIGACIONES,- El artículo 16 del C6digo de Caner-
cio establece las obligaciones canunes a todos los que profesan el co-

m~io, siendo estas: 

"I. - A la publicaci6n, por medio de la prensa, de la --

calidad mercantil con sus circunstancias esenciales, y, en su o¡:ortuni

dad, de las modificaciones que se adopten; 

II.- A la inscripción en el Registro PÚblico de Caner--
cio, de los documentos cuyo tenor y autenticidad deben hacerse noto---

rios; 

III, - A rrantener un sistana de contabilidad conforme al-

artículo 33; 

IV.- A la conservación de la correspondencia que tenga -

relación con el giro del caner•ciante". 

Otra obligación de los canerciantes, no canprendida en -

el artículo citado es la inscripci6n en la Cárrara de Canercio e Indus-

tria que le corresponda. 

La publicidad de la calidad mercantil se hará por cual-

quier medio id6nco, en que se dará a conocer el nornlx'e de la negocia--

ción, ubicación y objeto, nanbr-e y firma del encargado, o gE!I'ente, en -

su caso, denaninaci6n o razón social y designación de sucursales si hu-
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biere. Asimismo, se darán a conocer las mcx:iificaciones a las circuns 

tancias anteriores. 

la in:ocripción o ma.triculación en el Fegistro Público de 

Canercio solo es oblir,atorio p:uu· las sociedades mercantiles y volunta

ria para los canE'r'Ciantes individuales. Se anotará e..n el registro cl

nanbt'e o razón social, giro mercil11til, fecha de iniciación de operacio

nes, danicilio de la matríz y sus sucursales, escritura constitutiva de 

la sociedad, acta de la primera asamblea general, nombn"lmiento y pode-

res generales, licencia que dé el cónyuge, en caso de régimen social -

conyugal, etc .. 

Ante la falta de registro existen algunas sanciones, co

mo en el caso de anitir en este los documentos que deran regisrr·arse, -

en que solo projucjrán efectos entre los otorgantes, sin causar perjui

cios a terceros, quienen podrán aprovecharlos en lo que les sean favo1u 

bles, así cano en caso de quiebra, esta sern calificada cano fraudulen

ta por la falta de registro de docwnentos. 

la contabilidad mercantil consiste en llevar libros on -
que se anotarán los rnovirr.i.entos econémico-contablcs de las crrrpresas, -

l:ásicamente ¡:ara efectos fiscales. 1il sanción por no llevar en caote

llano los registros contables consiste en "una multa no menor de 

25 000 00 ed , d 1 . . t d "t ] 1150 , . pesos, que no e:-:c el'.'a e cinco ror cien o e su capi a . • 

El artículo 47 del Código de Canercio marca la obliga--

ci6n de los canerciantes de conservar "debidamente archivadas las car-

tas, telegramas y otros dccurnentos que reciban en relación con sus ne¡;~ 

cios o giro, así cano copias de las que expidan". 

servar estos documentos es de diez ar1os. 

r:1 plazo ¡:ara con--

La obligacién de inscribirse en la C'imara de Canercio e

Industria se contiene en el artículo 5° de la Ley de Cámaras de Cerner--

cio y de los de Industria que prescr>ibe: 'Todo ccmen::iante o industrial 

cuyo capital manifestado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ:i_ 

50.- Articulo 37 C6digo de Comercio. 
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co sea d·~ dos núl quinientos pesos en adelante, está obligado a inscri

birse dlll'tlnte el mes de en<':ro de cada afio, o dentro del mes sieuiente a 

la focha de iniciación de sun activid'ldes, en el Rcr;istro Especial que

se llevará en la Cámara correspondiente o en las delegaciones de dicha

cáma.ra". La sanción por falta de inscripción consiste en multa hasta 

del doble de la cuota m-'lx:ina de inscri~i6n, que podrá duplicarse en C§!. 

so <le 1'eincidencia. Esta sanci6n la impone actualmente la Secretaría -

de Comeruio y Fanento Industrial. 

4.- EL Ca-!ERCIANTE ACCIDENTAL,- Existen pe~sonas que -
realizun actos de comercio eventualmente, que, aunque legalmente no son 

comerciantes, la ley los equipara a ellos, (art. 4° del Código de Can€!: 

cio) denan.irandolos "ccmerciantes accidentales", bajo·los siguientes -

términos: "!Bs personas que accidentalmente, con o sin establecimiento 

fijo, lEgan alguna operación de ccmercio, aunque no son en derecho co-

merciantcs, quedan, sin embargo, sujetas por ella a las leyes mercanti

les. Por tanto los labradores y fabricantes, y en general todos las

que tienen planteados almace.n!o tienda en alguna población para el ex-.:. 

pendio de los frutos de su finca, o de los productos ya elaborados de -
su industria o trabajo, sin hacerles alteraci6n al expenderlos, serán -

considerados cc:merciantes en cuanto concie:l:'nen a sus almacenes o tien--

das". 

5,- Il'K:C*'IPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES,- En w1a con--

traposíci6n a¡:erente a la garantía constitucional de dedicarne a la ocu 

paci6n que al hcrnbre mas le convenga, siendo lícita, tenemos que exis-
ten restricciones para dedicarse a la ocureción de comerciante. El ar
tículo 5º del C6digo de Comercio establece que todas las personas náb_i 
les para contratar y obligarse pueden ejercer> el ccmercio, excepto a -

quienen las leyes se los prohibe, pero tales impedimentos fueron preví~ 
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comercio y no, conn :¡urecería, para coartar taJ. der·echo. 

INCCNPfü'IRIUIYú.JES. - El artículo 6° de la Ley del Nota-

riado para el Distrito Federal establece la irrcanp:1tibilidad del ejcr-

cio de la profesi6n de Notario, con la ocupación de canerciante. k.i

mismo, los agentes aduanales no pueden ejercer el canercio por cuenta -

propia, par lo que existe incanpatibi.limd entre arneas ocupaciones. 

PROHIBICICTiES. - El artículo 12 del código de Cancrcio e~ 

tablece las prohibiciones para ejercer> el ccrnercio, prescribiendo lo -

siguiente: 

l\M:. 12.- ''No pueden ejercer el canercio: 

I. - Los corredores ; 

rr.- Los quebr>ados que no hi:J.yan sido reh--:ibilitados; 

III. - Los que por sentencia ejecutoriada hayan sido con

denados pcu:' delitos contra la propiedad, incluyendo en éstos la false-

dad, el peculado, el cohecho y la concusión". 

Afirmando la prohibici6n paIB. ejercer el canercio a los-

corredores, el artículo 69 del Código de Canercio establece; 

ktículo 6 9. - "Se prohibe a los corredores: 

I.- Ccrnerciar ¡:or cuenta propia y ser canisionista" ... 

En lo que respecta a los quel:rados, es el artículo 106 -

de la Ley de Q.liebr>as y Suspensión de Pagos, donde se establece la pro

hibición respectiva, en los siguientes términos: 

Art. 106. - "los canerc.inntes y danás persc•nas reconoci-

das culpables de quiebre., culp:1ble o fraudulente, p:xlrá.n, adcrnar. ser -

condenados: 

I.- A no ejercer el canercio hasta por el tiempo que du

re la condena principal. .. " 

Los extranjen:is pueden ejercer librenente el ccmercio, -

siempre y cuard.o así se hubiere convenido en los trutados inter'Tl<."lciona

les, que así lo autorice la Ley General de Población y que se sujeten a 

las leyes mer'Cantiles mexicanas. 
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6, - ORGAN I ZAC ION, - Para el óptimo funcionamiento de las 

sociedéldes, estas se apoyan en una organización ínterra que decide y vi_ 

gila las actividades sociales. la estructura típica sera: Asamble<:1 Ge

neral, Órgano de administn:ici6n y órgano de vigilancia. 

ASttlBU:A GLlJCPJ\L. - La asamblea general de socios es el -

órgano supreno de la sociedad, tonando sus decisiones ¡::or mayoría de V9_ 

tos de 1os socios que represente cuando menos la mitad del capital S9_ 

cial. Las asambleas generales estan integradas por todos los socios; 

se llevarán a cal:::o por lo menos una vez al afio, en el domicilio socíal

y canpete emitir la convocatoria a los gerentes y ante la omisión de e.§._ 

tos, ¡::or el consejo de vigilancia y en caso de que ninguno de los ante

rior·~s lo haga, será convocada por los socios que representen 11"1.S de la 

terceru parte del capital social. Las asambleas pueden ser oi:dinarias

Y ex"traordinarias, dependiendo del asunto a trBtar>. 

La asamblea general ordinaria tiene diversas facultades

qw;! can prenden variadas situaciones, así puede discutir, aprol:Bl" o re-

prol:1.--ir y modificar el relance del ejercicio social, cleterminnndo en ba

se a dicho balance el repartq_<le.,Jas utilidades correspondientes a cada 

socio, en relación a sus aportaciones; non'bra o renueve gerente y desig_ 

ru cuando se requiera al consejo de vigilancia; resuelve respecto a la

amortización y divisi6n de las partes sociales y exige de los socios -

las aportaciones suplanentarias o prestaciones accesorias; exige de los 

órganos scx:iales o socios la responsabilidad por daños y perjuicios; -

tiene facultades para modificar el contrato social, autorizar las cesio 

nes de las partes sociales y la admisión de nuevos socios; decide sobre 

el aumento o reducción del capital social y sobre la disolución de la -

sociedad. 

Las decisiones tanadas por' la asamblea seran cumplidas -

¡:ot' quien ella designe o en su defecto, por el adnúnistrador o consejo

de administración. 

L3. asamblea extraordinaria se rei..tnirá en cualquier tiem

po, es dec:ir, cuando sea necesal":ia y le canpeten básicamente asuntos --
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la sociedad, su disolución antici¡:eda, cambio del objeto de la socie-

dad aumento o reducción del capital social, crnnbio de n¿¡cional.id:id, --

transformación o fusión con otra sociedad, enisión de acciones pd.'vile

giadas de goce y J:x:inos, amortización par la sociedad de sus propias --

acciones, etc .. 

Partl que se celebre una asamblea extraon:liraria deben es 

tar representados cu¿¡ndo menos las tres cuartas ¡:artes del capit~l so-

cial y las resoluciones se tonaran por el voto de las acciones que re-

presenten la mitad del ca pi tal social. 

w asamblea general de socios, es la f.1cultadd para nc~-;

br'ar al administrador o consejo de administración, según el cargo rcca:i_ 

ga sobre una o varias personas que pueden ser socios o extrafíos a la s~ 

ciedad. Las decisiones del consejo seran válidas cuando se taiv::n por

mayoría de los presentes, debiendo asistir por lo rncnos, la mitau de -

sus miembr'Os. El cargo de aclrninistrador o consejero es personal, sin 

que se puedan realizar por medio de representante, pudiendo, sin embar

go, conferir po:leres ¡:era delegar ale;unas funciones. Solo pueden ser

administradores a quienes la ley no haya inhabilitado para ejcn::er el -

canercio. El nanl:;rarnicnto puede hacerse en la escritura consti.tutiva

o en la asamblea constitutiva y el carr,o concluye por revccación, renun 

cia, inca¡:ecidad, quiebra o disoluci6n de la sociedad. 

ADMil!ISTAACICN.- El administrador o consejo de aclminis-

traci6n tienen la representación de tcxla sociedad merciU1til, purli en:lo -

realizar todas las operaciones inherentes al objeto social, con )as li

mitaciones que la ley o los estatutos les impongan; esta facultarlo ¡:ara 

llevar 1á firma social, para nanbrar gerentes y para revcx:ar dichos nan 

brami.entos. 

las obli¡:;aciones de los administradores son: a.-) tir:icer>

se cargo de los documentos de la sociedad; b.-) hacer cumplir con las -

decis.iones de la asamblea general de acciorústas; c.-) inscripdón de

la sociedad y de su nanhramiento en el Regisi:r'o Público de Canercio; -
d.-) llevar los libros de registro de acciorúi:rtas; e,-) convocar ñ lar.-
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asambleas generales; f.-) 10olici tur la declaración de quiebra; g. -) --

prácticar el balance del ejP-rcicio sccial; h.-) comprobar la realidad -

de las aportaciones y de las utilidades, etc •• 

VIGIW!CIA.- Este 6rgano podrá ser unitario (can..isiario) 

o colegiado. El consejo de vigilancia, cuyos integrantes pueden se:r 

socios o personas extrañas a la sociedad, cuyos nanbrarnientos, hechos 

por la asamblea general de accionistas, ser-dn temporales y revocables. 

Existen restricciones para ser canisario y estas son: 

1.- Quienes confonne a la ley esten inhabilitados ¡:ero -

ejercer el ccmercio; 

2.- los empleados de la sociedad; los empleados de otra

sociedad - accionista de la sociedad en cuesti6n- titulares de mas de 

un veinticinco por ciento del capital social, y los empleados de otra -

sociedad de la que la sociedad en cuestión sea accionista en mas de un

cincuenta por ciento, y 
3.- Los parientes consanguíneos de los administradores,

en l.Ínca recta sin l.imitaci6n de gr'ado, los colaterales dentro del cuar 

to y los afines dentro del segundo grado. 
Las facultades del consejo de vir;ilancia son: 
a.-) Cerciorarse de que el administrador o consejo de -

administl'ación otorguen la garantía para caucionar su manejo; 

b. -) Exigir a los adm.inistradores un informe mensual so
bre la situación financiera de la sociedad; 

c.-) Revisar las operaciones, docwnentación y registros
para rendir su dicVímcn anual a la ar;amb1ea r;enera1 de accionistas, re~ 
pecto a la veracidad, eficiencia y razonabilidad de la información pre

sentada IXlr' el consejo de acbninistración; 
d. -) Proponer los puntos que crean conyenientes en la ~ 

den del día de las sesiones del consejo de administriaci6n, 
e.-) Convocar a asambleas ordinarias y extraordinarias 

en caso de emisión p'.)I' parte ~el consejo de administración; 
~ . _,t ' ;· 
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f.-) Asistir con voz, pero sin voto ét las asambleas del

consejo de administración y a las de los accionistaE;, y 

g.-) Vigilar las operaciones de la sociedad. 

7,- DISOLUCION,- Los tratadistas hacen una distinción
entre la disolución p;ircial y la disolución total, encuadrando en la -

primer'a a la rescici6n del contrato social respecto a uno de los socios 

y en este caso, habrá disolución del vínculo entre el socio y la socjc

dad, pero ésta subsiste, excepción hecha de la sociedad en nanbre cole~ 

tivo quien por la muerte, incapacidad, exclusión o retiro de un sodo,

o porque el contrato social se rescinda respecto a uno de ellos, es mo

tivo de disolución de la sociedad y, de la misma forma, en las 0ocied~ 

des en canan:lita simple y por acciones, respecto a los ccm:mclitados. 

las causas de la disolución parcial de las socie<lodes -

las enumera el artículo 50 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

que señala cano motivos de rescisión del contrato social respecto a un

socio, los siguientes: 

1.- Por uso de la firma o del capital social para nego-

cios propios (fracc, 1 ), 

2.- Por infracción al pacto social y a las disposiciones 

legales que rijan el contrato social (fracs. II y III). 
3. - Por comisión de actos fraudalentos o dolosos contn1-

la canpañía (fracc. IV). 
4. - Por quiebra, interoicción o inhabilitación para eje'!: 

cer el canercio (fracc. V). 

Rodríguez Rodríguez define el estado de disolución cano

"la situación de la sociedad que pieroe su capacidad jurídica para el -

cwnplimiento del fin para el que se ct'CÓ y que solo subsiste pir•a la -

resolución de los vínculos establecidos por la sociedad con terceros, -

por aquella con los socios y pav estos entre sí1151 • 

51.~ Ob, Cit. pág, 197, 



Por la. disolución social se extinguen los vínculos entre 

la sociedad y la totalidad de los socios, sin excepción. 

El artículo 229 de la Ley General de Sociedades Mercanti 

les enlista las causas de la disolución total de las sociedades, encua

dn~ndolas en cinco supuestos: a) término del plazo fijado en el contra

to social, que de acuerdo a la 1nisma ley, es la (mica causa que opera -

.lp.~ o .iu/te, por el solo transcurso del tiEmpo, mientras que las demás -

causas la sociedad deberá inscribir la disolución en el Registro Públi

co de Canercio, al canprobar la existencia de diclrls causales; b) la im 

posibilidad de continuar reali7.ando, o lrlber consu1mdo el objeto de la

sociedad; c) por acuerdo de los socios; d) por lrlberse reducido el núme 

ro de accionistas a menos del mínimo establecido por la ley, o porque -

las partes de 1.nteres se integren en un solo socio; y e) por la pérdida 

de las dos terceras partes del capital social. Al igual que estas cau 

sales, existen otros, caro son la fusión y la transformación de las so

ciedades, así cano cuando el objeto de la sociedad sea ilícito o se ej!:_ 

cuten habitualmente actos ilícitos. 

la liquidaciért'-tle las sociedades es consecuencia direc

ta de la disolución, siendo L:3. s'egunda y Última fase de la extinción de 

las sociedades mercantiles. los representantes legales de la socie-

dad, en estil etapa son los liquidadores, los cuales serán nanlJrados por 

acuerdo de los socios, en el mimo acto en que se acue:rcle o reconozca -

la disolución, o cuando concluya el ténnino de la sociedad, en su caso, 

o cuillldo se dicte la sentencia de disolución, y ante la emisión del n~ 

tiramiento, cualquier Focio lo hfil.á, ante la autoridad judici.:ü. Los -

liquidadores substituyen a los administradores, debiendo obrm' =njunt~ 

mente cuando sean varias. 

!.as facultades de los liquidadores son, de acuerclo al él!'._ 

t.ículo 2112 de la ley General de Sociedades Mercantiles, las siguientes: 

I.- "Concluir las operaciones social.es que hubieren que .. 

dado pendientes al tiEmpo de la disoluci6n; 



65 

II. - Cobrar lo que se deba a la sociedad y pagar lo que-
ella deba; 

III.- Vender los bienes de la sociedad; 

IV. - Liquidar a cada socio su haber social; 
V.- Practicar el ha.lance final de la liquidación, que de 

berá soneterse a la discusi6n y aproooción de los socios, en la forma -

que corresponda, según la naturaleza de la sociedad. 

El balance final, una vez aprobado, se depositará en el
Registro Público de Canercio; 

VI.- Obtener del Registro Público de Canercio la canee~ 
ción de la inscripción del contrato social, una vez concluída la liqui
dación". 

Los liquidadores tienen la obligación de conservar los -

libr"Qs , registros y papeles de la sociedad por un término de diez ---
años, posteriores a la liquidación. 

I>czrante la etapa de liquidaci6n, las sociedades conser-
van su personalidad jurídica, aun disueltas aquellas. 

8,- SOCIEDADES IRREGULARES,- Las sociedades irrer,ula-
res son aquellas que se forman sin cumplir los requisitos que la ley e~ 
tablece, p:xiemos decir que es una verdadera sociedad, aunque de hecho, -
no de derecho, La ley les reconoce algunos derechos y obligaciones a
este tipo de sociedades, con el próposito de proteger a los terceros 

que contraten con ellas y a los socios que intervengan de buena fé. Le 

galmente, se les atribuye personalidad jurídica a este tipo de socieda

des. 

La princiP31 causa de la existencia de sociedadC>s irrc¡;¡....!. 

lares es: por falta de inscripci6n en el Regfotro Público de Cancrcio,

habiéndose exteriorizado ante ter-ceros, aunque el contr<1to socii'.1.1 conn

te en escritura pública. 
Las relaciones intersociales se regil'án por el contra.to-
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social o por disposiciones geiicr•alcs o especiales de la ley de confonnf_ 

dad al tipo de sociedad constituído. I.os responsables ante terceros

y socios no culpables de la irregularidad de la sociedad, son los ad-

ministradores, quienes responden en forma subsidiaria, solidaria e ili

nútada de los actos que celebren en nanbre y representación de la so--

ciedad. 

9,- SOCIEDADES EXTRANJERAS,- La ley mexicana otorgan -
derechos a las sociedades extranjeras que se establezcan en territorio

nacional, reconociéndoles J¿¡ calidad de canCJ:'CÍ.:tntes, cuan:.lo ejerzan -

actos de canercio, con las obligaciones canunes a las sociedades nacio
nales, así cano con algunas específicas, como son la de renunciar, en -

caso de conflicto, a la protección de su p.=iís de orígen, sujetándose, a 

las leyes mexicanas y a la jurisdicción de los tribunales de la nación. 

Se les reconoce personalidad jurídica, para todos los efectos legales,
previa. :inscrirción en el Registro Público de Caner'Cio, mediante autori

zación de la Secretaría de Canercio y Fomento Industrial, debiéndo cum
plir con los siguientes requisitos {art. 251 l12y General de Sociedades
Mercant:i.les): 

1.- Canprol:B.r que se han constituído de acuerdo con las
leyes del Estado del que sca.n ruciona.les, a satisfacción de dicha Secre 

taría, mediante la documentc.."lci6n comprobatoria; 

2. - Que el contrato y acta constitutiva cumpla con los -
requisitos de legalidad que prescribe la legislación mexicana, y 

3,- Que se establezcan en la República o instalen en --
ella una agencia o sucursal. 

Se impone a las sociedades extranjera~ la obligación de
publicar anualmente un balance genera1, efectuado por un contador públi_ 

co titúlado. 
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CAPITULO TERCERO 

EL COMERCIANTE COLECTIVO 

.-,,. 
Cano henos visto, dentro del ámbito canercial, junto' al-

canerciante individual se ra creado una forma mas canpleja y canpleta -
para ejercer el canercio, acOI"de a las necesidades actuales, esto es, a 
travéz del agrupamiento de varias personas físicas para conf orniar otro 

tipo de persona, la moral. 

1.- CONCEPTO.- El canerciante social encuentra su fun 
damento legal en la fracci6n II del artículo 3° del Código de Canercio
vigente que señala: 

"Art. 3° .- se reputan en derecho canerciantes: 

••. II.- Las sociedades constituídas con arreglo a las -
leyes mm'cantilcs." ••. 

Existen sociedades civiles y mercantiles, cuya difercn-

ciación estril:B. tan solo en la forma, es decir, serán met"'Cantilcs si se 
constituyen rajo la forma de cualquiera de las que enuncia el artícuJo-

1º de la ley General de Sociedades Mercantiles y a contrarío 61?J1.6u , -

las que no estén canprendidas en tal precepto, serán civiles. Ahora -

bien, cano afirmamos anteriormente, solo en el aspecto fornal son dife

rentes, ya que las sociedades mercantiles no forzosamente deben dedi-

carse al caneixio, sino que pueden dedicarse a cualquier activ.i.dad, ---
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siernore y cuando adopten la forma prevenida por el precepto jurídico ci 
S2 tado' , y por otra parte, las sociedades civiles se convert:iran en mer-

cantiles si adoptan alguna de las forrMs pre'Jistas en la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, independientemente de los fines que persigan. 

Tanto en el Código de Canercio cano la Ley General de -

Sociedades Mercantiles aniten la definición del concepto sociedad, sie!!_ 

do el Código Civil p:ira el Distrito fedei:'al, quien se encarga de hacer

lo en los siguientes términos: 

"/\rt. 2688.- Por el contrato de sociedad, los socios se

obligan mutuamente a canbinar sus reclll'.'sos o sus esfuerzos para la rea

lización de un fin canún, de carácter prepondernntenente econánico, pe

ro que no constituya W1a especulación comercial". 

Hace la aclaración el profesor Rodríguez Rodríguez, en -

el sentido de que "suprimida esta úl tirra. nota ner;ativa, el resto de la

definici6n es aplicable a la sociedad mercantil 1153 

Cano se observa, en nuestra legislación positiva se con

sidera a la sociedad cano resultado de un contrato, tésis que es apoya

da por el maestro Rodríguez Rodríguez en su obra citada, así cano el --

maestro Galindo Garfias. quienes clasifican a este contrato, como con--
. '6 54 trato de organ1zac1 n. 

En el derecho ranano se definió a la sociedad como: "un 

contra to consensual, por el cual dos o m-1 s Jll"--r'Sonas se canpraneten a ~ 

ner ciertas cosas en can(In p::¡ra sacar de ellas una utilidad apreciable-

en dinero". .Agregando: "Todos los asociados estan sujetos a las mi~ 
mas ogligaciones, sancionadas por la misma acción: la acci6n por so---

. .,55 
CJ.0 

52. - Art. ii 0 LEY GENERAL DE SOCIEDADES MEPCANTII.ES 

:,3.- RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JO/\QUIN, Ob. Cit. p. 44 

51¡,- "Porque el negocio constitutivo ei:>t:ablece un orden not'lllativo
interno unitario y coordinado, ae ha desienado al contrato de sociedad
como un contrato de organizaP.ió.t¡". GALINDO GARFIAS, IGNACIO. "La situa
ción jurídica de aocio''• Revista de la Facultad de Derecho de México, -
Tomo XI, Julio - diciembre de 1961, Nums. l13-IJ4. Edit. U.N.A,M. 1961. -
p. 503. 

55.- PETIT, EUGENE, Tratado Elemental de Derecho Romano, Editora
Nac~onal, México 1971, p. 405, 

.;, 



Por su ft1rte, el profesor Manti11a Mo1in:< clasifica a la 

sociedad mercantil caro tm acto colectivo, definiéndola en los si¡:;ui ~n

tes ténni.nos: "Es el acto jurídico mediante el cu<ü los socios se obli

gan a conb.inar sus recUr>sos o sus esfuerzos ¡:ara la re.alizaci6n de un -

fin ccrnún, de acuerdo con las normas que, pare algnnos de los tiJXJs so-
r.¡; 

ciales en ella previstos, sefiala la ley mercantil 11' 

2.- CLASIFICACIOO,- De acueroo a la Ley General de So-
ciedades Mercantiles, (art. 1º) se reconocen las siguientes especies de 

sociedades: 

1.- Sociedad en nanbre colectivo; 

2.- Sociedad en ccmandita s~nple; 

3.- Sociedad de responsabilidad l.futltada; 

4. - Sociedad an6nima; 

5.- Sociedad en ccrnandita por acciones, y 

6.- Sociedad cooperativa. 

Cano indicamos anteriormente, cualquier agruIBción que -

adopte alguna de las formas mencionadas, independientemente de la acti

vidad que desarrollen o del fin que persigan, será considerada ccm::> co

merciante, cono sociedad mercantil (artículo t¡o). 

1, - SOCIEDAD EN NOMBPE CX>LECTIVO. - Es aquella que exis-

te 00.jo una raz6n social y en la que todos los socios rcr.¡:onJcn, de mo

do subsidiario, ilimitado y solidariamente de las obligaciones rnciales 

(ar>t. 25). 

2 .- SOCIEDAD EN CO!'WIDITA SIMPLE.- E:>:iste rojo una raz6n 

social y se canpone de uno o varios socios ccmanclitados que res¡:onden,

de m:mera subsidiaria, ilimitada y solidariamente, de las obligaciones

sooiales, y de W10 o varios cananditarios que wricamente estan obliga-

dos al ¡:ego de sus aportaciones Cart. 51) . 

5€.- MANTILLA MOLI~A, ROBCRTO, Ob, Cit. p. 176. 
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3 . - SOCIEmD DE FlSPONStJ3I L.lDAD LIMITAD'\. - Se constituye 

entre sccios que solamente estan obligados al rago de sus aportaciones, 

sin que las p;n'te sociales pueckm estar representadas por títulos nego

ciables, a la orden o al ¡urtador, pues sólo serán cedibles en los e.a-

sos y ccn los requisitos que establece la presente le'.f (art. 58). 

4. - SOCIEDAD ANONH'..:\. - Es la que existe bajo una denani.

nación y se canpone exclusivamente de socios cuya obligación se limita

al pago de sus acciones (art. 87). 

5.- SOCIEDAD EN CCM.t1NDIT/\ POR ACCTCNES.- Se canpone de 

uno o varios socios cananditados que responden de manera subsidiaria, 

ilimitada y solidariamente de las obligaciones sociales, y de uno o va

rios ccm:mdit:irios que únicamente estan obligados al '[Bgo de sus accio

nes (art. 207). 

6.- SOCIEDAD CCDPEFJ\TIVA.- Tiene por finalidad permitir 
a sus canponentes obtener la máxirro. remuneración por su fuerza de tra-

J:a jo, o el máximo de bienes o servicios por el dinero que p::igan a la -

propia cooperativa, y en la cual las utilidades se reparten en prow-
ci6n a los servicios prestados a la sociedad o recibidos de ella '

7 
• 

. :"j 

3,- PERSOW\UDAD JURIDICA,- las sociedades mercantiles-
5>3 

son personas morales , conforme al derecho vigente y por tanto, tienen 

los rnisnos atrirutos de las personas físicas; así tienen capacidad jurá._ 

dica, '[Btr:i.monio, nanbre, dcmicilio y nacionalidad. 

Hes pecto a la caracidad jurídica, lns sociedades obran y 

se obligan fOl' medio de los órganos que las reprcsenttm fr<:!ntc a los -

terceros, sea por disposici6n de la ley o confonnc a las disposiciones

de sus estatutos o escrituras constitutivas (art. 27 CÓdigo Civil). la 

rcprescntv.ción de las sociedades corresponde a los administradores. 

Las sociedades mercantiles inscritas en el Registro Público de Canercio 

tienen personalidad jurídica distinta de la de los socios (art. 2° ley-

57.- ARTICULO 1º LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

SB.- El Artículo 25 del Código Civil para el Distrito Federal indi 
ca q1Je son peroonan morales: fracc. III . "Lan soc {edades civiles o mer 
cantiles". 
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General de Scx:decla.des Mercantiles). 

El pa:trimonio de la sociedad se integra con las .:tportu-

ciones de los socios, sea presente o futuras, pues aún los cr(<ljtos en

tran dentro del ¡:Bi:rimonio. El J.Btr'imonio de las sociedades es'w1ri~ 

ble, aumenta o disminuye según la Empresa rcsul te con ganancia::; o péiYJi_ 

das, que se reflcjan'Í en los balances. 

El nanbre de las sociedades puede ser una raz6n social,

form:tda con el nanbre de uno o varios socios, o una dencminaci6n, fonna 

da libr>emente, según el tipo de sociedad, así vemos que deben ur-,,;ir la -

primera las sociedades colectivas y camndi tas simples; la segunda, las 

sociedades an6nimas y cooperativas y, pueden adoptar cualquiera de 

ellos las sociedades de responsabilidad limitada y ccmanclitas por accio 

nes. 

El Código Civil JX.lra el Distrito fedt..Tal ~:efiala que las

personas moreles tienen un danicilio, que es el lugur en donde tc"nr;an -

establecida su administración, pudiéndose dar dos situaciones, clcriva-

das de esta, con respecto al lugar de operaciones de las empresas. Así, 

las empresas cuyos órganos de administración esten ubicados fuera de la 

circunscripci6n en donde ejecuta los actos jurídicos, se considn'an do

miciliadas en este lugar, en lo que a dichos actos se refjera, y las S!:! 
cursa.les de estas empresas, tendrful su domicilio en los distintoc. luga

res en que esten ubicados, para el cumpl:Uniento de sus propias cblir.;a-

ciones, 

En cuanto a la. nacionalidad de las sociedades, el C6:!igo 

de Canercio ccmpi.0 eI1de il las extranjeras que operan en nucs·tro país, rc

conoci&.doles pCTsonalidad jurídica, siempre y cuando estén leg;:;Jmente

constittiídas, dándoles el carácter de ccmerciantes, según la fracci6n .. 

III del artículo 3º del c6digo de Cane:rcio, que sefk·üa: "Se reputan en 

derecho canerciantes: 

, , ,III,- Las sociedades extranjeras o las agencfas o su

cursales de éstas, que dentro del terTitorio nacional ejet"'zan actos cJe

canercio", 
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4.- CONSTl11JCION,- Lu constituci6n de toda sociedad se
rá fonnal , ya que debe h'lcerse constar en escritura pública ante nota

rio, debiendo cumplir con determinados requisitos. El artículo 6° de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles señala los elementos que debe

rá contener toda acta constitutiva: 
Ar>t. 6°.- "I.a escritura constitutiva de una sociedad de-

berá contener: 

I.- los nombres, nacionalidad y dcmicilio de las per'SO--

nas físicas o morales que constituyan la sociedad; 

II.- El objeto de la sociedad; 
III.- Su razón social o denaninación; 

IV.- Su duración; 
V.- El importe del capital social; 

VI.- La ex-presión de lo que cada socio aporte en dinero

º en otros bienes; el valor atribuído a estos y el criterio seguido ¡:a

ro su valorización. 
Cuando el capital sea variable, así se expresará indi~ 

dose el mínimo que se fije; 

VII. - El danici.lio de la sociedad; 
VIII.- La manera conforme a la cual haya de administrar

se la sociedad y las facultades de los administradores; 

IX.- El nombramiento de los aclministrado:rns y la desig~ 

ción de los que han de llevar la fÍTIJH social; 
X. - La m:rnera ele hacer la dist:r.ibuci6n de las utilidades 

y P'2roidas entre los miembros de la sociedad; 
XI. - I::l importe del fondo de reserva; 
XII, - l.Ds casos en que la sociedad haya de disolverse a!!_ 

ticipadarnente, y 

XIII.- Las bases p;l!'a prácticar la liquidaci6n de la so.
ciedad y el modo de proceder a la elecci6n de los liquidadores, cuando.

no hayan sido designados anticipaclc'11Tlente, 
' ' 
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Todos loe n)quitütos a que se refiere este artículo y -

Jas demás reglas que se establezcan en la eécr.i trn°a sobre orgu1ii Zdci(m

y ftmcionarniento de la sociedad consti tuinfin lo::; C!::tatutos ele ].:¡ rnj '.:;rrn". 

Existen requisitos especiales ~wa l.:i constituc:ié·n de a:!:_ 

gunas clases ele sociedades. La. sociedad de res¡:xm::-ilbilic1.1d ljm:itAda -

no puede tener mas de veinticinco socios, ni su capital sociill r.c,fü in

ferior a cinco mil pesos, sin que el capital o sus aumentos pued.:in l'B-

cerse por suscripción pública, mientras que la sociedad anónima puede -

constitu.írse ante notario o por suscri¡x:ion pública, reqtúriéndose un 

mínimo de c:inco socios y que el capital social sea superior a vd.ntici~ 

co mil pesos; en la sociedad cooperativa el número de socios debe ser -

mayor de diez. 
"" Una vez que fonnalmcnte ha sido constituída la socied.:iu, 

deberá !'€'alizar el trámite administrativo de su inscripción el ReGistn::> 

Público de Comercio, debiendo seguir los siguientes lincam.iento2: se ha 

rá su solicitud ante los juzgados de Distrito o de Primera Instancia 

del dcrn:i.cilio del demandante, dándosele vista al Ministerio Público pu

ra que manifieste lo que a su representaci6n corres¡:onda, y si no hay -

objeci6n alguna, se emite la resolución judicial que ordene el registn::> 

en la institución correspondiente. 

5,- SUJETOS 
DERECl-OS Y OBLIGACIONES,- C.ano qued6 asentado, lils so-

ciedades mercantiles son personas mor.alcs que se ohli!7,an por medio de -

personas físicas, o sea, por los socios que Jas representan y que ac--

túan en ncmbre y r0r'f"esentaci6n de aquéllas. 

Los sujetos en las sociedades mercantiles lo son las so

ciedades propiamente dicha, y los miembros que la confonnan. La nocic 

dad es un sujeto de derechos y obligaciones, pot:'que una vez consti·tuída 

y registrada legalmente, es una persona con personalidad jurídica dis--



que la sccie:kid, cano abstn:icci6n jurídica, de realizar por si misrra. 

los actos jurídicos, obra y se obliga a través de los 6rganos que la r~ 

presentan, de acuen:lo a sus estatutos o ante su emisión, por dísposi--

ción de la ley. 

Los sujetos q~~ i~teg;ran a la sociedad son los socios, -

que bien pueden ser personas fÍsÍcas, o personas morales, los cuales -

ten:lrán dentro de la sociedad a que pertenezcan, un conjunto de dere--

chos y obligaciones, cano consecuencia de tal calidad. 

Los derechos de los s=ios son de dos cluscs: patrimoni~ 

les y corporativos. Los primeros consisten en la percepción de las --

utilidades de la empresa, así cano de tojas aquellas prestaciones apre

ciables en numerario que por cualquier concepto se originen en la socie 

dad de que es miembro, y los derechos cor¡x)rativos son aquellos que se

originan en la participación directa de las decisiones de la so:::iedad,

tanto en la dirección cano en la vigilancia, de la actividad social. 

Los derechos pat-rimoniales canprenden: 

1. - Participaci6n en las utilidades de la sociedad , esto 

es, la percepción de las ganancias de la scciedad que arroje el balance 

contable, en proporci6n directa al monto de sus aportacioner;, teniendo

los socios ror igual este derecho, ya que se conside_ra leonina la claú-
, ~ 1 . . . ,. 59 su.Le>, que o ro.egue respecto a un socio, temendose por no puesta . 

Debernos hacer la distinción entre Jos socios capitalis-

tas y los industri.::ües, siendo estos Últimos quicnen a por tan solo su -

irab:i.jo, los cuales obtienen el cincue..nta ¡-or ciC'nto de las utilid;~des, 

distibuyéndcselas, si son varios, por partes ip;uaJes. los socios in--
dustr iale~; no reportan las r<rdidas. Conf arme ¿¡ la legislaci6n labo

ral ya es practicamente imposible encontrar socios inc11tstriaJ.es. 

2. - LJ cuota de liquidación se deriva de ln disoluci6n -

5q. - "No produciri'in nin~ún efecto legal las estipulaciones que ex
cluyan a uno o mar; socios de lil pal"ticipación en las ganancias" (Art.17 
Ley General de Sociedades Mercantiles ) ; "Será nula la sociedad en que 
se estipule que los provechos pertenezcan exclusivamente a alguno o al
gunos de los socios y todas las pérdidas a otro u otros 11 (art. 2696 Có
digo Civil para el Distrito Federal), 
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de las socicdudes, en que una vez pagadas las deudas de 1il socic'Clad, se 

aplicará el rarBncnte de los bienes al pago correspondiente a los accio 

nistas, en proporción a su aportación inicial. 

lDs derechos corporativos no son susceptibles de ap;'e--

ciarse en numerario, pero otorgan la facultad p.."!I'a intervenir en lus de 

cisiones de la sociedad y así tenemos: 

A.-) Derecho a particip:i.r en las asambleas cenerales, -

que son el órgano supremo de las sociedades en la tare de decisiones, -

teniendo en algunas sociedades capacidudes diferentes de voto, e11 re1a

ci6n a su aportaci6n. Todos los socios tienen el derecho de rartici

par en las asambleas generales. 

B.-) Derecho a acministrar y vigilar a la sociedad, a --

través de los órganos recpectivos. 
,--...,_ 

la obligación principal de los socios es el p:igo ele su -

aportación, que puede hacerse en wia sola exhibición o en parte; puecle

ser en numerario o en especie. 

El pago en numerario deberá hacerse en moneda notcional -

de curso legal, aunque también pueden hacerse con tí tulos-valCJ.'es, los 

cuales se tendrán por recibidos salvo buen cobro, respondien,b el avir

tante, que estos no han sido objeto de la publicación que pr-evirne la -

ley para los casos de pérdida de valores de tal especie; as:iini:-:1'.:o, pue

den aportarse cxéditos, respondiendo de la existencia y legitimidad de

ellos, así cono de la solvencia del deudor en la época de la ap:'rta---

ci6n, 

Las aportaciones en especie se fonna1izaran a1 f'l\.)toc:ol~

zar el acta de la asamblea constituitiva de la sociedad (art. 95, Ley -

General de Sociedades Mercantiles), 

Los socios ·tienen la obligación de no tacer canr-:: tcncia

a la sociedad por cuenta propia o ajena, evitando realizar ner.ocios del 

misrro objeto de la sociedad, o fórmar parte en otras sociedades s:i.mila

. res, sin consentimiento de los derás socios. Así también, ex:i stc la

obligación de acatar las decisiones que se tonen por mayorS:a de votos, -

aún en su ausencia. 
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CAPITULO CUARTO 

EL CONSUMIDOR 

1.- CONCEPTO,- Frente al canerciante -sea individual

º social- se encuentra el consumidor, causa directa de Ia aparici6n -

del canercio y por ende, del canerciante, ya que al solicitar bienes o

servicios, necesariamente sw,~Jó,plguien que se los propol'.'Cio11cwa, a 

c¿¡mbjo de un pago en dinero o en especie. 

la fiVJra del consur1tidor, cano se conoce actualmente, -

surge con la apc.irición del dinero, ya que anteriormente, con el trueque 

no se pcxl ía distinBUir quien, de los que p.:irticif>'!n en él, era el cons~ 

midor y quien el canerciante, ya que <unbos se intcrcarnbjaban bienes, t~ 

niendo amtos, en el memento de la open:ición la dualidad ccmerciante-co!:!_ 

sumidor, pero una vez que af>'lrece el dinero, el que p.'l.ga por un bien o

scrvicio es.el consumidor y el que lo ofrece, es el cancrciante, figu-

ras perfectdmente indentificables en el mancnto de la transacción. 

Para la protección de los consumidores en nuestro ¡:aís -

se h.1n estructurado dos corrientes: 

1 . - La organización espontánea de los propios consumido 

res para defensa de su interés, y 

'· 1 
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2. - Acci6n del Estado para dictar nomviS protectorBs de

los consumidores. 

En cuanto a la primera corriente, esto se ha reali7 ... 'ldo 

mediante las cooperativas de consumo y las tiendas de los sinrljc~t~s de 

trabajadores, principa1mcnte, y la segunda, con el artículo ;is constitu 

cional, la Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal de Protección -

al consumidor y con la fijación de precios oficiales y, en el aspecto -

procesal, con la creación de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Podemos distinguir varios tipos de consi..mUdores: 

a.-) Autoconsurnidores.- Son aquellos que no están incor

porados al modo de producción mercantil, cano los ca:npesinos; 

b.-) Subconsumidores.- Son quienes, por su baja condi--

ción económica no pueden incorporarse a las al tas pautas de constuno que 

los medios de producción y distribución ofrecen; 

c.-) Elitista.- Es lo inverso a lo anterior, en que los

consumidores de alto nivel económico adquieren bienes o servicios supe~ 

fluos para demostrar su nivel social y econ6mico, su prestigio, etc., -

cayendo en lo que se denanina consumismo, o sea, el consumo irracional

de bienes o servicios, consumir por consurnir. 

d.-) Consumidor Cautivo.- Es aquél que se ve obl.::'.r;ado a

canprar en un mercado detenninado, ya sea por producto o ror estado, es 

decir, se le prohibe comprar bien una cosa o bien fu12ra d•e Jas fronte-

ras del país, para que consuma lo que en su nación se produce. 

El =ncepto de constunidor lo contiene la Ley Feder'ill de

Protección al Consumidor, que en su artículo 3º señala: "Para los efec

tos de esta Ley, por const.nnidor se entiende a quien contrata, paD1 su -

utilización, la adquisición, uso o disfrute de bienes o la prestación 

de un servicio". 
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2,- STATUS JURIDICO,- Atendiendo a la dP.finfrión de con 

sumidor trunscrita, todos sorros consumidores, puesto que cotidianamente 

celebrerros contratos de compra-venta y de prestación de servicios pur<1-

nuestra utilización, uso y disfrute, pagnnclo a cambio un precio en din9_ 

ro. La ley no exige ning(m requ_isito especial para tener el carecter 

de consumidor, sino que bast<1 la mera adquisición de un bien o servicio 

para adquirir tal calidad, es decir, el ~,tatu,6 de consumidor se adquie

re cuando se ejerce lo que se ha dado en llamar por la publicidad "el -

pcx:ler de canpra ". 

En nuestro derecho rositivo, los derechos de los cmsunú 

dm~s se conticnci 1 , wnic<11n.-.nte en el artículo 28 de la Carta M:i¡;,na, en 

la U::y Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en M3.tería Econánica y 

su Feglamento, así cano en la Ley Federal de Protea:ión al Cbnsurnidor,

siendo dichos ordenamientos salvaguan:las de los intereses de los consu

midores. 

3 ,- DERECHOS Y OBLIGAC l(XllES, - El consumidor, cano tal, 

tiene una serie de derBchos y obligaciones, encontrando entre los pr~ 

ros: 

1.- A recibir los bienes o servicios por los que paga; 
2. - A ser informado con veracidad sobre la calidad de -

los productos o Gervicios que adquiere; 
3.- En su CC1so, a no pagar mas que lo fijado cano precio 

oficial; 
4.- Que se le garantice la calidad de lo que adquiere; 

5.- Que se garantice el cumplimiento de la obligaci6n 

por parte del comerciante. 

Dentro de las obligaciones del ccnsumidor, lo ll\3.S impor
tante es satisfacer> el precio del bien o sexvicio que adquiere, en la -

forma y tiemros puctados. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES 

El antecedente jurídico de la Ley Sobre Atriruciones del 

Ejecutivo Federal en H3.teria Econánica lo encontramos en el artículo 28 · 

de nuestra Carta Magna, así cano en la Ley Orgánica del Artículo 28 -··

Constitucional en M:!teria de Monopolios. 
E..stos cuerpos legales sirven de salvaguavda de los inte

reses sociales, en beneficio directo de la población, al establecer me

didas tendientes a evitar la especulación, consistente en medrar con -
las necesidades de consumo de ürtículos l:ásicos, necesarios paru la su.e_ 

sistencia de la canunidad. Ambos establecen un conjunto de reglas -

que tienden a evitar que se constituya un grupo privilegiado y desarro
lle actividades para su beneficio exclusivo, perjudicando los intereses 

de la colectividad. 

l,- ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL.- Este precepto que 
tiene su origen en la Constituci6n de 1917, es el primer intento para -

regular las actividades econánic.as de producción y canet"Cialización de

bienes y la prestaciái de servicios, para elevar la cap:icidad econánica 
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del Estado Mexicano y proteger a loli consumidores 1L-1ciona.les de los in

dustriales, canerc.iantes y prestadores ele seIVicios, fijando ref,las y -

estab1eciendo restriccionef~, ffllU evi tm- Ja cspeculi1ción con art 5culos

de consumo necesu.rio en f><:'1,juicio ele lil roblación consumidora, quien se 

ve.rá afectada por la consecuente ali.a de ¡•recios. 

Este precepto pruhilx• expresarnm1te el establecimisnto de 

monopolios de cualquier clase, por con~;iden'1rlos contnl!'ios al interi:~;

general, por lo que establece cuat-ro supuestos, en los que prohite la -

existencia de los monopolios ya existentes y prevee la formación de nu~ 

vos, por medio de presunciones; así pues, este artículo establece cua-

tro sistanas de constitución de monopolios: 

1. - Toda concentración o acap.:iramiento en una o pocas 11@:_ 

nos, de artículos de consumo necesario y que tenga por objeto obtener-::: 

el alza de los precios; 

2.- Tcx:lo acto o procedimiento que evite o tienda a evi-

tar la libre concurrencia de la pro::lucción, industria o canercio o ser

vicios al público; 

3. - To::lo acuerdo o canbinación de cualquier m'lnen1 que -

se raga, de productores, jndustriales, canerciantes y cnr¡::resarios de -

transportes o de algún otro servicio, para evitar la can¡::etencia entre

sí y obligar a los consumidores a par,ar precios exili3eracJos, y 

4. - En general, tcdo lo que constituya una ventaja e.xclu 

siva indebida en favor de una o varias personas dctcnniff1Jas y con per

juicio del público en general o de al~na clase scx:ial. 

Asimismo, el numeral que nos ccupa hace una exclu:üón en 

cuanto a monopolios, al expresar que no constituyen monopolios las aso

ciaciones de trabajadores para proteger sus intereses, ni las socieda-

des cooperativas de productores, rejo determinadas condiciones, cano -

estar rejo vigilancia del Gobierno Federal o de los Estados. 
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2,- LEY ORGANICA DEL JIRTICULD 28 CONSTITUCIONAL EN M<'\TE-

R IA DE ffil'K)POLI OS , - Pué publicada en el Diario Oficial de la Federu.--

ci6n de 31 de agosto de 1934 y derogó a la anterior, de 18 de agosto de 

1931. 

Con la creación de esta Ley, se vislumbra una estructura 

de protección a los intereses colectivos al poner coto a las activida-

des de lon industriales, conerciantes y prestadores de servicios que -

hasta entonces medrab:m con las necesidades de la población consumido-

ra, al crear normas específicas reguladoras de la actividad econémico-

conercial en el pa5s, adecuur.clo, de una manera mas precisa a lo que se-· 

hizo en el artículo 28 constitucional, los supuestos de creación de mo

nopolios, prescribiendo adenas una serie de restricciones y sanciones -

para quienes violen las disposiciones de este cuerpo legal. 

la Ley tiende a evitar y suprimir todas las situaciones

econ5micas que ra:!lll1Clen en perjuicio del público, siguiendo el concepto 

general que establece el artículo 2 8 constitucional, al cuiü reglamen-

ta, en que predanina el criterio de protección a los jntereses socia--

les, sobre los ¡:articulares. En la exposici6n de motivos de la Ley -

en canentario se lee: "Es verdad que el Constituyente de 1917 proscri

bió los c_ctos o plX'Cedjmientos que eviten o tiendan a evitar la concu-

rren-::ia en la producción, industria, canercio o en la prestaci6n de Se:!: 
vicios al público, ren:i tal disposición no fué establee.ida con objeto -

de garantizar la ilimitada lilx'rtad de ccmercio, sino PJl tanto que el -

ataq•.1e a la libre ccncurrenc.ia pudiera conside.rarse perjudicial para el 

p'.ibl.ko o r.:iru alguna clase social. Esta interpretación se canprol:a

rá si se observan con atención los t(,.rrninos en que el artículo constitu 

cional apar!'.':Ce redactado, p.les todos los actos que menciona en su segtl!!_ 

do ¡y3n-afo tienen un carácter enunciativo y no limitativo, quedando es

tablecido cono criterio genérico, cano elemento que se supone presente

en cada una de las situaciones pl'.'Ohibidas, el concepto de perjuicio so

cial en que se basa el. Constituyente''· 
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Con esta Iey se pr<:!tcnde hacer una cstabilizacjón de los 

precios en W1 nivel razonable de paridad con los salariou ele la cL:isP -

tratnjador'a, a fin de que el pc<ler flrlquid.tivo del dinero sea acqJtul•le. 

Pretende asimfr;rr10, la elimü1ación de los intennediarios paru nYl11cir -

los costos; regulLir o atenuar la canpetencia entre canErciantr~s con Ja

finalidad ele estabilizar la econanía de la empreua y con ello alcanzar

la seguridad de tralujo y de salarios por r<u1:e de los tralxijadorcl~. 

Se proscribe la fonnación ele monopolios, así cano la ten 

dencia a constituírlos a efecto de prevención. Define al nonopolio en 

su artículo 3°, cano: "Toda concentración o acaparación industrial o -

comercial y toda situación deliberadamente creada, que permite a una o

varias personas determinadas :imponer los precios de los artículos o las 
,---._ 

cuotas de los servicios, con perjuicio del público en general o de al~ 

na clase social". 

Dnite presunciones sobre la constitución de monopolios: 

1. - Presunción de existencia ele monopolio (art. 4") , y 

2. - Presunción ele tendencia al moropolio (art. 5°). 

1.- Se presume la existencia ele monopolio, salvo pruera-

en contrario: 

A.- Toda concentración o acaparamiento de artículos de -

consumo necesario; 

B. - Todo acuerdo o combinación ele productores, in:lustri~ 

les, canerciales o en1,rcs<'1rios de servicios, realizado sin aut01' i.zación 

y rcgulaci6n del Estado, que pe..nnita irn¡:x:mer los :r:Jt-ecios de los artícu

los o las cuotas ele los servicios; 

C. - Toda situación canercial, indusn'ial, y de pr,~sta--

ción de servicios cre.ada deliberadamente, que permi t:i imponer los pre-

cios de los artículos o las cuotas ele los servicios. 

Se exceptúan de esta presunción las anpresas o entidades 

públicas, concesionadas, autorizadas o en que intervenga el Estado cano 

accionista o asociado. 
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2. - Se presLUT1en cano tendientes al monopolio: 

A.- La venta de artículos o prestación de servicios a me 
nos del costo de producción, exceptuando: 

a) La. introducción en el mercado de un producto o servi
cio nuevo, previa autorización del Ejecutivo; 

b) Que los ar•tícq¡os o servicios esten depreciados por -

causas ajenas a los vendedores o prestadores de servicios; 

c) Que se trate de remates, quiebras u otC'as circlll1stan-
cias análogas. 

B.- La. importación de mercancías que por las cordiciones 
en que se produzcan, pueden venderse en el país a !:ase de concurrencia
desleal; 

C.- la. destrucción voluntaria de productos hecha por ~ 
ductores o conerciantes sin autorización del Ejecutivo Federal, cuandó

puecla producir escasez o alza en los precios; 

D.- Las ventas por medio de sorteos, sin autorización -
del Ejecutivo Federal; 

E. - Ofrecimiento o entrega al consumidor de vales, cupo
nes, contraseñas u objetos similares que den derecho a tma cantidad de
dineJX> o efectos; 

f,- Destrucción de empaques y envases de los canpetido--

res; 
G.- la rcalizm:~ión de actos, convenios, acuerdos o can

binaciones que tengan por objeto constituir una ventaja exclusiva inde
bida en favor de una o varias personas determinadas; 

[{. - Los convenios, contratos o cualquiera otra estipula
ción o exigencias en que se condicione la venta de un pt'Oeluc·to a la ad

quisición de otro; 

I.- La venta directa al público en exclusiva en estable
cimientos canerciales o de servicios, de productos alimenticios o bebi

das no alcooolicas pan!!. consumo hum3.no, amp:irados por marcas cuyo uso -
corres¡:on::la a un solo productor o determinados productores, salvo que ~ 
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se trata de depósitos de distribución del prc:ductor, o se cuente: con au 

torización oficial. 

J. - l.a. venta de mercancías en nuevas variedades, presen

taciones o envases con mayor o menor contenido, si implica vent:1je ex-

elusiva o indebida a determinado productor o comerciéllite para concurrir 

al mercado. 

En caso de que exista un monopolio o una situación no -

deliberadamente creada o cuando se trate de artículos de conswno necesa 

rio el Ejecutivo Federul puede: 

1.- Fijar· los precios máximos de los artículos o las cuo 

tas de los servicios; 

2. - Obligar a quienes tengan existencia de artículos, de 

ponerlos a la venta a precios que no excedan de los máximos que se fi-

jen; 

3,- Obligar a los prestadores de servicios a pro:¡:orcio-

narlos, confonne a las cuotas establecidas; 

4, - Pranover y estimular explotaciones o industrias simi 

lares, otorgándoles subsidios o franquicias. 

Cano po:janos observar, en esta Ley y.3 SE! establece la -

facultad del Ejecutivo Federal r.era imponer precios má'l'.imos, ei;;to es, -

precios oficiales a determinados artículos y servicios, así cario el es

tablecimiento de prohibiciones y restricciones a la industria er. pro -

del bienestar colectivo. Establece la rauta u seguir para la fija--

ción de precios oficiales, tonando en consideración algunas corrl:i.ciones 

econánicas de las industrias, cano ]a inversión de capital, los plazos

normales de amortización o factores de depreciación de las inst.:lacio-

nes, el.capital de operaciones, los sistemas y condiciones de distri!J.J

ción y ventas, etc., 

l.a Ley contiene un capítulo de S3Jlciones que prevée cua

tro situaciones: 

A. - Cuarrlo haya presunción de monopolio se aplicará mul

tas de $ 100.00 a$ soo,000.00, o clausura tanporal o def;i.nitiva; 
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B. - Cuando h"!ya presunción de i:endencia <ll monopolio o -

se atente contra la libr'C concurrencia se aplicarán las multas sefiala-

das anteriormente, reducidas en un cincueni:a ror ciento; 

C. - Cuando se al tercn los precios oficiales, se sanciona 

con multa de$ 100.00 a$ 100,000.00 o clausura temporal o definitiva. 

Se establece una sanción también para el caso de falta -

de reserva por pa1•te de los funcionarios y empleados que inte1vengan en 

el cumplimiento de la U3y, consisteni:e en la separación del cargo que -

desEmpefien, aplicándoseles además la pena para el delito de revelación

de secretos, que establece el Cédigo Penal •. 

Finalmente, se otorga a los particulétr'es que hayan sido

acusados por presunción de monopolios, un plazo de 3 O días para incon-

formarse y exponer sus defensas. 

3 ,- EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES -
DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ECONCl'IICA,- Existen diversas causas

- econémicas, políticas y sociales - que dieron orígen a la pranulg~ 

ción de la U3y Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Eco

nónica, misrro que se avocó a regular las actividades industriales y co

merciales, para beneficio de la población; princi¡Elmente, con la fija

ción de precios tope o precios oficiales a los artículos de consumo po

pulill', para que no salieran de las posibilidades econánicas de las cla

ses mas necesitadas. 

Una de las principales causas para la CTeación de esta -

Ley tiene su or.ígen en causas ext0.rnas; básicamente por las medidas --

adoptadas por los Estados Unidos de Norteamérica, principal canprador y 

al::astecedor de nuestro país, el cual puso en vigor medidas restrictivas 

a sus exportaciones e importaciones, asi cano a la producci6n con dest_! 

no a fines civiles 1 cano consecuencia del estado de post-guerra, Cerno 

resultado de esto, el abastecimiento de materias prmas, equipos y ma.--
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quinarias para la industrja mexicana se vió reducida enonnente, aunque-

110 al grado de parar totalJnente la industria nacioral, por lo •.1ue el -

Estado, con el propósito de evitar especulaciones en det.-rimcntc de la -

población inició una política econé.rnica, tendiente a salvaguai--.:br el -

interés geneml de la roción. 

De la exposición de motivos de la Ley se desprenle lo -

anterior, al señalarse que "esencialmente tiende a impedir alteraciones 

fundamentales en los factores de nuestra econcrrúa, ccrr10 alzas e:{cesivas 

e injustificadas de precios, contrarrestar en lo posible o hacer frente 

a fenánenos de escasez en los arastecimientos de materias pri.mc1s ¡xwa -

las industrias, de encarecimiento de artículos destirados al cons1.ID10 r,~ 

neral y conjlll'.'ar el peligro de que en la situación anormal en qll'2 nos -

ecnontramos, y que puede agudizarse, se causen graves periuicios a la -

bla . ,, . d 1 " . "FO po c1on y a ramas importantes e a ecol10!TL1a mexicana , . 

Así también, en el misno documento se luce un llai1udo a

toda la i::oblación para cwnplir con las meclidas econémicas prcmulgadas -

por el Estado, en los siguientes términos: "El gobiC'.rno considera que -

los grandes rnancntos por los que atraviesa el murrlo y que ya están re-

flejándose en nuestro p._ús, exigen de todos los elementos de la pobla-

ción una actitud que represente los mas auténticos valores del patrio-

tisrno cano son la austerjdad, la renuncia a la especulación, a las ga-

nancias excesivas, y el máximo enpeño rara el mejor arrovecharnie>nto de

nuestros propios l:'ecursos, así cano de los elementos que p:xlamos lor,rar 

en el exterior, a fin de mantener las actividades ccon6Ricas del f"lÍS -

con el menor i.-rastorno posible. Todos estamos obligados a colocur cn

primer término los ifftereses generales de las grandes masas ele pobla--

ci6n, que cuentan con recursos limitados, a las que es preciso g'xranti

zar la satisfacción de sus necesidades vitales, manteniendo un nivel de 

b . . "fil precios razonables paru las su s1stenc.Jils 

En cuanto a la constitucionalidad de esta Ley, en la mis 

60.- DIARIO DE DEBATES DE LA H. CAMARA DE DIPIJrADOS.- 1950·$1 se·
sión del 21 de diciembre de 1950, p. 18. 

61. - IDEM 

'' 
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ma €".-:posición ele motivos se anotan las l::t1se8 jurídicas sobre las que se 

creó, reconociendo el le¡::islador que si bien es cierto que se afectan -

derechos de los ¡:1.1rticularcr;, t.:unbién es cierto que esto se hDce en 

aras del bien canún, sobreponiendo a los intereses minoritarios, el in

ten~s r>ocial ele las mayorías. Se asienta en la referida exposición, -

en cuanto a la supuesta conculcación de garantías .iJYJiv.iduales: "Así 

es, tratándose de la libertad de .industria, canercio y trabajo, cuyo 

ejercicio puede vedarse según lo dispone el artículo 4° constitucional, 

"por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la Ley, 
cuan:!o se ofendan los derechos de la sociedad". Por lo que respecta a 

la garantía de l.a propiedad de los particulares, el artículo 27 de la -

Constitución Federal consagr>a en su párrafo tercero, el derecho que ti~ 

ne la nación en todo tiempo, "de imponer a la propiedad pr>ivada las mo

dalidades que dicte el interés ¡:úblico1162 

62 .- IDEM. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ASPECTOS GENERALES 

1.- REGULACION DE LA PRESTACICN DE SERVICfOS,- D1 el -
texto original de la Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en H~. 

teria E.conánica, en ningún nx:>mento se atendió a la prestación de servi

cios, puesto que solamente hacía referencia a las ern¡ir-csas que efectua

ran actividades indust-riales o ccmerciales. 

F11é a poirtir de las refornus hcch1s a esta 1.ey rnedíante

decreto publicado en el Diario Oficfal de la Fee<:!!Bción el 6 de r.nrzo -

de 1959, en que se incluyó a los pr-estado:rcs de servicios, rc[;Ulando -

sus actividades e .imponiéndoles la obligación de ajustarse a las tari-
fas que el Ejecutivo Federal fije paru los servicios ~ue prestan. 

Así pues, a partir de esta fecha los prcsti'ldores de ser
vicios dejaron de fijar a su arbitrio las tt1rifas de'! los ~:ervicios, uni_ 

formándolas y poniéndolas al alcance del pCtblico en eeneral, previo es

tudio econémico. Así vanos que actu.:ilmcntc el único servicio que es-

tá . t 1 f. . 1 1 .c. • 63 . SUJe o a contro o ·icia es e J.uner.io, aunque anteriormente se --

63.- Articulo 3º Transitorio del Reglamento de los Artículos 2°, -
3~ 4°, a 0 , 11, 13, 1ij y 16 a 20 de la Ley Sobre Atribuciones del Ejecu
tivo Federal en Materia Económica. 
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incluían, ademas del señalado, los servicios mspitalarios, de tintore
ría, lavandería y plancraduría, de taller mecánico, de oojalatería y de 

. .. ., • 64 
pin~ para autanovi~es y camiones • 

51i, - Artículo 2º del Decreto por ol. que fijan los precios de di ver 
sas mercancías y que adiciona y modifica el expedido el 2 de octubre de 
1974, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 27 de septiem
bre de 1976, 



91 

CAPITULO TERCERO 

A MB I TO DE APLICACION 

1.- CC1>1PETENCIA,- la ley Sobre Atribuciones del Ejecu
tivo Federal en Materia Económica es de aplicación federo.l, en cuanto a 

la competencia territorial, ya que establece las facultades del Ejecuti:_ 

vo Federal, p:ira regularlas actividades econánicas en todos los Esta-

dos rrúmibros de la Federación. la ley íue promulgada por decreto -

del Congreso de los Estados Urúdos Mexicanos y publicada en el Djwrio -

Oficial de la Fccle:rBción, de acuerdo a las facultades que ¡:Bra tal ins
titución prescI'ibe el at'tículo 73 fracción X de nuestra Carta Map;na, al 

señalar cano una de sus facultades el legislar en toda la República so

bre la nutcr.ia de comercio. 

Asimisno, la Ley prescpibe en su at'tÍculo 15 que las clig;_ 

posiciones de la misma y las que de ella emanen son de orden p(1lilico y

el cumplimiento de las mismas es de interés general, la exposición de 

motivos de esta ley, publicada en el Diario de Delxites de la II. C.'.irrura

de Diputados el 21 de dicicnbre de 1950, alurle a esta prescripción en -

los siguientes términos: " .•• y éleprenamente se declara que estas nor-

mas genéricas y específicas son de 6rden público, así cerno su cumpli---



92 

miento es de interés genera.l; declar.:iciones que tienen p::>r objeto ln. i!!!_ 

procedencia de la suspensión en los juicios de amparo que se pranovie-'-

ren en contra de la ley o de su aplicación ¡:x:ir la autoridad adrrdnistra

tiva". 

Otro precepto que afiniu la aplicación de esta en el ám
bito federal, es su artículo 20 .. que indica: "Para el debido y eficaz -

cwnplimiento de los preceptos de esta Ley y de las disposiciones que de 

ella deriven, las autoridades locales prestarán al Ejecutivo Federal la 

colaboración que sea nece&-u>ia". Este precepto tiene su fundamento -

en el artículo 120 constitucional, en que se obliga a los gobernadores

de los Estados a publicar y mccr cwnplir las leyes federales. 

En cuanto a la canpetencia por materia, esta ley es admi 

nistrativa, en función de que el órgano encargado de su observancia, -

--Gccretaría de Cancrcio y Fomento Tndustrial- es una institución adrn:f:_ 

nistrativa federal, al ser una dependencia del Ejecutivo, de confornú-

dad con el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal 65, que preceptúa: "Para el estudio, planeación y despacho de

los negocios del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión -

contará con las siguientes dependencias: 

" ... Secretaría de Comercio y Fomento Industrial." 

De la misma ~y Orgánica de la Administración Pública Fe 

deral se despt'enden las facultades de la Secretar.ía de Canercio y Feme!!_ 

to Industrial, cano organo ejecutor de las atril:uciones del Ejecutivo -

en Materia econánico-comerc:ial, al asignarle en su artículo 31¡ el des@ 

cho de los sir,1Li.entcs asuntos: 

1.- Formular y conducir las políticas genero.les de comer 

cio del país (fracc. I); 

2.- Intervenir en la distril:ución y conslllTIO cuando afec

ten a la econanía del país (fracc. II); 

3. - Establecer la política de la distribución y el con~ 

roo de lo 3 pn:xluctos av=-í colas , ganaderos y forestales (frece. III) ; 

65.- Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de di-
ciembre de 1976, reformada por Decreto publicado en la misma fuente in
formativa el 29 de diciembre de 1982. 
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4.- Estudiar, proyectil.!' y cletenninar los arancelr~s y fi

jar los precios oficiales (fracc. IV); 

5. - Ü>tublecc.r J.a ¡:olítica de precios y vigilar <;u CE>--

tricto cumplimiento, pc1rticulanncnte en lo que se refiere a los artícu

los de consumo y uso po¡:ular y establecer las tarifas p:¡ra la presta--

ción de aquellos servicios de interés público que considere necee.arios, 

así como definir el uso preferente que deba darse a determinadas mer'Can 

cías (fracc. VII); 

6.- Orientar y estimular los mecanismos de protección al 

consumidor (fracc. VIII); 

7. - Coordinar y cJ.ir:.igir la acción estatal oricnta,_ia a -

asegurar el ab:lstecimiento de los consumos b<'isicos de la fOblac.ión 

(fracc. IX) ; 

B.- Impulsar, en coordinación con la~; dependencias cen-

trales o entidades del sector paraestatal que tengan relación con las -

actividades especificas de que se trate, la producción de aquellos bie

nes y servicios que se consideren funclalrentalmente para L-:t regulación -

de los precios (fracc. XVII). 

2.- SUJETOS,- La Ley Sobre Atriruciones del Ejecutivo

Feder>al en Materia Económica tiene cano p¿irticipantes en las relaciones 

jurídicas que regula, a dos clases de sujetos: 

A.- El Ejecutivo Federal; 

B. - A los productores, canerciantes y prestadores de scE:_ 

vicios. 

A. - El Ejecutivo Federal, representado por la Secretill'Ía 

de Canercio y Fanento IrYlustrial, cano una de sus dependencias, es el -

órgano aclministrati vo sancionador de la ley. Se encuentra en una po

sici6n de supra-ordenaci6n frente a los particulares, dedicados a L:\s -

diversas I'él!MS de la producción econáni.ca. las Facultades del Ejec!:!_ 

tivo Federnl se- fundamentan en el artículo 89 fracción I de la Constitu 
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ción Me;-:icana, encontrando también su apoyo jurídico la deleg,<Jci6n de -

facultades, heclri. por el Ejecutivo Feder'i11 en favor de los Secretarios

de Estado para el despacho de los negcx::j_os del or'C!en administrativo, en 

el artículo 90 de la citada Ley Suprena del País. 

B. - Di cuanto a los productores, ccrnerciantes y prestad~ 

res de servicios, se encuern:~m perfectamente identificados por el arti 
culo 1° en los siguientes términos: "Las disposiciones de la presente

Ley serán aplicables a quienes efectuen actividades industriales o co-

merciales, relacionadas con la producción o distribución de mercancías

º con los servicios que a continuación se expresan: 

ción del país; 

"I.- Artículos alimenticios de consumo generalizado; 

II.- Efectos de uso gener:>al para el vestido de la pobla-

III.- las materias pPimas esenciales para la actividad -

de la industria nacional; 

DI.- Productos de las industrias fundamentales; 

V. - Artículos producidos por ramas importantes de la in
dustria nacional; 

VI.- En general, los productos que representen renglones 

cansider:>ables de la actividad econérn:i.ca mexicana;· y 

VII.- Los servicios que afecten a la producción, distri

bución y canercialización de mercancías ano·tadas en las fracciones pre

cedentes, todos aquellos servicios que Ge refienm a materias de intc--

rés público o beneficio ¡;encral. Por lo que luce a :iJnpone:r precios 

núxi.mos, quedan exceptuados los servicios sujetos a tarifas expedidas -

por autoridad competente y fundados en la Ley. 
El Ejecutivo detenninará las mercancías y los servicios

que delXln considerarse incluídos en cada una de las fracciones de este

artículo, en relación con los textos de la presente Ley". 

Del precepto citado se desprende que los sujetos a quie

nes se aplica la U?y en estudio sen quiencn efectúen: 



1.- Actividades industriales relacionadas con la pr<Xluc

ci6n de las mercancías enumeradas en las fracciones del precepto legal

anotado; 

2. - Actividades canerciales relacionadas con la distrib.l 

ci6n de las diversas mercancías antes descritas, y 

3.- Prestaci6n de servicios. 

En cuanto a las mercancías y servicios a que se ref'iere

el artículo 1 ° de la !Jey, estos se emuneran en los artículos 4 ° y 5° -

transitOI"ios del Reglar.1ento_ de la propia Ley, sien:lo los siguientes66
: 

ARTICUI.J)S AL:IMilITICIOS DE CONSUMO GENERALIZADO: 

Aceites y gr'asas de origen vegetal 
1\gua purificada 

Alimentos prep:lr'ados para niños 

fuToz 

Atún enlatado 

Avena 

AzGcar 

Café 

Carne de ganado vacuno 

Jamón 
Chocolate en polvo 

Frijol 

Frutas y legumbres envasadas 

Ctllletas 
Harina de maíz 
Huevo 

Leche pasteurizada, en polvo, condensada, evaporada y m:! 
temizada 

Mafa 

Masa de Maiz 

66.- Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la re 
deraci5n de 30 de diciembre de 1982, 



Pan: l:olillo y telera 

Pan de caja 
Pastas alimenticias para sopa 

Pescado 
Refresco en envase de cualquier' naturaleza 

Sal ."-1.' : i.'. 

Sardina conservada en envase de cualquier naturaleza 

Tortilla de maíz 

Trigo 
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MATERIAS PRIMAS ESENCIALES PARA lA ACTIVIDAD DE lA INOO§. 

TRI/\ NACIONAL: 

Prcductos Petroquímicos Primarios: 

Acido CianlÚdrico 

Acl'ilontrilo 

Jl:noniaco 

Anlúdrido carbónico 

Putadieno 

Cloruro de vinilo 

D:x:lecilbenceno 

Estiren o 

Isopropanol 

Metanol 

Oxido de etileno 

FbLietilcno 

?reductos ~Jímicos Primarios: 

Acido clorhídrico 

Acido fluorohídrico 

/leido fósf orico 
Alcohol de sn.-:ituralizado 

Alcohol etílico potable 

Fósforo 
Sosa cáustica 

Tripolifosfato de sodio 



PRODUCTOS DE lAS INDUSTRIAS IUNDAMDITALES: 

Alimentos !:alanceados 
Harina de pescado 
Fertilizantes: 

Canplejo 
Fas.fatos de amonio 

Ni trato de aioonio 

Super> fosfato simple 
Super> fosfato triple 

Urea 

Plagicidas, insecticidas, fungicidas y herbicidas 

Canbustibles Derivados del Petróleo y del Gas Natural: 
Canbustóleo 

Gas natural 
Gas licuado 

Diesel 
'I\.Jrbosina 

KE!r'Osinas varias 
Gasolinas varias 
Otros productos 
Pastas celulósicas 

Pasta mecánica de madera 
Pasta química de bagazo 

Past¿¡ química de borra de algodón 

Pasta química de madera 
Pasta química de paja 

· l"r'oductos de asbesto cemento 
l"r'oductos de la Industria Siderúrgica: 
Aceros especiales 

Alambre 
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Parras macizas 

Ferroaleacianes 

Hojalata 

H:lllas 

Lámina negPa 

Lámina galv.:mizada 

PalMquilla 

PCJ'.'files livianos 

Perfiles pesados 

Plancha 

Telas 

Tul:os con costura 

Tubos sin costura 

Varilla corrugada 

98 

ARI'ICULOS PRODUCIDOS POR RAMAS IMPORTANTES DE IA JNDUS-

TRIA NACIONAL: 
Ampolletas (sólo las destinadas a contener productos med4:. 

;·_._, ; ¡ 

cinales} 

Aparatos de uso danéstico 
Calentadores de agua para el hogar 

Estufas de gas 
Estufas de petr6leo 

lavadoras de ropa 
L.icuacloras 
Máquinas de coser 

Pai"Tillas eléctricas 

Planchas 

Rudios 
Rcü~igerudores 

Televisores blanco y negro 

Bicicletas 
BolÍgraf os 
Botellas y frascos 
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cuadernos 

Derivados del papel: facial, higiénico, servilletas, y -

otros de uso danéstico 

Detergentes 

Dnb:lses y anpaques para artículos alimenticios de consu

mo generalizado de: 

Cartón corrugado y cartcncillo 

Celulosa 

Hojalata 

Madera 

Papel 

Pl&stico 

Otros metales y sus aleaciones 

Vidrio y cristal 

Focos 
Jab6n de lavandería 

Jabones de tocador 

Lápices 
Medicinas de todas clases 

Papel de todas clases y para todos los usos 

Pastas dentífricas 

Pilas y baterías 
Pro:luctos de la industria autanotriz: 

Autoruses 
/\utcmóviles 

Camiones 
Tractores agrícolas 

Tracto-camiones 

Productos qW'.mico~farmacéuticos básicos para elaborar~ 
dicinas 
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PRODUCTOS QUE REPRESr.tITAN RENGLONES CONSIDERABLES DE l.A 

ACl'IVJDAD ECONa1ICA MEXICANA: 
Maquinaria agrícola y sus accesorios 

Maquinaria tort:illadora y sus refacciones específicas 

fulinoo para nixtamal y sus refacciones específicas 

SERVICIOS: 

IUnerarias67 • 

De lo ante?:'ior se deduce que los industriales, canercian 

tes y prestadOr'es de servicios que no efectuén actividades o no p!'esten 

servicios de los señalados, no les son aplicables las disposiciones de

la Ley Sobre Atr'ibuciones del Ejecutivo Fe<leI'al en Materia Econánica, -

ni su Reglamento. Ahora bien, el clancnto característico de los bie

nes y servicios enumer'ados CiJ'1 el artículo 1°, es el de estar sujetos a

las criterios y procedimientos de fijación de precios máximos en los él!: 
tículos y cuotas máximas para los servicios, qut: realiza el Ejecutivo -

ff'clc:ntl en cumplimiento de sus atribuciones. 

Un ter'cer' sujeto en las relaciones que regula esta Ley -

es el ccnsumidor, quien tiene una participación pasiva denü"O de las -

nonnas jurídicas del cuerpo jurídico en estudio, y solamente se le con

cede la acción de denunciar las violaciones a la Ley y su Reglamento. 

l\w1que esta pasividad sol.:imente es aparente, ya que el -

consumidor es la piedra angular y motivo principal de esta Ley, puesto

que se pranulgó precisamente PaJ:\:l proteger sus intereses econánicos an
t:e la especulación canercial y consecuentemente, al ser este tercer gr'!!_ 

po de suje;tos el de mayor número, se hacía necesaria la existencia de -

una ley que procurara su teneficio, al ejel'.'Cer su poder de compra. 

67.- Se encuentra regulado por el Reglamento para la fijaci6n de -
tarifas a los servicios funerarios, publicado en el Diario Oficial de 6 
de septiembre de 1976. 
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CAPITULO CUARTO 

NORMAS E s p E e 1 F I e A s 

Cerno su nanbre lo indica, la ley Sobre Atribuciones del

Ejecutivo Federal en Materia Econémica establece las reses jurídicas ~ 

ra la actuaci6n del Ejecutivo en las actividades económicas del País, -

en lo referente a la industrialización y cOJmrcialización de bienes y -

la prestación de servicios, con un cspíri tu de protección a los conStnni_ 

dores y con ello, el fortalecimiento a la econcrn.ía de la nación. 

La citada Ley contiene una serie de prer;cripcioncs que -

enmarcan las facultades, de:rechos y obligaciones del Ejecutivo redcrvll, 

de los productores, comerciantes y prestadores de servicios, en lY2nefi

cio directo del interés general, m2diante la aplicación por purtc del

Ejecutivo y observancia de los jndustriales, ccmerciantes y ClllJJl,esarios 

de servicios, de las norn...:i.s sobre producción, distrib.lción y corncrcfo-

lización de bienes y servicios de constuno general.izado y neccs;t,,io. 

1. - A TR 1 BUC IONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. - Hacierrlo un -

desglose de las atribuciones del Ejecutivo federal que contiene la Ley, 
venos que éste 1os realiza mediante el ejercicio de varias facultades,

que son: 
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1". - Facultad, para cletc> .. rminar las mercancías y se:rvi--

cios que se sujeten a control oficial por fijación de precios y tarifas 

oficiales; 

2°.- Facultad para fijar y modificar precios rr.iximos al

mayoreo y menudeo de los artículos de consumo generalizado y la fija--

ción de tarifas para los servicios, que han de regir por tiempo dote~ 

nado en el mercado, ron auxilio de organismos consultivos: 

3°. - Facultad para obligar a prcx:luctores y canerciantes

de artículos de canswro necesario a ponerlos a la venta para evitar es

peculaciones; 

4°.- Facultad para imponer restricciones y directrices -

en la producci6n y distribución de los artículos de consl.UllO generaliza

do; 

5°.- Facultad para imponer restricciones a la .irnporta--

ción o exportación; 

6°.- Facultad para establecer servicios de inspección y-

vigilancia; y 

7°.- Facultad para imponer sanciones administrativas. 

las atribuciones que marca la ley, para el Ejecutivo Fe

deral, pueden ser ejercidas por él mismo o por medio del titular de la.

Secretaría de Canercio y Fcmcnto Industrial, con excepción, en este úl

timo caso, de las facultades para establecer las mercancías y servicios 

que se deban sujetar a control ele precios y tarifas oficiales; de deci

dir sobre los artículos qt1c prefc~tcrnentc se deberán producir por las 

fábricas , y la de decretar la ocupaci6n de ésta.s, cuando por las neces:!:_ 

dadcs del merca.do así se requiera, facultades éstas, que sólo pueden -

ser ejercidas directamente por el Presidente de la República·, mediante
decreto 68. 

1°.- Facultad para determinar las mercancías y servicios 

que deberán sujetarse a control oficial. Esta facultad, ccnsagrada en 
I '' ··• 

68.- Art. 18 de la Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en 
Materia Econ6mica. 
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el párrufo fina.l d<~l APt.Ículo 1° de la Ley, es de Jas que úniccun•)ntc -

pueden ser ejercid,1l; ¡or el Presidente de la República, cano untf:'rÍor-

mente quedó anotado, mediante decreto que al efecto expida él mi=o. 

Con fecha lf de cnCI'O ele 1951, se publicó en el Diauio 

Oficial de la Federaci6n el "Decreto que declara co:iprendidas en el ar

tículo 1 ºde la ~Y Sobre Atribuciones ele~- Ejecutivo Federal en Materia

Econánica, las mercancías que en el mismo se especifican", en e] cual -

se incluyeron un total de 51 artículos, omitiéndose por canpleto la fi
jacién de tarifas a los servicios. la expedición de este ~creto o~ 

deció a la imperiosa necesidad de regular l= precios, y así se plasmó

en el considerando tercero cledicho Dx:r-eto al afirmarse en el fiÚf;ffiO: 

"· .. pues el interés colectivo exige tonar con urgencia medidas para iin

pedir que se realicen elevaciones de precios de artículos fund;rnentalC':;; , 

sin la debida justificaci6n". Al Dccreto del 2 de enero de 19'11, los 

mas importantes que le siguieron fueron los de 3 de octubre de 1974, 27 

de septiembre de 1976, 25 de octubre de 1977, 30 de enero de 1978, 211 -

de febrero y 30 ele diciembre de 1982. Actualm:>ntP., se encuentran lu 

jo control oficial de precios, aproximadamente 140 urtículos y sol¿¡¡¡¡¡:;¡-1-

te la tar>ifa pOI:' prestación de servicios funerar>ios. 

2º. - Facultad para fijar y mcx:lificar precios máximos de

venta al mayorero y menudeo de artículos de consumo generalizado y tar~ 

fas pal'.'a los servicios. to.:; artículos 2º y 3° enuncian esta facul-

tad, que de hecho es ejercida únicamente por el S.0.;cretario de Concrcio

y Fanento Industria169 . Para la fijaci6n o modificación de precios y 

69.- De acuerdo al Reglamento Interior vfrcnt~. de la Secr~tar1a -
de Comercio y Fomento Industrial, esta Faculüi<l le e,::; delegad<i al Dirc;::_ 
tor General de Precios, que en la fracción I del .1:-- •: !-::ulc 27 preceptÚil
quc "Son atrilmcioncs de la Dirección General <le !'r".!cio::;: I. - Pi'0poner
l<:1 fijación o mndificuci6n de los precios y tarjf;:i::; de i1<JUelJos produc
tos y servicios sujetos a control oficial, ilSÍ cow~ de los rn5.rgcncs dc
comcrcialización que corresponda". Corroborundo e:; ta Facult,1d, el ar
ticulo 4º fraccón IX, inciso ¿¡) del Acuerdo que arlscril.ie unidade:; admi
nistrativas y delega facultades en lo::: Subsecretarios, Oficial tfoyor, -
Directores Generales y otros subalternos, publicado en el Diario Ofi--
cial de la Fcderaci6n de 16 de M<1yo de 1979, en que .-mtor.iza al Dircc-
tor Gcnernl de Precios para firmar las comunicaciones relativas a la f~ 
jación o modificación de precios y 1:aJ;'ifas de Jo:; productos o servicios 
sujetos n regulaci6n oficial, así como lao reno.111cí.ones por las que se
fijen precios a determinada empresa. 

-
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y tal:'ifas, - que analiznrernos posterionm:mte-- se ta11:m en cuent.:i l:<m 

tantes factOl:'Cs para detenninéll'.' en cuanto se fijará o incrementará el -

precio de tal o cual producto. El elemento esencial para hacer la de

terminación del pl:'ecio, de acueroo al articulo 3° de la IBy, es el "re

conocimiento de una utilidud razonable" para todos aquellos que ínter-

vienen en el proceso de comercialización de las mercancías y servicios

sujetos a control oficial. Lo arrtet'ior se hace al fijar los precios -

tanto al mayoreo cerno al menudeo, para que cada uno de los elementos de 

la canercialización tenga una utilidad razonable, es decir, que la uti

lidad no sea insuficiente o excesiva, esto es, que su actividad sea ren 

table. 

Una vez fijados los precios y tilrifas oficiales, se re-

quiere, por p._'IJ:Tl:e de los productores, comerciantes y empresas de servi

cios, autorización oficial previa para modificarlos, as.í. cano para po-

ner a la venta nuevas variedades, presentaciones o envases con mayor o

rnenor ccntenido sin que se les haya fijado previamente el precio rriaY.i.rro 

correspondiente. Esto Último, en virtud de la práctica por parte de

los pr'Ocluctores de que, como los nuevos productos o nuevas presentacio

nes no tenían precio oficial, lo canercializaban a precios elevados, -

sin haber-los scmetido a estudios sobre costos previos, al lanzamiento

al mercado, pw parte de la Secretaría de Cancrcio y Fomento Industrial, 

evadiendo la Ley, al escudurse en el hecho de que tales productos y se;:. 

vicios no los canprendía njngún decreto de fijación de precios y por' -

tanto estaban fuera del control oficial. Esta disposición se publicó 

en el Diario Oficial de 8 de enero de 1980. 

Fara la. fijación y modificación de precios y tarifas, el 

Ejecutivo Federel cuenta con organismos consultivos que colal::oran con -

él, cano lo establece el artículo 17 de la Ley; estos organisnos los 

canprende el Reglamento de la propia Llzy y es la. avocada, a este propó

sito, la Canisión Nacional de Precios. 

3°,- Facultad pdF8 obligar a productores y canerciantes

de pooer> a la venta los artí&los de consumo generalizado,· Esta atri-
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lución la canprcnclc el artículo t¡o de la Ley, siendc- sm; antecedentes -

el párrafo 2° del Artículo 28 Constitucional y el Artículo 7°, fracción 

II de la Ley Orgfmica del citado precepto C'Onstitucional. Se creó co-

mo flmción protectora de la clase consumidora, para impedir la oculta-

ción con fines especulativos, de los artículos de primera necesidad, -

por parte de los prciluctores y distribu.idOr'es. Siempre ha sido práct:!:_ 

ca ccmún que cuando los encargados de la producci6n y dist:J:libuc.ión de -

mercancías desean incrementar los precios presionan a la autoridad, --

ocultando dichas mercancías, con el prop6sito de crear una escas<.:z fic

ticia, al reducir la oferta de las mismas, práctica que, desafortunada

nente para los consumidores, siempre tiene el éxito deseado por los fa

bricantes y cancrciantes. 

Esta facultad del Ejecutivo, adCJnás del aspecto scílalado 

de proscribir la ocultación o acaparamiento de artículos, plantea una -

segunda situación, establecidL! en el artículo 6° de su Reglamento, con

sistente en la prohibición de condicionar la venta de un producto a la-
70 canpra de otro , ya que en este precepto se impone la obligací6n a los 

productores y canerciantes de efectuar la venta de L:-i.s mercanc~L.:m suje

tas a control oficial, sin limitación alguna. 

Se exceptúan, respecto a tal obligación, J¿¡s exictcncius 

de rrateriales o materias primas o mercancías en general que teng:.m los
industriales para el alxlstecimiento ele sus necesidades, para el J.apso -

de un año. E.sto es comprensible, puesto que sería ab::;urdo obligur a

los fabricantes a vender los insumos necesarios para realizar el proce

so de producción de los diversos artículos que prcduce.n. D3 Ja mism.1 

forma, el propio artÍclllo 6º del Reglamento sefíala ·tres supuestos en -

que por decisión del Ejecutivo Federal no se lleve •l cabo la venta de -

mercancís y estos son: 

70.- De este precepto se deriva el articulo 14 de la Ley Federal -
de protección al Consumidor, así como la fracción VIII del Articulo 5°
de la Ley Reglamentaria del Articulo 20 Constitucional, ct1ya refol'llla se 
publicó en el Diario Oficial de B de enero de 1980, 
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A.- Que el Ejecutivo haya establecido expresamente la -

fonna de distribución de detenninadas mercancías; 

B.- Cuando se haya decretado un racionamiento, y 

C. - Cuando la autoridad haya implantado un sisterru de 

prioridades. 

4°.- Facultad par•a imponer restri=iones y sefialar ctiru~ 

trices a la prcxlucción y distribución de artículos de consumo generali

zado. Fsta atril::ución del Ejecutivo Federal se contempla en los artf. 
culos 5°, 6° , 8° y 12 de la ley, comprendiendo las mismas diversas si
tuacicnes en las que el Ejecutivo Federal está facultado para te.mar de

siciones econánicas, atendiendo al interes colectivo. Así, tenemos -

que el Ejecutivo debe tOM.r determinadas medidas cuando la situación -

económica del mercado se vea afectada por la escasa producción de artí
culos de consumo generalizado. 

Estas medidas son: 

A. - Decretar la ocupación temporal de las negociaciones

industriales (art. 12); 

B. - J::ecidir sobl:>e los artículos que preferentemente de~ 

rán producir las fábricas (art. 8° ); 

C.- Organizar la distribución de los artículos de consu

mo generalizado (art. 5° y 7°), y 

D. - Decidir el uso preferente que se deba dar a las mer

cancías consideradas como de consumo gene..ralizado (art. 5° í-racc. 2 y-

3 y art:. 6°). 

A. - El Ejercicio de la .f.:icultad para decretar la ocup<l-

ción temporal de las negociaciones industriales es exclusiva del Presi

dente de la República y no es delegable en el Secretario de Comercio y
Fcmento Industrial. Tiene cono finalidad mantener o incrementar la -

producción de loo artículos de consumo generalizado que sef1ala el artí

culo 1° de la !Ey. Esta medida es, apat'0..ntemente, drástica, pero tie

ne su razón de ser, en virtud de la voracidad de algunos productores, -

que realizan maniobras tendífu~tÜ~ a escasear las mercancías para elevar 
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su precio, o cu.J!ldo los fabricantes se vccm imposibilitados para soste

ner la. prcxluccién a W1 r.Lt1no constante, que satisfaga las dem3I1rlas del-

1'1)2rcado. 

Esta medida se origin6 debido a que en la fecha de la -

promulgación de la Ley existía un estado de post-guerra que frcnr:iba ..:.::._ 

enormcnte la prcducción nacional, al impcncr los E.st.::idos Unidos de Nor

teéU!lérica restricciones a la .importaci6n de artículos producidos en Mé

xico. Con esta medida se trat6 de evitar que los productores ~;:xiec"t

nos se dedicaran a fabricar solo los artículos que les fueran solicita

dos por los I:stados Unidos y dcscuidar<m la producción de artículos dc

oonsumo necesario para la pcblaci6n nacional, imponiendo algunas rcs--

tricciones de carácter es·tratégico a la industria, y, en caso d;~ que -

los industriales no coopcranm, el Ejecutivo pudiera ocupar las rábri''.). 

cas y así pnxlucir los artículos de consumo necesario para la JX1bla---

cién, satisfaciendo con ello las necesidades del mercado interno. 

B.- La Facultad para decidir los artículos que pr~fercn

temente deberán pnxlucir lu.s fábricas es t.:mibién del ejercic:lo c;:clusi

vo del Presidente de la República de acuerdo al artículo 18 de la pro-

pia Ley, pero el artículo 10 de su I''<Cgk1.mcnto atribuye tambi(;r1 cr;t,1 .f¿¡

cultad a la Secretaría de Comercio y Fancnto Industrial~ :fijándole ---

ciertas reglas, que debcrli obserw1r para tal efecto. Le lo ant:crior

se intuye que el Ejecutivo federul pa:lrá ejercer esta facultad en todo

tie.mpo y sin ninguna limitaci6n, mientras que la Secretaría ele Comercio 

y Fancnto Jndustrial, soJ.o po:lrá dictar esta medida bajo clctcmiiv1da::; 

circtmstancias. 

F.sta medida, pcr donas importante tü·ne un or.Ígen idén ti 

co al señalado en el inci so precedente , así cano en la si tuaci6n creuda 

por los industriales, al producir prefcrentenv::nte artículos que no son

de consumo necesario, pero que les red.i túan mayores utilidades. Otro

moti vo para la adopcién de esta medida lo es el hecho de que los indus

triales se dedican a pro::lucir rrercancías que no son de consumo generaJ.i 

z~o, con el propósito de crear la escasez de éstas, aumentando con ---
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ello la demanda y as.í incr'Clrentar los precios en perjuicio de lu cluse

consumidora. 

Dentro de las reglas a las que deberá sujetarce la Sec::r::._ 

taría de Ccmc~io y Fanento Industrial para el ejercicio de esta facul

tad tenemos que solo pcxlrá. obligar a las empresas a producir preferent~ 

mente determinados artículos, cuando estos sean de los que habitualmen

te se produzcan en la mi::;na; solo si se dan las situaciones siguientes: 

Que haya escasez del artículo respectivo; si dicho artículo no se procl~ 

ce en el país en el volúrnen suficiente para satisfacer su demanda, y, -
si no se puede imP:>rtar la mercancía que se requiera para la satisfac-

ción del mercado. ror supuesto, que esta facultad solo se ejercerá -

cuando se requiera prin:! la sctLisfacción del mercado, y cuando se refie

ra (nricamente ·a la prcx:lucción de los artículos de com;umo necesario pa

ra la población, enumerados en el artículo 1° de la Ley. 

Esta medida tiene dos restricciones respecto a su aplic~ 
ción, es decir, se aplicará siempre y cuando: 

1°.- No se afecten los resultados ecc:nómicos de las fá--
b'ricas, y, 

2°. - &! otorgue ;t las fábricas la compenSilciÓn correGpO!!_ 

dierrte cuando se afecten sus resultados econánicoG. 

/lnte las situaciones referidas, los productores afecta-

dos por este mandato, deben manifestarlo por escrito a la Secretaría de 

Caoorcio y Fcmento Industrial, aportando las pruebas pertinentes para -

act'Cditar que la medida adoptada afecta perjudicialmente a sus intere--

ser;. 

C. - la organización de la distribución de los art.'Ículos

de consumo general.izado es una de las tareas del Ejecutivo que puede -

ser ejercida tanto por el Presidente de la RcpGblica cono por el Secre

tario de Canercio y Fanento Industrial, indistintCJmente. 

Esta atribución se creó con objeto de que, ante la esca

sez de mercancías, éstas se distriruyan equitativamente entre los cons!:!_ 

mi.dores del país, y de evitar las intennediaciones innecesarias o exce-
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sivas que provocan el enmrccimiento de los ill'.'t:Ículos. 

Ante las <1ctitudes eq,eculativas de los industriales y -

comerciantes, el F.sta•lo deberá establecer Ja fonna en que las mcrc .. an--• 

cías serán distribUÍdils, anteponiendo el interés ecneral al del empres.~ 

ria industrial o canerci.a.l que las tuviere en su po::ler, fijando asimis

mo, las bases conforme a las que se ¡xxlrán adquirir, con propósito de -

al:Bsto, distril:uci6n y comercializaci6n. 

En la p~5.ctica, con la ~ación de organismos com"J la -

Canpañía NacionaJ. de SLl.bsistencias PopulaJX!s y distjntas cooperutivas -

de a::msLDTio, el Ejecutivo Federal ha tratado de al:Btir costos evitando -

la intenrediaci6n excesi\·a, a efecto de que los pro::luctos, básicamente

agrícolas, lleguen directamente al consumidor en to::las las zonas pobl.:i

cionales de la República, estableciendo cuando así ¡-,e requie:ru, prior'~ 

dades en a1gunos lugares en que por las necesidades de demanda se !"€--

quiera un mayor número ce satisfactores. Esta at:ribucién del I:jecut:!:_ 

vo a menudo se ve impedida por carecer el país de una infraestructura -

acorde a las necesidades de canunicación a nivel nacional~ e:dstlendo -

zooas que por su accidentada situación geográfica no obtienen los bene

fjcios que esta facultad del Ejecutivo conlleva. 

D. - La decisión paru el uso preferente que se deb1 ele -

dar a los artículos de ccnsurno ecneralizaclo tiene su g;<;ncsis en rc!l artí 

culo 12, fracción III de la Ley Organica del Artículo 28 Ccn:;titucional 

en Materia de Monopolios, en que se prdubc a los pn:xluctorer.; la utili

zación de artículos de ccnswno necesario para finaljdades diverr«1s a -

las que nornulmente cstil.11 destinados. Esto es de gran import.u1cia -

para la econcmía nacional, pues se pretende =n esta medida que tanto -

la materia prima cano los artículos producidos por la industrial se de~ 

tinen para su uso ordinario y no se desvíe su utilización inútilmente, 

en perjuicio del público ccnsumidor que se verá. afectado en su economía, 

al originarse la escasez de tales artículos y por ende , su encarecimi.en 

to. 
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Filtre las ID.'!didas que puetlc adoptar el l:jecutivo f)fil'a de 

finir el uso preferentemente que se dé a lus mercancías, cstan la de :im 

poner rncionilffi.fonto, el es tablec:imicnto de prioridades pan-:i éltender> de

lll:tndan prefen°nci.:lles par razones de interés general y la fijación de -

"fr-:¡ses para la adquisición de mercancías con propósito de alusto, dist~ 

bución y canercialización. Esta facultad puede ser ejercida indiBti!!_ 

tanY.mte por el Presidente de la República o por el Secretario de Carer

cio y FOTJY-'..nto Industrial. 

5°.- Facultad para imponer restriccicnes a la importa--

ción y exportación. La imposición de restricciones a la importación y 

exportación se ejerce pan< salvaguardar la cconanía nacional. F.n ruan 

to a la :importación de mercancías, esta m~dida tiende a beneficiar a -

los productores nacionales, al evitar que sus artículos tengan canpeti

dores e>:tf!mos, es decir, con esta restricción se trata de estimular la 

prcducción nacional para que sea todo el país su mercaclo. Respecto -

a la exportación, esta .medida, caro la imyoría de las que canponen la -

l..Ey Sobre Atribuciones del Ejecutivo Fcder>al en Materia Econánica tiene 

su :razón de ser, en virtud de las circunstancias que mediaban al pronu~ 

garsc, can el estado de post-guerra, en que exictía gr'-.:m escase;-, de Tfd

teria prima puro. la producción, básicarr~ntc en los paises que jJ1tervie

ron en la segunda guerra mundial , por lo que , al tener> cano vecino a -

uno de los principales protagonistas, fué obvio que éste tratara de ob

tener de M.r!xico tales insumos y ante la ambición de los pnxluctorcs me

xicanos de obtener mayores ¡:;anancias, se dictaren las medidas como la

que tratamos, pélra impedir que·se sustrajeran los insumos y productos -

que el ID'?rcado interno requería. 

F.sta medida restrictiva tiene en la actualidad gran im-

portancia, pudiendo ser ejercida por el Presidente de h República o -

por el Secretario de Comercio y Fanento Industrial irediante decretos, -

ya que tcxla mercancía que se :importe al país reqtúere de un pennisó ~ 

vio, debiéndose cumplir determinados reqtúsitos y siempre y. cuando di--
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cha mercancía a importar no se pro:luzca en el país o su producc.;.ón sea-

insuficiente para satisfacer las necesidades del men::!ado. fu los pe!:'._ 

rnisos que se otorguen se dcbel'.'án indicar las mo:lalidades, canclicioncs y 

vigencia a que se sujeten, así cano la cantidad, volúmen y valor de la

mercancía. Para la exportación se otorgan mayores fac:i.lidaclcs, a 

efecto de que la balanza de pagos mexicana no sea tan desfavorable. 

Por supuesto que las expartacicnes no se dejan al total arbitrio de los 

particulares, ya que para el otorgamiento del penniso de exportación se 

exige la condici6n de primeramente satisfacer la demanda del con:;;wno na 

cicrial, tanto de las materÍas primas cano de los artículos ya elabora-

dos, no debiendo, en todo caso, el precio de estas mercancías ser supe

rior al del irercado exterior, deduciéndooeles los gastos por concepto -

de fletes, impuestos, seguros y todos los demás gastos necesario:> paro

la exportación. 

6°,- Facultad paIB. establecer servicios de inspección y

vigilancia. Esta atribución la ejerce directamente la Secretaría de -

Corrercio y Fanento Jndustrial, con el prop6sito de cerciorB.rse de que -

se han cumplido las cLi.sposiciones que regula la ley Sobre Atribuc.iones

del Ejecutivo Federal en Materia D::m&n:ica y su Reglamento, así como ~ 

:ra solicitar la exhibición de libros, papeles, infonnes y ddtos relaci~ 

na.dos con la producción, clistribuci6n y comcrcializaci6n de bienes y -

prestación de servicios. Ahora bien, dentro de la or¡:;anización de -

la Secretaría de Comercio y Fanento Industrial, paril el despacho de los 

asuntos, corresponde esta función a la Dirección (',encrc1l de Prec:.ios, -

que tiene entre sus ,1trili11cíoncs las de rc.11j7.ilr' r.civic.ios de in:;pcc--

ci6n y vigilancia pan'.l el cumplimiento de las disposicicnes e..n i,;.1tcria

de precios oficiales de artículos de consumo generalizado; de precios -
de gas, y tarifas p.:iru el uso de energía c16ctrica 71 • 

As.imisrro, los Delegados '.Federales de la Secretaría de C2_ 

ioon:tlo y Fanento Industrial están facultados pa:ra realizar funciones de 

71.- Art1cu1o 27 Fracciones IX, X y XI del Reglamento Interior de
la Secretar1a de CQ!llercio, 
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inspección y vigilancia dentro de su canpctencia territorial. Como -

coodyuvantes para la inspe=ión y vigilancia, t<t11to la Ley = el Re-

glamento focultan a las autoridades locales del CepartaJmnto del Distr:!:._ 

to Federal, de los Fstados y de los Municipios. 

Para la práctica de la inspección, se deben cumplir de-

tenninados requisitos --básicamente los señalados poi'.' el artículo 16 -

Constitucional- para el efecto de cumplir con el requisito de legali-

dad. Estos requisitos son: 

a.-) fi0lo se practicaren por personal autorizado poi'.' la-

Secretaría de Comercio y Fanento Industrial; 

b. -) Idcnti.ficación de dicho persornll; 

c.-) E:<lú.bici6n del oficio de comisión; 

d.-) Se realizará en <lía y hora hábil, uw1que se puede -

hacer la habilitación para realizar la diligencia en <lía y hora inhábi
les; 

e.-) L-1 inspecci6n se limitará al exámen de mercancías o 

servicios sefulados en el artículo 1 ° de la Ley Sobre Abri.buciones del 

Ejecutivo Federal en Materia D::on6mica; 

f.-) fu la inspección se levantará acta'círcunstanciadd, 

en que se ha.ro constar el nombre de la persona con quien se entendió la 

diligencia; los ncrnbres y domicilios de dos testigos de así tencia, nan

brados por el visitado o ante su negativa, por el inspector actuante. 

Las actas de inspección, levantarkm cumpliendo los requ:!:._ 

sitos antes seíulu.dos gozan ele plena validez, teniendo la calidad de d~ 

cumentos públicos, cono se ha n:>conociclo en diversas tésis jurispruden

ciales o::imo la que a continuaci6n se transcribe : 11/\CI'PS ['1; INSPECCION, -

VALIDEZ PLENA DE IAS, las actas de inspección de que se trata, lev~ 

tadtis por inspectores en cumplimiento de sus atribuciones, son documen'

tos púbLicos de conformidad con el artículo 202 del Có::ligo recleral de -

PI'ocedimientos Civiles, ya que se cumplen con ellas las formalidades -

exigidas por el artículo 16 L.'9nstitucional , puesto que se encuentran --
• • j '1' 1 "' 't 1 + firmadan por el inspector que as levanto y estan suscr1 as por os ~e~ 

tigos que en ellas aparecen perfectamente .ident.ificribles con sus nan--

bres y domicilios, debiéndose estimar, salvo prueba en contrario, que -

lo asentado en ella correspcnde a la realidad, de tal suerte que en td!!_ 
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to esa prueba en contrario no ce r.incla, gozan las ¿¡etas respectiv.::is de-

la presunción de ver.::1.cidad de los hechos en ellas asentados. Dicha.u -

actas constitucionalmente son inobjctablcs, y en tanto no se demuestrc

lo contrario, gozan de plena validez". 

7°.- Facultad para impmer sanciones administrativas. 

Esta atriJ:uci6n tiene su fundamento en el artículo 21 de nuestra Carta

Magna, señalando que "Canpete a la autoridud administrativa el castigo

de las infrocciones de los reglamentos gubernativos y de policía, el -

cual solamente consistirá en multa o arresto hasta por treinta y seis -

horas; pero si el infractor no pag~ la multa que se le hubiese im--

puesto, se permutará esta por el arresto correspcndiente, que no exced~ 

rá en ningún caso de quince dÍas". 

la facultad para imponer sanciones administratiw:is se -

comprende en el artículo 13 de la Ley Sobre Atribucioo.es del Ejecutivo

Federal en Materia Econánica, estableciendo sancioo.i?s pecuniarias, cla!:!_ 

suras y art'estos, COTTD lo vereiros, en el capítulo ~ferente a las san-

e.iones, con mayor amplitud. 

2, - DERECHOS Y OBLIGACIOOES DE LOS PRODUCTOOES, CCJ>1ER-
CIANTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS,- Se han dirieido una serie de cr!_ 
ticas a la Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Eco

nómi.ca 1 entre otras circunstnncias porque se dice que !'CGtringe la li-

bertad de las personas para dedicarse a la industria o =rercio r1ue les 

nconode, rdcndo 1'i'citoa, '1UC consuen:i el artíc11lo t¡" Ccnstit11ciorvll, ¡~ 

ro tal restricci6n se ejerce parn protección ele la cociedu.d, a ·~focto -

~ de que no se o.fendun sus derechos, carro se establece en el mismo pr'eceE_ 

to 7 al indicar que "El ejercicio de esta lil::ertad solo podrá ve<li.U'Se .•. 

por resolucién gubernativa dictada en los ténninos que marque la. Ley, -

cuando se ofendan los derechos de l.a sociedad". 

Ihtre los derechos de los pnxluctores y canercic3Iltes te-

nemes: 
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a. - Obtenci6n d<~ w1a utiLi Llud rnzornilile, la cual se de-

tennin.:1rá a tr,wé5 de los estudios que se realizcn para decretar la fi

jación o modificad6n de los precios de los productos sujetos a control 

f .. 172 
O .1.C1a ; 

b, - Interposición del 1><.>curso aclm.inÜ;tvativo o de reron

sideración, cuando estime afectados sus interesen por la :imposición de

sunciorn~s por parte del Ejecutivo Federal, que pan< evitar repeticicries 
. ú . í 1 . 73 m tiles trotare.iros en cap tu o posterior ; 

c. - FJ1 cuanto a los productores, tümen el derecho a po

seer la materia pr.ina o mercancías necesarias pare el abastecimiento de 

sus actividades durante un año, sin que se vean precisados a ponerlas a 

la venta; asimismo, en el caso en que el Ejecutivo Federal decrete que

artículos dererán pro:iucir prcforent('Jrr>.nte las fábricas, tendrán el de

recho a que no se afecten los resultados econ6micos de las mismas o en-
. 1 'ó . 74 C'-<l.SO C'Ontrario, a que se les otorgue a compensacJ. n respectiva . 

Entre las obligaciones de los productores, canerciantes

y prestadores de servicios tonenos: 

a).- Proporcionar al Ejecutivo Federal la infornuci6n -

acerca de sus fuentes de aproJ.i'sianamiento de m0terias primas o prcdu~ 
tos manufacturadas; de> la distribución de sus pro..iuctos, inclicanJo los 

volÚmé"nes vendidos, sus precios y las personas con quienes se hayan -

realizado las ventas; sobre existencia de determinadas mE!rcancías que

la Sccn?taría de Cancn::io y Fancnto Inclustriul scfíale; sobt'e ccmpras -

pendientes ele cntregu; sobr(' los aumentos ele pr<..'cios hechos por los m~ 

yoristas y, en cuanto a las empres<is Je transporte y los .Almacenes Ge
nen:ilcs ele Ibp6sito, deberán informar sobre las mercancías y volúmenes 

de las mismas que hayan recibido para su transportaci6n, o que hayan -

t.-ransportado o estén en tránsito, o que estén almacenadas en sus bode

gas, en tratándose de artículos de coosumo generol.izado. 

72.- Artículo 2º 

73,~ Artículo 16 

74,~ Art!culos 40 y Bº 
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b) • - Se :impone la obligaci6n a los sujetos pasivos de la 

ley en estudio, paro pcnn:i.tir el acceco al perscnal autorizado paro --

pm.cticar inspeccicnes otorgándoles tedas las facilidades parn el cum-

plirn:i.ento de su comisión. 

e). - Fh cuanto a los pn:xluctores que realicen exrortaci9_ 

nes de materiüS primas o artículos manufacturados, estan obLieados a S!:!_ 

t:i.sfacer primeramente la deJIBJ1da interna, ofreciendo di.cha nercancía en 

tm precio inferior al que se deba v~der en el mermdo externo; dedu--

ci€ndosele además los impuestos, fletes , seguros y demás gastos que se

erogen para efectuar la venta en el extranjeru, evitando coo tal cooduc 

to el fenóneno econón:i.co llamado dumpbtg. 

3,- DEREC~S Y OBLIGACIOOES DE LOS CONSLMIDOOES,- Pode
mos adinnar que la Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en J'1crte 

ria se proyectó para salvaguardar los derechos de los consumidor~s al -

adquirir los artículos de ccnsUJOC) generalizado a un precio justo, en -

forma mas o JnP.J10S permanente, evitando la especulacién y carestía de c:J! 
eros artículos, lo que se corrobora con el artículo 15 del citado oroe

namiento, que señala literalmente: "Las disposiciones de esta Ley y -

las que de ella erranen sen de orden público y el cumplimiento de las -

mismas es de interés general". 

Ll consumidor es el l:ene.fid ario clirecto de la aplica--

ción de esta ley, ya que ésta tiende a impedir aJ:tern.cic:nes fundélll\eI\té\

les en los factül:"O?s de nuestra eccnanía, evitundo con elJo que ce cau-

sen gt'aves perjuicios a la población y a. ramas importcintea de la econo

mía mexicano., que redundará fina.lrrente en perjuicio de aquella. 

Los derechos que otorr.;a la Ley fubre Atribuciones del 

Ejecutivo Feclerill en Materia Econánica a los consumidores se derivan de 

las obligaciones que la misma ha impuesto a los canerciantes, a.si cane

la de poner' a la venta, sin limitacién alguna, a precios que no excedan 

de los máximos autorizados las rrercancías de coosumo generalizado, Jl? 
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lo anterior se despn?ndcn varios derechos: a) a que le sean vendidos -

los artículos que requiere; b) que no se le =ndicione la venta de di

chos artículos a la adquisición de otros; e) que se le vendan los artí 
culos en la cantidad que necesite; d) que no se le vendan los artículos 

a precioc superiores a los núximos autorizados u oficiales, y e) a que

no se CTCe escasez -ficticia o natural- estos derechos se otorgan a -

través de la facultad del Estado para canpeler a los industriales a p~ 

<lucir o incrementar la producción de los artículos que la población re

quiera, y que éstos se destinen a satisfacer primeramente al mercado n::!_ 

cional, previo a la exportación. 

la Ley en estudio solamente establece una obligación a -

los cmsumidores, que es la de denunciar lils violaciones a la misma, su 

Rcglnmento o disposiciones concretas dictadas con apoyo en ellos, es de 

e.ir, que esta Ley concede acci6n pública para realizar las denuncias 

respectivas, a efecto de que los consumidores que vean afectados sus in 

tereses ccn tales violaciooes sean coadyuvantes de la autoridad encarg::!_ 

da de la aplicacién de la Ley. 
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CAPITULO QUINTO 

S A N e 1 O N E s 1 t • ~ 

El artículo 13 de la ley Sobre Atril:ucicnes del Eje~ti,

vo Federal en Materia Econánica establece la facultad del Ejecutivo Fe

deral. para imponer sancicnes administrativas, que van desde la pecunia

ria, clausuras ,hasta el ar:resto. 

l,- MULTA,- la fracci6n I del citado precepto faculta -

al Ejecutivo federal para impcner multas de $ 100.00 a$ 500,000.00 75 , 

dependiendo de determinadas circunstancias o condiciones, mismas que -

sen sefaladas por el artículo 3 3 del Reglamento de la propia wy, a --~ 

efecto de que la multa no resulte excesiva. 

to de la multa se tonará en cuenta: 

Pan:t la fijaci6n del m::m-

75,- Originalmente, se fijó la cantidad de $ 100.00 a $ 20,000.00~ 
pQríl la imposición de las multas; posteriormente, por decreto publicado 
en el Di!lrío Oficial de la Federaci6n de 6 de marzo de 1959 se incrcmen 
t6 la suma, siendo de $ 100,00 a $ so,000,00 lo autorizado; la cantidad 
actual se fij6 por decreto publicado en el Dinrio Oficial de la Federa
ci6n el 9 de enero de 1980. 

. 
. ! 
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a.- El valor que r>epresente en el negocio la inversión 

propia de la empresa infractora. Esto se refiere al. capital en giro -

de la negociación infractora a efecto de que la multa no adquiera el ca 

n3cter de c01fiscatoria; 

b. - la gravedad de la falta canetida, dependiendo del 

gr>ado de enriquecimiento il1i'ldt?.que obtenga el infractor; 

c.- los perjuicios que la falt.a ocasionó o fué suscepti

ble de ocasionar, dependiendo esto, del menoscabo en el patrimaú.o del.

consumidor ante la violación consl.Ullada, o ante la tentativa de infrac-

cié:n en su perjuicio. 

d.- La reicidcncia del infractor en violaciones de tal -

natUI'aleza. Eh este caso, la.autoridad impositora puede impcner otra 

rulta mayOl'.', dentro de los límites cuantitativos establecidos, o dupli

car la ITRllta inmediata anterior correspondiente. El precepto citado

define a la reincidencia caro cada una de las subsecuentes in.fracciones 

a un mismo precepto, cometidas dentro de los dos años siguientes a la -

fecha del acta en que se hizo constar la infracción precedente, salvo -

que esta hubiese sido desvirtuada. Se equipara a la reincidencia -

cuando persista la infracción, imponiéndose multas por cada día en que

continúe la infracci6n. 

2,- CLAUSURAS,- Pueden ser temporales o definitivas.-

Solc-unentc se aplican a establecimientos COTIE!rcialcs, por lo que las fá
bricas no pueden ser clausuradas por ningún concepto. las clausures -

temporales son por noventa días , de acuerdo a la ley (art. 13 , fracc. -

II), aunque en la prS.ctica es ccmún que se impaigan claunuras desde CÍE!_ 

co dÍas en adelante. Esta mcclida solo se impondrá cuando por la gruv~ 

dad de la in.fracción ccmctida se justifique. la clausura definitiva- . 

solo se podrá decretar en dos casos : A. - Eh caso de reincidencia de

la inff'actora y D. - Si con anterioridad se hubiere impuesto clausura -

temporal a la negociaci6n :infractora, 
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3.- ARRESTO,- Este puede ser hasta por 36 home, pero 

ante la falta de pago de la multa impuesta, errta se permutará por arre.e_ 

to hasta por 15 días; asimü:;rn::i, esta sanción se aplicará cuando la in-

fracción cc:rnetida por' una empresa se impute al director o propietcl'io -

de la misma. 
El Reglamento de la Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo 

Federal en M:iteria Econ6mica, independientemente de las sanciones que -

establece la pn:ipia Ley, indica que en los casos en que no se diere CUJII. 
pl.im.iento a la 01'.'den de J:'endir informes o presentar documentos que soJ.i. 
cite el Ejecutivo Federal·, en ejercicio de sus atril::ucicnes, o en el -

caso de que se proporcionen datos o infot"lres falsos, se presentará la -
denuncia ante el Ministerio PCíblico Federal, para que éste ejerza la -

acci6n penal cuando así proceda. 
El Código Penal para el Distrito Federal en futeria del

Fuero Canún y para toda la República en Materia del fuero Federal 76 , e~ 
tablece sanciones cuando se atente contrB la econanía públ.ica, imponi~ 

do prisión de dos a nueve años y multa de $ 10,000.00 a $ 250,000.00 -

cuando exista acaparamiento, ocultaci6n o injustific.Jda negativa de VE:!! 
ta, asi cono todo acto ·tendiente a establecer situaciooes de eso'.lsez de 

artículos de ccnsurno generalizado, con el propósito de que se afecte el 
abasto a los ccnsumidores, para así obtener illl alza de precios. 

Correspaide la aplicación de las canciones pür' violacio

nes a la Ley, a la Secretaría de Canercio y Fonento Industrial, i'l tra-
vés del Dil:'ector Gmeral de Precios 77 , y de los D;!legados Fedemles de 

la propia Secretaría, quienes a su vez pueden delegar estas funciones -

en sus suoolternos. 
Esta delegaci6n de facultades se ccntiene en el Acuerdo

que adscribe unidades admínistrutivas y delega facultades en los Subse
cretarios, Oficial t1'o>yor, Directores Generales y otros Subalternos, pu
blicado en el Diario Oficial de la Federoci6n de 16 de mayo de 1979, en 

76." Artículos 253 y 254. 
77,- Articulo 27 fracci5n XI Reglamento Interior de la Secretar1a

de Comercio y Fomento Industrial. 
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que se autoriza a dichos fW1cianarios a imponer sancioneE;, en sus res-

pectivas jurisdicciones cano sigue: 

A.- H'lsta par $ 500,000.00 pat"' los Subsecretarios, Ofi-

cial Mayor y Directores G::!ncrales; 

B.- Hasta por $ 50,000.00 por los relegados Federales; 

C.- Hasta por $ 40,000.00 fur los Sulxlirectores, previa

autorizacién por escrito del Director correspondiente; 

D.- Hasta por $ 2s,ooo.oo por los Subdelegados de las -

relegaciones Federales , previa auto:rizacién por escrito del relegado c2 
rrespondiente; 

E.- Hasta por $ 20,000.00 por los Jefes de Dapartamento, 

previa autorizacién por escrito del Director correspondiente; 

F.- lhsta por $ 10,000.00 por los Subjefes de Dapart~ 

to, previa autorización por escrito del Director correspondiente, y 

G. - !lasta por $ 5 ,000.00 por los Jefes de Oficina, pre-

via autorización del Director correspondiente. 

Asimisrro, las clausuras temporales po::lrán ser impuestas

par' los sulxlirectores y los Dalegados Federales y las definitivas, par
las Directores Generales; en Cl.Ji'lnto a los ~stos , serán estos dos -

Últimos funcionarios quienes los impongan. 
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CAPITULO SEXTO 

R E C U R S O S 

El artículo 16 de Ja Ley Sobre Atrirucicnes del Ejecuti

vo federal en l'ateria Econémica ofrece a los industr.iales, carerciantes 
y pr<estadors de servicios la vía pa.ru inconform;uise contra las rcsolu-

cicnes que can apoyo en ella, su Fcglamento y disposiciones específicas 

derivadas de los mismos, emita la Secretaría de Canercio y Forrento In-

dustrial, mediarrte el llamado Jr.c.CW!l> o de .1r.ec.on&.ldeJutci611 7 8 , las perso

nas afectadas por dichas :resoluciones tienen un plazo de quince días hª

hiles, siguientes a la notificación, pill'a inconforn1ill'se contra dichas -

sanciooes, ante la Secretaría de Comercio y Fanento Industrial, 6rgano

encarg.:1do de resolver tales inc01fonnidades. 
Corresponde al recurrente la carga de la prueba, pudien-

78.- Sobre esta denominación, el maestro Sergio francisco de la - • "· 
Gnrz¡¡ cita al jurint.:¡ Alforwo Nava Nc13rctc, nJ. huccr la <l.iví::iión de los 
recursos adrnini::itrativos en dos grandes grupos, en los si~uiente:; térrni 
nos: "!,os que conoce y resuelve la autoridad autora de los actos impujl 
narlon y Jo::; <¡11c conoce y i•c::11clvc u1i.:i autoridutl cJJverna, q11e p11edt• ser-
la jcrtirqui camen te super'ior a la que dictó el acto reclam;:ido o un ór¡::a-
no administrativo especial lComo denominar 11 unos y a otr,'!s? con-,.cnímo::; 
en llamur u lon p1•imcros i•ccur:;os de l'econni<leración y rccurso::i de rcvi 
sión a los se~undos. Atiende esta separación a la actitud de rcconsi:-
derar el acto propio y revisar el acto ajeno; a J.a conducta de rectifi-
car o confirmar el juicio formado prirnerilJ'llcnte sobre un neto y n prever " 
lo hecho por otro para rectificarlo y conformarlo" De la Garza, Sereio-
r.- Derecho Financiero Mexicano 10a, Edicidn. Edit. Porraa, S.A. México 
1901 P• 759, 
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do Ofn!C"2:' todas lrn:; que establece el Código l'elkTal de !ruccdimientos

CivileG --<le aplicación supletoria- excepto ln confesionill, debicndo

el interesado, al interponer el recurso, presentw tN;ti.p,os, dictámenes, 

documentos y acreditar GU personalidnd para prcrnovcr el recurso. 

Para el dcs¿¡hogo de las prueras ofrecidas se concede al

recurTente un plazo no menor de 8 ni nRyor de 30 días hábiles, seg(m el 

grado ele dificultad para su preparación. En ca~10 de no desahogar las

pruebas en el término concedido, estas no se tendrán en cuenta al emi-
tir la resolución respectiva. En cuanto a las reglas para el ofreci

miento, recepción y desahogo de las prueoos, se aplica en forma suplet~ 

ria el eód..igo Federal de Procedimientos Civiles. 

Las resoluciones tendrán administrativamente el carácter 

de definitivas; al agotar el recurso de reconsideraci6n, en los tres si 

gtrientes casos: 

les 

a. - Las no recurTidas dentro del térnúno de 15 d.ías hábi 

b. - las que se dicten al resolver el recurso 

c.- Las que lq_ tengan por no interpuesto 

La interposición cl~l recurso suspende la ejecución res-

pecto al pago de multas, IX'I"' un término de 5 <lías liábiles, siempre y -

cuando se g,nuntice el interés fiscal, caso en que continuurá la susp~ 

sión hasta que la Secretaría de O::rnercio y Fancnto Industrial emita una 

resolución, que bien puede ser confirm:mdo, reduciendo o revocando la -

nulta impuesta, con lo que, al resol verse en los dos últimos casos, el

recurrentc r;olo pci.gc:m:i --€11 la reducción- la ])<1.rte pro¡::orcional y en -

la revocn.ción, le será devuelta la garantía a¡::ortildi1. 

Asimismo, este precepto se refiere, además de las resolu 

cienes administ-rativas antes enunciadas, -multas, clausuras y arres--

tos- a otro ti¡::o ele resoluciones, cano las que se dicten con fundamen

to en el Decreto que reglamenta las actividades industriales y ccmer--
ciales relacionadas con la producci6n, distrirución y venta de harina -
de milz nixtamllizado, nasa de nixtanal. y tortillas de rra.íz79 , publica-

?9.- Articulo 23. 
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do en el Diario Oficial de la Federoci6n de 20 de rrayo de 19711. 

bien, respecto a estas resoluciones, la interposici6n del rect.!rr'JO sus-

pende su ejecución, bajo lus siguientes condiciones: 

a) Que el recurrente. solicite dicha suspensi6n; 

b) Que se admita el recurso; 

c) Que la suspcnsi6n no traiga cerno consecuencia lu. con

sumación o continuación de actos u omisiones que impliquen perjuicios -

al interés social o al orden público; 

d) Que no se trate de.acuerdos o resoluciones que fijen

precios o prohiban su elevaci6n; 

e) Que no ocasionen daños o perjuicios a terceros o se -

garantice el pago para estos en caso de no obtener resoluciones f avora
bles, y 

f) Que la ejecuci6n de la resolución recurrida ro ~ 

ca daños o perjuicios de imposible o difícil reparación en corrtr¿. del -

recurrente. 



TITULO CUARTO 

REGLJVmO lE LA LEY S013RE ATRIHJCIOOES 

DEL EJEaitiVó FElJEML EN 

Mr\TERIA EcaJ~ICA 
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Una vez que hemos analizado la Ley Sobre Atriruciones -

del Ejecutivo federal en futcria Econánica, revisaremos los uspcctos -

procesales de la fijación de precios, así como la substanciación del ~ 

curso de reconsideración al que anteriormente hic.imon referencia. 
El reglamento de la ley citada se publicó en el Diario -

Oficial de la Federación el día 10 de enero de 1951, cano :regulador de

los artículos 2°, 3°, 4°, 8°, 11, 13, 14 y 16 a 20 de la ley Sobre Atr:!:_ 
wcianes del Ejecutivo Federal en Materia Eca1éinica • 
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CAPITULO PRIMERO 

PRJCEDIMIENfO PARA LA FIJACICW DE PRECICS CfICIALES 

Como quedó anotado en el Título precedente la facultad -

para fijar precios máximos de venta a los artículos de consumo generalf. 
zado canpete al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Comer-

cío y Fanento Industrial, con la colaboración de la Caiú.sión Nacional -

de Precios, en los casos de los artículos de conswno eeneralizado80 

Ahora bien, 1.á:¡Jvopia Secretaría de Canercio y Fanento -

Industrial, a fin de procurar la irejor organización del trabajo y agili:_ 

zar el despacho de los asuntos que le canpeten, delc¡:;a su facultad para 

fijar o modificar precios rr&ci.rnos de venta en la Dirección Gmeral de -

Precios81 . 

En un principio se autorizó a los Delegados Federales de 

la Secretaría de Econanía, hoy Cane=:Lo y Fancnto Industrial, ¡xira aut~ 

rizar precios máximos o modificarlos dentro de su ambito territOX'ial -
--autori?.a.ción que hasta hoy subsiste en el artículo 26 del reglamen--

to-- pero a partir del 13 de dicienbre de 1952 quedó suspendida dicha -

80.- Arts. 1º y 3° del Reglamento. 

81. - Artículos 11° fracción IX del Acuerdo que adscribe unidades ad 
ministrativas y delega facultades en los Subsecretarios, Oficial Mayor-; 
Directores Generales y otros subalternos, publicado en el Diario Ofi--~ 
cinl de la Federación de 16 de mayo de 1979, y 27 del Reglamento Inte-
rior de la Secreatría de Comercio y Fomento Industrial, publicado en la 
misma fuente informativa del 23 de enero de 1979. 
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autorizaci6n, mediante el telewarm circular 21011 enviado a to:Jos los

funcianarios dclegacionales, que indicoba la ordeJ1 de remitir a la Di-

rccción General de Precios, las solicitudes de fijaci6n o mcxii fÍc<lci6n

de precios. Esta mo:lida se tornó con el propÓsito de que no hubiera -

multiplicidad de precios oficiales para un núsmo artículo, estandariz~ 

dolos en toda la República. 

El procedi.miento para la :fijación o m:xlificación de pre-

cios consta de tres etapas: 

1.- Solicitud 

2. - Estudio 

3. - Autorización 

1. - Solicitud para fijación o m:xlificaci6n de pr€cios ·-':? 
la Dirección Gener'al de Precios no interviene de oficio para la fija--

ción o mo:lificación de los precios y tarifas, sino que siempre dcrerá -
haJ::er una exitativa por parte de los productores, canerciantes o preste_ 

dores de servicios, mediante solicitud ante la Secretaría de Canercío y 

F~to Industrial82
• 

LDs interesados en obtener la autorización para fijación 

o modificación de precios y tarifas del::eran demostrar fehacientemente a 

la dependencia encargada, que ha operndo una variación en los co:-;tos t~ 

tales de producción de los artículos que fabrican y que se encuentren -

sujetos a control oficial. De conformidc:.d con el artículo 3° del --

acuertlo citado, solo se tonarán en cuenta para la modificación de pre-

cios: 
a) Les aumentos en los costos provenientes de inCt'el1lC!1-

tos en los precios; 

b) Los cargos de los factores de costo; 

e) El awnento en el monto de i:alarios, sueldos y demás -

prestaciones, de los o!Jreros y empleados. 

82.- Art. 40 del Reglamento y Sº del Acuerdo que establece los pro 
cedimientos para el trámite de fijaci6n de precios de los productos que 
se indican publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de -
octubre de 1977, 



123 

Los pnxluctot:'Cs, al pt--cacntur la aolici tud deben propo-

ner el precio má.--<lmo de venta al público, siendo la Secretaría de Cerne!'._ 

cio y Forrento Industrial quien en última instancia lo fijará, de acuer

do a los estudios realizoidos por el prcductor y los que la depcndencia

realice, siempre adoptando '-¡!lél. ¡>?sición protectora de la clase cconórni

c:imcnte débil, en lo que se n~fiore a los artículos de conswno generali_ 

zado. Tl'atándosc dt-:! estos artículos, se deberá pre~;en·tar w1a copia -

de la solicitud a la Dirección Técnica de la Comisión Nacional de Pre--

cim>, quien realizará las investigacioneu y análisis correspondientes, -

para proponei' o recanendar a la Dirección General de Precios la autori

zaci6n de los nuevos precios o la mcdificación correspondiente. 

Ahora bien, el rcquiaito ~.lne qua 11011, para la autoriza

ción o modificación de precios es que haya incremento en los costos to

tales de la empresa. Estos deben ser superiores al 5%, siendo la modi 

ficación solicitada proporcional al incremento referido. 

El plE1zo para solicitar la autorización de precios mfuci

mos de venta de nuevos prcductos o nuevas presentaciones de artículos -

sujetos a c0I1trol oficial, es según el artículo 8° del Acuerdo que est~ 

blece los procedimientos para el trámite de fijación de precios, " •. ·<3!! 
tes, o dentro de los siguientes 30 <lías naturales· de haber lanzado al -

mercado los nuevos prcductos o nuevas presenti:lciones", y en cuanto a la 

solicitud para modificaciones de precios, se hará en cualquier tiempo,

es decir, cunndo haya W1 incremento en los costoé; de los productores. 

2. - El ci:;-b1•:lio de las peticiones corrcspc1nde, en princi

pio a la Secretaría de Ccm-2rcio y Fancnto Inductrial , a través de la Di 

recci6n General de Precios , así cano a la Canisión Nacional de Precios, 

cano o:qymismJ de colal:or.::ición del I:jccutivo Federal, pilra el estudio y 

propuesta ele los precios rrk'-ud.mos de artículos de consurn<;> generalizado. 

In Canisión Nacional de Pr'Ccios se integra por los Se~ 

tarios de Hacienda y Cr>Lmto Público, de Program.1ción y Presupuesto, -

de Cancrcio y Fanento Industrial, de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 

de Canunicaciones y Transportes y de Trabajo y Previsión Social; por el 

Procurador Federal del Ccnsumidor y el Director General del Institut~ -
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Nacional del Consumi.dor, teniendo cano participantes a representantes -

de organizaciones obreras, campesinm;, empresariales y de consumidores. 

Así también la Secretaría de Con-ercio y Fcmento Indus--

trial tiene la facultad pam. constituir comités especiales para rUJJBs -

específicas de la producción o clistriwción, como los casos del Coni.té

Especial de P:r'ecios y Tarifas del Sector Público83 y el Canité Consulti 

vo de P:r'ecios de los Productos Medicinales84 . 

Los estudios que la autoridad realice sobre las solicitu 

des de fijaci6n o modi.fic.:ición de precios máximos de venta debefcin con

prender, los costos de producción, de cancrcialización y distrirución ,

atendiendo a la inversión prudente de capital y al reconocimiento de 

utilidad razonable que del:Bn obtener los productores, canel:'ciantes y -

prestadores de servicios, de ccnformidad con la infOI:'ll'aci6n que los mis 

mos aporten. 

Para la detenninaci6n de la utilidad razonable se consi

deran 4 factores
85

: 

a) El rronto y justificación de,los costos de producción

y distriooción y de las inversiones realizadas; 

b) El nivel y característica de dichos costos e ir1versio 

nes en aquellas empresas que operen con la mayor ef íciencia dentro de -

la rama correspondiente; 

c) Las peculiaridades del mercado; 

d) Los demflD elementos que a juicio de la Secretar.fo de

Canercio y Fomento Industrial debán tonarse en cuenta para fijar <.:!l ~ 

dimiento adecuado, buscando un equilibrio entre los costos, las 1.rtili-

dades razonables, el nivel general de precios y los intereses de los -

constmtidorcs , 

83.- Constituído por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la
Fedcración el 211 de enero de 1977, 

011. - Constituido pot• Acuerde;> publicado en el Diario Oficial <le la

Federación el 211 de marzo de 1977. 

85.-·Articulo 1°, penaltimo párrafo, del Reglamento, t. 
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Las resoluciones sobre fijación o mocl.iücución de pre--

cios pueden ser de aplicación en toda la República o únicamente para -

una determinada localidad o zona, esto, en lo que se refiere a los artf 

culos de consumo generalizado y en cuanto a los que no tienen este ca-

rácter, los estudios se efectuarán por ramas de producción o por produs::_ 

tos de una empresa deternúnada. 

La fijación y modificación de precios siempre se hace -

para períodos de vigencia definidos, ya que las condiciones econ&nicas

del país son cambiantes y sería inoperante que los precios no sufrieran 

nodificación alguna, por lo que el sistema que se aplica actualmente -

para la determinación de los precios es la variaci6n de costos totales

en la producción. 

Un aspecto importante en la fí)ación y rrodificación de -

precios es aquel que tiende a proteger los intereses de las clases eco

nonicarnente débiles, al establecerse la facultad de la Secretaría de ~ 

mercio y Fcmento Industrial para que, conforme al penúltirro párrafo del 

artículo 1° del Reglame.nto de la Ley Sobre Ptribuciones del Ejecutivo -

Federal en 113.teria Ecanánica, distribuir los precios máximos de los ar

tículos producidos por una empresa, de tal form:i. que a los artícuJ.os de 

mayor .importancia económica y social se les autorice lll1 precio a=esi-

ble y a los artículos de menor .importancia o sillltuario se les autorice

un precio mayor. 

Eh cuanto al trámite administrativo, ya se analiz6 que -

se inicia con la solicitud realizada por parte de los pro:luctores, co-
rre~iantes y prostadorcs de servicios nntc la Secretar1.a de Comercio y

Fanento Industrial y tma vez que ésta se hc1 recibido, la dependencia 

tiene un plazo de 30 <lías hábiles para em.itir una resoluci6n y :::;í en 
• ese lapso ésta no se emitiera, se consideran tácit~nent? aproh:tdos los-

precios propuestos en la solicitud; esto, en el supuesto de que la so

licitud se hubiere presentado con la documentación e inform:ición reque

rida en los formularios que la Secretaría expida, adjuntando además el-
~1. !, '., . 

comprol:ante de pago de derechos. 

Eh el supuesto de que J.a docunentación o información p~ 
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sentada fuera msuficiente o incorrecta, se conceden al solicit<inte p~ 

zos para que la. cumplimente hasta por dos ocasiones, teniéndose por de

sistido de su solicitud si no la corrigiere, a completa satisfacción de 

la Secretaría. 

3.- La autorización de precios máximos de venta se da a

conocer a los solicitantes a truvés de W1a publicac.ión efectuadü en el

Diario Oficial de la federación, cuando sean de aplicación en teda la -

República o en zonas o localidades determinadas. Cuando las resolucio 

nes fijen o mcdifiquen precio a una empresa detenninada, ésta se da a -

conocer al mteresado mediante notificación por oficio. · En am1os me-

dios mformativos se establece el perícdo de vigencia en que se clcber{ui 

observar los precios máximos autorizados. i..: 
Con la autorización, se impone la obligación a los pro-:. 

ductores de marcar el precio máximo de venta autorizado, en los envases 

o empaques y a los comerciantes, la obligación de fijar en sus estable

cimientos y a la vista del público listas, relaciones o catálogos en -

que se señalen los precios oficiales de los prcxluctos que fabrican o ex 
penden. 

Esta disposición se canplementó con el Acuerdo que dctcr 

mina los· prcxluctos respecto de los cuales deberá inclicarse predo e m
gredientes, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 2a de j~ 

nio de 1979, en que se obliga a los industriales y caneroiantes a seña

lar en el enw1sc, envolturas, empaque o etique"té1, adf'Jn.'Ís del prccio má.
xiJno de venta, los ingredientes con que estan elabor.:idos determinados -

productos, medida que nos parece por dem::"-m acertada Yil que el consurni-.:. 

dor con esto tiene ccnocimiento ele lo que adquiere, ~vocfuidose la Scct"2. 

taría a vigilar que dichos datos sean realmente vcrac.:es, aplicando san

cimes adrninistrati vas ante el mcump:Liiniento de estas disposiciones. 

Asimimio, el artículo 22 de la Ley ele Normas y de Pesas

y Medidas establece: "los productos empacados o envasados por procluct9_ 

:res o canerciantes deberán ostentar en su empaque, envase, envoJ.tura o

etiqueta, la indicaci6n del. cont&nido neto de la materia o m~cía 
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que contengan" , y Jx.lt' su parte, en apoyo a esta disposición, la V:>y -

Federal de Protección al O:msUJ1lidor en sus artículos 5°, 6° y 7°, obli

ga a los pro::!uctorBs a informar veraz y suficientf'!Jlente a los consumido 

!'eS sobre el orígen, componentes, usos, caracteristicas y propiedades -

de los productos o servicios, prohibiendo la publicidad eng;ifiosa que -

induzca a error a los canpr~dorea de bienes y servicios. las SélllcÍones 

por incumpli.miento a las disposiciones antes descritas son aplicadas -

por la Secretaría de Ccmercio y Fcrncnto Industrial, a travéz de la Di-

rección General de Normas Canerciales; adscripción que proporciona ser 

vicios de inspeC'C'ÍÓn y vigilancia, estando facultada para imponer mul-

tas que van de$ 10.00 hasta$ 50,000.00 y clausura temporal o defini-

tiva. 

Cabe aeregar que un organismo que en la actualidad tiene 

gran .importancia para la orientación e infonnación a los consumidO!"eS -

es el Instituto Nacional del Consumidor cano coadyuvante de la Secr-e-

taría de Canerc.io y Fc::trento Industrial en la detección de prácticas -

fraudulentas de los productores y canerciantes contra los consurnido---
86 res . 

Bfl, - Un claro ejemplo de lüs funcionc::i que conjunt,'.lmente rcaliz<:tn
el INCO y la SECOFIN lo podemos observar en la 11Revicta del Consumidor" 
No. 71 del mes de enero de 1973, en que se seflal<:tn las compaftias que ~
han sido sancionadas por utilizar publicidad enganosa en sus anuncios -
comerciales, propiciando confusi6n entre los consumidores, 
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CAPITULO SEGUNDO 

SUlfilANCIACIOO na RECURSO DE PECONSIDSW:IGI 

.'~ 

La ley Sobre Atril:uciones del Ejecutivo rederBl en Mate

ria Econánica establece ccm:> un derecho de los productores, cc:mcrcian-

tes y prestadores de servicios el inconfonnarse contra los actos de au

toridad emanados del Ejecutivo Federal y de la Secretaría de Canercio y 

rcmento Industrial. 

El particular, cuando considera que sus intereses han si 

do lesionados tiene este único medio legal para hac0..r valer sus dere---

chos. La incanformicla.d puede atacar violaciones tanto de forn<-1. cerno-

de fondo o ambas, cane·ticlas por parte de la autoridad al levantat' las -

infracciones. 

El recurso de reconsideraci6n se substancia ante la pro
pia autoridad irnpositora de la sanción: la Secretaría de Caner•cio y r~ 

mento Industrial, OJando el recurrente esté dcmiciliaclo en el Distri_ 

to Fede:ral., la inconformidad se presenta ante la Dll'eccién General ele -

I'rDcios y cuando el danicilio del solicitante sea en el interior de la

RepÚblica, dicho recurso se presenta ante la ~legacioo Federal de la -

Secretwía de Cone:rcio y Fanento Industrial que haya impuesto la san--
cién que se ccmbate. 
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El término que establece la ley para la inter'Posici6n -

del recurso es de quince ciías hábiles sir;uientes a la notificación de -

la sanción. Ahora bien, respecto a la notificación que en principio-

debieru ser porsonal, se rcalizil mediante correo certificado con acuse

de recibo, lo que en ocasiones se pNsta para que la persona afectada -

por la resolución no sea quien reciba el oficio de sanción y quede en -

estado de indefensión al ir,norar que se le ha impuesto tma sanción aclmi 

nistrativa. La Suprenu Corte ele Justicia de la Nación apoya la práctf. 

ca de esta notificación en la siguiente tésis: 

"NOTIFICACIONES FISCALES POR CORREO. CUANOO DEBEN CONSI
DEFARSE CORRECTAS.- Tratándose de una notificación por -

correo, con la copia certificada del acuse de recibo PO§. 

tal que obru en el expediente· fiscal se clerrruestra quien 

recibió en el domicilio de la quejosa el oficio cuya no

tificaci6n es motivo de la cmtroversia, circunstancia -

esta que, adenús, no es ne~ada por la peticionaria de g~ 

rantías, y así las cosas , es de reconocerse que la rec~ 

mante si tuvo conocimiento de la resolución contenida en 

ese oficio, dándose así cumplimiento a lo establecido -

por el urtículo 98, fracción II del Código Fiscal de la

Fedcración. No es óbice a la conclusi6n anterior lo ma

nifestado por la derrandante en el sentido que la pieza -

poGtal de refere11cia "p<tra satisfacer los requisitos de

notificación legal, debió hacer sido entregada a rep:ro-

sentante legal de la hoy quejosa", ya que no es costtun-

bt'€ que el emplc;1do postal entr'2gue la corrc~spondencia,

en forma personal, al representante legal de la Ilnpresa

a la que va dirigida, pues es absun:lo pensar que el men:

saj et'O dere cerciorarse de la personalidad de quien rec:f. 

be la correspondencia, para cuyo caso debería analizar -

la documentac;ión idónea que canproh1t"a que quien recire-
• ·~ .¡ t l 

la pieza postiil Y;firnu la tarjeta de acuse de recito --

sea el representante legal de la destinataria. Por tan

to, basta que en las oficinas privadas cano en las públf. 
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cas la correspondencia sea entregada en la ofic.ilía de -

partes, o al empleado encargado ele recibirla y éste fir

me la tarjeta de acuse de recibo, pdl:'a que se cansidere

CorTecta la entrega de la correspondenc.ia1187 

fu lo que se refiere a las pruebas, poclr5n ofrecerse to

das, excepto la confesional, debiendo hacerlo pr>ecisamcnte al interpo-

ner el recurso de inconfonnidad, quedando a cargo de 1 reCUJ:TCntc la pre 

sentación de tectigos, dictámenes y docLITTJentos; de no presentarlos, la

prueba correspondiente se tiene por no ofrecida.Es aplicable supleto--

riamente , en cuanto al ofrccimicmto, rccepcién y desahogo de pn1c:bas , -

el cócl.igo Federal de Proced:im.icntos Civiles. 

la. Secretaría de Ccrnercio y foroc>nto Industrial tiene l::;: 

facultad de solicitar ill recurrente pruelu.s y documentos, que éste no -

hubiere ofrecido, o inclusive .mte la omisión por p¿¡rte del recurn.mte

de presentar la documentación solicitada, practicar las investigaci01es 

que estime pertinentes para resolver conforme a derecho. Para el desa

hogo de las pruebas se concede al recurrente un plazo no menor de 8 ni
mayor de 30 días hábiles, acorde aJ. grado de dificultad que el mismo -

implique, a criterio de la Dependencia, 

L.< resoluci6n de los recursos de rcconsideración se pro

yecta en la Dirocci6n General de Asuntos Jur.ídicos de la Secretaría de

Carercío y Fanento Industrial, siendo firmadas por el Suped or jerárqui 

co del funcionario que haya emitido la resoluci6n recurrida, a e;.:cep--

ci6n de las emitidas por el Sccrntario, Sutcccrct.:irios u Of:iciru l'hyor

de la Sect'etaría de Cancrcio y Fomento Industrial en cuyo car;o ellos -

mismos finnarán las resolucicnes a los recursos. Las IX;?ler;ados Fedc-

rales de la Secretaría de Canercio y Foirento Industrial no tienen facul 

tades para finnar resolucicnes a los recursos, sino que solo dob->..n ccn

cretarse a enviar a la Dirección General de Precios los ?:"'3cursos prese~ 

87.- Amparo directo 679/79,- Automotores Iztapalapa, S.A.,- 5 de -
noviembre do 1980. - Unruninidad do votos. - ronente Ahelnrdo Vazquez Cruz 
Secretario; José Luin Rodriguoz Santillún. - Publicada en la pllgina 6t1 -
de la Tercera parte del Informe de l~bores de la Suprema Corte de Justi_ 
cía de la Nación de 1980, 
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tados ante las J:elcgacione::;, p..Ira que ésta los resuelva. 

la Sccxeturía de Cancr•cio y Fanento Industrial puede re-

solver• el t'ecurso en 1¡ sentidos: 

<'!.) confinl\cmdo la sanci6n; 

b) reduciendo la sanción; 

e) revocando la. sanción; 

d) desechando el recurso por extemporáneo o por no haber 

a~di ta.do la personalidad el prorrovente. 

El Feglamento de la Ley Sobre Atribuciones del :ejecutivo 

Federal en Materia Eccnómi.ca establece W1 plazo de 10 días hábiles si-

gtilentes a la presentaci6n del recurso, para que la Secretaría de Cone~ 

cio dicte la resolución que pl'CCeda, operando la negativa ficta en caso 

d 'el. 1 . nf . 88 e que en di 10 lapso no se resue va la l.nco ·onm.dad . 

Una vez emitida la resoluci6n al rucurso de renronsidera 

ci6n en cualquiera de los sentidos antes mencionados, queda agotado e1-

I'2curso administrativo, teniendo tales resoluciones el carácter de defi 

nitivas para todos los efectos legales, teniendo el recurrente, si la -

t'esolucifu le es desfavorabfe.~ ~~ juicio de nulidad contra la misma, an 
te el Tribunal Fiscal de la fed&acién. 

88.- El artículo 92 del Código Fiscal de la Federación establece: 
"Las instanciaa o peticionea que se formulen a las autoridades .fiscales 
deberán ser resueltas en el término que la Ley fija o, a falta de ténni 
no establecido, en noventa dias, El silencio de las autoridades fis--= 
cales se considerara como resolución negativa cuando no den respuesta -
en el tllrmino que cori'esponda". 
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e o N e L u s I o N E s 

l.- El Ejecutivo Federal siempre ha hecho grandes es--

fucrzos para proteger la economía de la población, y así tenemos que -

con la pranuli:¡ación de la Constituci6n de 1917 plasmó este deseo en su

artículo 28; posterionnente, mediante la Ley Orgánica del Artículo 28 -

Constitucional en Materia de Monopolios, publicada el 31 de agosto de -

1934, fijando las !:ases para la aplicaci6n del precepto al que reglam~ 

ta; después ele la Ley mencionada, como complemento y reglamento - de -

hed-o - de ale;unos de sus ,:.i~~culos, surge la Ley Sobre Atril:uciones

del Ejecutivo Fcdera.l en Ma.teria Econ6mica y su Reglil111cnto, publicados

los días 31 de diciembre de 1950 y 10 de ene:n:J de 1951, respcctivélfilente 

y í:ina.lmente, cano colofón a esta serie de esfuerzos del Ejecutivo por

garantizar la prDclucción, distribución y abasto de bienes y scrvicios,
en beneficio del pÚblico consumidor, se crea la Ley Federal de Protec-

ci6n al Consumidor, publicada el. 22 de dicienbre de 1975, cano conclu-
sión de una serie !JD:'gr'Csiva de normas protectorus a la clase consumido 

!\3.. 

2.- A pesar de los inumen:ibles detr¿¡ctc;rcs de la ley S~ 

brc.~ Atribucion<?s del Ejecutivo Federal en Ma.teria Económica, esta con-

tinúa tan vigente cerno la fecha de su pranulgaci6n, ya que si bien es -

ciet'to que las condiciones GOciales y económicas que existían en ese -

tienpo eran álgidas en vi.rlud de la etapa. de post-guerra, actua.Jmente,

aunquc no privan las mismas condiciones, el mundo, y específicamente el 
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país atraviezan por una ¡;;IBve crísis econémica, y cerno la historia nos

ha ensefiado, sionpre surgen grupos de gente sin conciencia nacionalista 

que se apruvechan de esta situación en su provecho personal, en detri-

mento de la llByoría, por lo que la Ley surge cano salvaguarda de la c~ 

se consurrúdora, al fijar restricciones y directrices a los productores, 

conerciantes y prestadores de servicios, ruscando siempre obtener bene

ficios en favor de aquélla. 

3,- la creaci6n de la Ley Sobre Atrib..lciones del Ejecu

tivo Federal en Material :&:::onémica obedeció no cano una demostración de 

autoritarismo o totalitarismo por parte del Ejecutivo, cano se calificó 

en un principio a la iniciativa de Ley, sino como una imperioso necesi
dad de protecd.ón al interés colectivo, a efecto de garantizar la pro-

ducci6n y abasto de artículos de consumo generalizado para la población, 

4.- Se h3. afirmado que ·1a Ley Sobre Atril.uciones del -

Ejecutivo Federal en Material :&:::onómica es anticonstitucional, por ha-

ber sido decretada por el Congreso de la Uni6n, esto es, por el P0<lE'T' -

Legislativo y no directamente por el Ejecutivo, quien solamente debió 

decretar lU1a suspensión de garantías, ante la crisis, de confornúc11d -

con el artículo 29 constitucional. Nada más falso que tal imputación, 

toda vez que el art.ÍclLlo 73 fracción X de nuestra Carta Maena faculta -

al Congreso de la Unión para legislar en toda la República sobre caner

cio; ahora bien, considerarnos que si el Ejecutivo decidió mandar una -

Iniciativa de Ley y no decretar una suspensión de garantías, fué por-

que consider6 que el interes general así lo requería, ya que pcuu con-

trarrestar una situación econ6rnica cano la que se afrontó no se requc-
ría una medida a corto plazo, sino una serie de medidas que asegururan, 

primeramente conbatir a la crisis a través de algunas restricciones, -
obligando a los productores a fabricar artículos de consumo r;encraliza

do satisfaciendo en primer ténnino al mercado interno; secundariamente, 

el Ejecutivq pretendió mantener una estabilización econánica a mcdiano

y l.:wgc plazo con medidas terrlientes a obligar a los productores y co--
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merciantes a conseguir una optimización en la producción, distribución 

y al:asto de bienes y servicios de manero constante, avoc.mdose a prod~ 
cir los de consuno generalizado, por sobre los artículos suntuarios. 

5,- Otra imputación a la Ley Sobre Atriruciones del Ej~ 

cutivo federal en Materia Econémica es la de ser notoriamente anticons

~ titucional, en virtud de que restringe las garantías individuales de -

trarejo y de propiedad, afirmación que es irrelevante y carente de cxa~ 

titud, puesto que la rn.isrra. Constitución la desmiente categóricamente. 

Respecto a la guruntía de libertad de industria, ccrner-

cio y trarejo, si bien es cierto que el artículo 51i de la Ley Suprema -

señala que "A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la prof~ 

sión, industria, comercio o tral:A:1jo que le accmode, siendo lícitos", -

también es cierto que el misno precepto contiene dos excepciones a esta 

regla., en que el ejercicio de esta libertad podrá vedarse: a) por det~ 

minación judicial, o b) por resolución gubernativa. D1 cuanto a la se 

gund,1 excepción a la ~gla, es decir cuando se coarta la garantía de i!!_ 
dustria, comercio y trabci.jo por resolución gubernativa dictada en los -

térm:inos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la socie

dad, justifica ampliamente la aplicación de la ley Sobre Atribuciones -

del Ejecutivo Federal en Materia Econánica, la cual, como lo establece

su artículo 15, es de oroen público y su cumplimiento de interés gene-

ral. 

Asimismo, respecto a la garantía de prop.ied."ld el propio

artículo 27 constitucional indica que "La nac.ión tendr.'l en todo tiempo

el derecho ele imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte

el interes público ... 11 y ..• "Lils leyes ele Ja federación y ele los Fsta

dos en sus respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en que -

sea de utilidad pública la ocupación de la propi.xJad privada, y de ---

acuerdo con didl<'ls leyes la autoridad aclministrativa hará la declara--

ción correspondiente" , con lo <:¡Je se desvirtúa la afirmación de anti-

ccnstitucionalidad de la Ley Sobre Atril::uciones del Ejecutivo Federal -

en Materia Econérrúca, en lo que respecta a las garantías de trabajo, co 

mercio e industria y la de propiedad. 
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6, - Respecto a la focultad para sanc_i_onar a los procluc

tores, canerciunt:es y prestadores de servicios , que previene la 1J:3y So

bre Atribuciones del I:jecutivo federal en t-i:i.teria Econémica est.:i. tiene

su fundamento en el articulo 28 de 'la Nonm fundamental que reza: "En -

consecuencia, la Ley castigará sevcr¿¡mente, y las autoridades persegui

ran con eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas rna

nos, de artículos de consumo necesario y que tenga por objeto el alza -

de los precios ... " 

I:e lo anterior deducimos que es este precepto la base ~ 

ra que la Ley sancione la violación a los precios oficiales, pues da la 

pauta a seguir cuando sefiala a la Ley cono órgano sancionador, dejancto

abierta la expectativa de la Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo Fede

ral en Materia Económica, publicada el 30 de diciembre de 1950, cano -

una Ley reglamentaria de este precepto constitucional. 

7, - Sobre el control de precios, que establece la Ley -

Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en t·hteria Econémica, econt:ra

mos su fundamento en los artículos 4Q. , 27 , 28, excepcionalmente el 29 

y 131 de la Constitución .PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, así

cano 111., 72. y 811. de la Ley Orgánica del Artículo 28 Constitucional en

Materia de Monopolios. 

El control de precios ha sido atacado principalmente por 

aquellos que se ven afectados con su fijación, al no perriú.tirselc•é; est~ 

blecer los precios de los artículos que producen o vende, o los servi-

cios que prestan, a su arbitrio, pues de ser así, no lnbrÍil freno para

fijar precios excesivos a todos los productos o tarifas de servicios. 

Asimisnn, los ·detn-1ctorcs de la Ley han propuesto que 

los precios se establezcan mediante la oferta y la demanda, pero al 

·proceder así no existe ninguna garantía de que los comerciantes ctunpli~ 

ran las reglas de esta ley, pues observamos que cuando pretender cle-

var los precios, presionan a la autoridad creando una escascs ficticia

de productos, para que, artificialmente se eleve la demanda por la es~ 

sa oferta,' con la ccnsecuente autorizaci6n de aumento de precios, para

que la colectividad no carezca de los pix:>ductos de consumo generalizado. 
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Otra waniol:ira ccmún pr1.1cticada por' los pro::!uctores es la 

de fabricar artículos que no son de consumo generalizado y por tanto,

no sujetos a control oficial para venderlos a precios elevados, obte--

niendo grandes ganancü1s, abJnd011ctr1do la producción de artículos ele con 

sumo necesario para la población. 

Cano se puede ver, si existiendo control por parte del -

Estado para la fijación de precios oficiales, los productores, caner--

ciantes y prestadores de servicios tienen la forma para presionar a la

autoridad a que autorice la elevación de precios, si no existiera nin~ 

na restricción jurídica, la situación del país sería más grave, ya que 

tendría que existir una correspondencia entre precios y salarios, con -

lo que, la econonúa suf-riría una inflación irref]'.'(-'.nable. 

flsí pues, el Estado ul fijar precios oficiales cumple -

con una doble función: 

1.- Que los artículos esten al alcilllce de todos los gru

pos sociales; y 

2 . - Regulación de los salarios rrúrri.mos . 

Dl la práctica, actualmente los precios han tenido un in 

c:runento tal, que el salario mín.im:i de ninguna manera resulta remunera

dor. 

8,- En nuestro país, la mayoría de las decisiones que -

adopatan el Ejecutivo y sus dependencias no tienen fundamento legal, s:!_ 

no que ob::!decen a canprani::;os de cun3cter político, sin atender a los -

perjuicios que ne causan con tales decisiones a la commidad, por lo -

que, en todo caso, lu.s irnputu.ciones que se hacen a la. Ley de que no c~ 

plen con la función para la que se creó, no es atribuible a la misma, -

sino a quienes se encargan de aplicarla. 

9.- En lo que respecta a la redacción de la Ley Sobre -

Atribuciones del Ejecutivo Federal en Mate~ia Econánica, consideramos -

que contiene faltas técnicd~', pll'es por una parte, vemos que el carácter 

de la ley es de orden público y su cumplimiento de interes general, di§_ 

posicién que debería de incluirse al principio de la misma, pero que en 
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este caso se encuentra "perdida" entre los últimos artículos de la LJ:·y. 

Otra situación notable es el caso del artículo 16 de la

Ley, que se refiere al recurso de recansideración,incluyendo tanto la -

parte sustantiva cano el procedimiento, debiendo estar, en estricta té9_ 

nica jurídica, la parte adjetiva canprendida canplemente en el J\egl~ 

to, pero en este caso, una parte del aspecto procedimental se contiene

en la Ley y otra en el Reglamento. 

10.- Estarnos concientes de que los productores, caner-

ciantes y prestadores de servicios deben obtener a cambio de los bienes 

y servicios que ofrecen, una utilidad razonable , a tal grado que sea su 

ficiente paru seguir produciendo y que les permita también satjsfaccio 

nes económicas personales, pero en tanto no sea mediante la especula--

ci6n que medre la econarúa de las clases menos favorecidas, es decir, -

que los encargados de la producción y distribución de bienes y seivi--

cios obtengan una ganancia razonable ofreciendo sus artículos a precios 

accesibles a toda la canunidad. 

Propugnamos por una rruyor difusión de la Ley Sobre Atri

buciones del Ejecutivo Federal en Materia Econánica, así cerno ror w1a

correcta aplicación de ella por parte de la Secretaría de Cancr:::io y F~ 

mento Industrial, cano encargada de su aplicación, ya que si las exhor

taciones hechas por el Titular del Ejecutivo a los empresarios en el a~ 

pecto moral no han sido escuchadas, solo queda apegarse a la l.ey y ha-

cer en forma coatí va que se obedezc.:i .• 
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